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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReY y la Reina Regente (Q .D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en su importante salud.

R E AL D E C R E T O
En el expediente y  autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Valladolid y el 
Juez de primera instancia de Villalón, de los cuales re
sultas

Que D. Pablo iodrígnez Martínez, arrendatario del 
impuesto de consumos de Villalón, demandó ante el 
Juzgado municipal de dicha villa á D. Felipe Gordali- 
sa pera que le  pagara la cantidad de 16 pesetas 56 cén
timos, procedentes de 16 cántaros de vino de la cosecha 
correspondiente aí aforo practicado en el año 1892 93:

Que en et acto dbf Jüicip verbal, el demandado soli
citó fue el Juzgad©se inhibiera dei conocimiento del 
asunto, y tramitada la excepción al Juzgado municipal, 
declaró no haber lugar á la inhibición propuesta; y ape
lado ese atito para &nte el Juzgado de primera instan
cia de Vi i. latón y señalado por el mismo día para la ce
lebración nel correspondiente juicio verbal, el Gober
nador de la provincia, á instancias de D. Felipe Gorda- 
lisa y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado fundándose en que el asunto 
objetode la rocíamacíón promovida por D. Pablo Ro
dríguez es puramente administrativo en su origen, 
puesto que el Ayuntamiento es ia única Autoridad en
cargada de Ja administración y  recaudación de los im
puestos que delega en un rematante, sin que por esto 
pueda acudirse k otrajurisdiécióri qme'la'administrati
va para la efectividad de sus derechos, siendo privativa 
la competencia de la administración para entender en 
los procedimientos de apremio para la cobranza de los 
descubiertos á favor de la Hacienda péblica ó entidad 
á la que un contrato especiar pudiera rogar en sus 
derechos; y siendo administrativo tamiuén el procedí- 
miemo contra los contribuyentes y otrbd responsables 
para la cobranza de sus descubiertos, sí^T^iéndóde di
chos procedimientos por la vía de aprendo y siendo 
competente la administración para entender1 y resoI ver 
sobre todas las incidencias de apremio, sin quedos Tri 
bunales puedan admitir demanda alguna, á miónos que 
se justifique haberse agotado la vía gubernativa, y que 
la administración ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria, y por último, en que 
son responsables en concepto de contribuyentes las per 
sonas incluidas en los repartifniéntós ó en las matríou^ 
las de cualquiera contribución ó impuesto, siempre que 
uno y otros documentos hayan sido aprobados por Au
toridad competente los que directa ó personalmente re
sulten ó hayan sido declarados deudores al Tesoro pú
blico por documentos administrativos que acrediten la 
cuantía del débito per-actos sujetos al impuesto de de
recha s rv̂ ai'es ó por cualquiera otra cuyos ingresos 
figuren en .los Presupuestosgenerales del Estado; el Go
bernador citaba los artículos l . ° y  4.® deja instrucción 
de 12 de Mavo de 1883:

Que tramitarlo el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose en que desde él momento en

que la Hacienda autorizó al Ayuntamiento de Villalón 
para el arriendo de consumos y la Corporación munici
pal lo verificó en pública subasta en favor de una terce
ra ¿persona, á ésta incumbe la recaudación del impues
to, pudiendo, en tal caso, condonar lo que le parezca, 
sin que ei Municipio ni la Hacienda tenga que ver con 
que el arrendatario recaude ó no las cuotas á que tenga 
derecho, en tanto que ingresen en el Municipio las can
tidades á cuyo pago se halla Obligado; en que el arren
datario D. Pablo Rodríguez no verifica la recaudación 
de constaos en representación de la Hacienda pública, 
sino como particular, razón por la cual la Hacienda le 
cedió todos sus derechos, y portal motivo, las reclama
ciones que el interesado haya de hacer deben ventilar
se en el|¡uicio correspondiente ante las Autoridades ju
diciales; en que no son aplicables las disposiciones cita
das en el oficio de requerimiento, por referirse á deudo
res á la Hacienda pública, y  en el presente caso el adeu
do es A un particular que tiene satisfechas las cuotas 
que corresponden, tanto á la Hacienda como al Muni
cipio:

Que el Gobernador, de sacuerdo con la mayoría de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se. 
guido sus trámites:

Visto el art. 1.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que dice lo siguiente: «Los procedimientos 
contra contribuyentes y otros responsables para la co
branza de los descubiertos líquidos á favor de la Ha
cienda pública ó entidad á laque un contrato especial 
pudiera subrogar en sus derechos, son puramente ad
ministrativas y se seguirán por la vía de apremio, sien
do, por tanto . privativa la competencia de la Adminis
tración para entender y resolver sobre todas las inciden
cias apremio, sin que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna, á menos que se justifique 
haberse agotado la vía gubernativa y que la Adminis
tración ha reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda presentada por 
Do Pablo Rodrígu z contra D. Felipe Gordalisa sobre 
cobro de determinada cantidad, que el primero en con
cepto de arredatarfo del impuesto de consumos de Vi- 
Halén supone le debe el segundo por una deuda del 
referido impuesto.

2® Que subrogado el demandante en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda en la cobranza del impues- 
puest© citado y tratándose del cobro de un descubierto 
liquido en que aparece el demandado como contribu
yente por el concepto de consumos, y atendida la natu
raleza Mminis^rativa del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y D. Pablo Rodríguez, es indudab e que 
sólo puede aplicarse en el presante caso el procedi
miento preceptuado en él art. L ° de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como .Beina . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

• ' ICARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo dé MiBistroff,

Práxedes Hateo 8>»gasia.~ '

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las variaciones introducidas de algunos 
años á esta parte en la legislación económico adminis
trativa, especialmente en lo que se refiere á las atribu
ciones y deberes de los Abogados del Estado, las últi
mamente realizadas en la ley y reglamento sobre la ju 
risdicción Contencioso administrativa y las defieencias 
observadas en la aplicación del reglamento orgánico de 
5 de Mayo de 1886, por que se rigen la Dirección gene
ral de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados del Esta
do, ban venido á demostrar la necesidad imprescindible 
en interés del servicio público, de modificarlo, siquiera 
sea con carácter provisional, en razón á la urgencia 
que entraña la implantación de algunas de las altera- 
ciones que en el mismo se introducen, 

i La centralización en los Abogados del Estado que 
■ prestan sus servicios en las Audiencias territoriales, de 
i las consultas previas que en los pleitos y  causas de in- 
; terés del Estado es forzoso elevar á la Dirección general 
! dé lo Contencioso, antes de contestar toda demanda ó 
¡ evacuar todo traslado personándose en autos, entraña 
í un trámite en rigor innecesario y  dilatorio; pues da 

ocasión en muchos casos á que las instrucciones que di
cho Centro comunique no lleguen á poder del Abogado 
del Estado con la oportunidad apetecía, y no vayan 
acompañadas de algunos de los elementos de defensa 
de que ha menester proveerse en tan corto término, y  
que son siempre garantía de éxito en las contiendas ju
diciales.

¡ ' A evitar este inconveniente obedece d! estableci
miento de la consulta directa por el funcionario mismo 
que ha de llevar la representación del Estado en juicio 
y la facultad que á la Dirección se otorga, reservada 
antes al Ministerio, de delegar en los Liquidadores del 
impuesto de Derechos reales la representación del Es- 

* tado, cuando se trate de pleitos y causas de que están,
> llamados á conocer los Tribunales de los partidos que 

no son capitales de provincia, facultad, tauto más ne
cesaria, cuanto que la perentoriedad de los términos en 
el período de prueba, aun en aquellos negocios que se 
sustancien en los Tribunales de la capital , pero que ha
cen precisa la práctica de diligencias en otros, exige una 
acción rápida y una asistencia constante, que no pu- de 
imPri,:airlés ni Pastarles el Abogado del Estado, sin 
abandonar otras obligaciones de su cargo de no menor 
importancia.

De otra parte, la excedencia limitada concedida á, 
varios individuos del uerpo de Abogados d<d Estado, 
con el carácter de indeterminación en. cuanto al tiempo 
en que han de volver al servicio activo, por la falta de 
vacantes para su colocación, ha creado una situación 
tan anómala para aquéllos, que sería difícil, sin expo
nerse á lastimar derechos legítimamente adquiridos, 
fijar el más ó menos preferente de cada uno de los que 
en dicha situación se encuentran para volver al servi
cio activo.

El establecimiento de la excedencia ilimitada con 
derecho á obtener en tal situación ulteriores ascensos, 
para los que cuentan cm un número relativamente con
siderable de años de servicios en el Cuerpo y pasen á 
servir otros cargos en ia Administración pública, y  la 

| declaración de caducidad de las concesiones hechas 
¡ hasta el día, abriendo un nuevo plazo para solicitar la 
| excedencia en la forma y  condiciones que en el nuevo 
¡s reglamento se prescribe, son, á juicio del Ministro que
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suscribe, los medios más adecuados de evitar los incon
venientes antes apuntados, sin detrimento de los dere
chos adquiridos.

Por último, la  necesidad de regularizar el servicio 
de estadística indispensable para el más pronto y  exac
to conocimiento de ios pleitos y causas de interés del 
Estado, la de suplir ciertos vacíos que se observan en 
el actual reglamento en la parte relativa al procedi
miento para otorgar recompensas é imponer correccio 
nes disciplinarias, y  ia de ordenar, en fin, en forma más 
metódica para su más fácil consulta y  aplicación, cnan
to se refiere á las atribuciones y deberes de los Aboga
das del Estado, son otros tantos motivos que, unidos á 
las consideraciones anteriormente expuestas, han deci
dido al Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, á cometer á la aprobación de V. M. 
e l  adjunto proyecto de Real decreto y  reglamento pro
visional que se acompaña.

Madrid 7 de Agosto de 1894.
SEÑORA:

A L . 11. P. de V. M.,
A ? n o  m i a l v ü á o r ,

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bev D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

orgánico de la i irección general de lo Contencioso y  
Cuerpo de Abogados del Estado, que empezará á regir 
con carácter provisional desde 1.° de Septiembre próxi 
mo, hasta que, oído el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A m ó s  S a l v a d o r »

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA

Dirección general de lo Contencioso y del Cuerpo de ¿bogados del Estado.

TÍTULO PRIMERO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
Del Director y de la Dirección general.

Artículo 1.° A la Dirección genera! de lo Contencioso del 
Estado, como Centro superior consultivo y directivo en todos 
los asuntos contenciosos de naturaleza civil, criminal 6 
miníetrativa en que tenga interés la Admínistrac-ón pública, 
corresponde el cumplimiento de lo» servicios que á dicho 
Centro y Cuerpo d« Abogados del Estado atríbove el Real 
deWeto de 16 de Marzo de 1886, y además el ejercicio de Iss 
facultades propias de los Cet tros directivos del Ministerio 
de Ha ienda. yen  tal concepto la tramitación y resolución 
de Jos expedientas cuyo conocimiento la esté resérvalo ó se 
la confiera en lo sucesivo por disposiciones especíales.

Art. 2.® El nombramiento d- Director general de lo Con 
tenei* so se hará de acuerdo coa el Consejo de Ministros por 
Réit decreto refren tado por el de Hacienda. Para ser nom
brado Director general de lo Contencioso se requiere, además 
de la* condi iones generales establecidas en la ¿ey de 21 de 
Julio de 18 6, reunir la cualidad de Letrado.

Los dos Abogados del Estado de mayor categoría que
§ reaten sus .servicios en #1 expresado Centro Directivo. t*n~ 

rán el carácter de Subdirectores primero y segundo respec 
tivátnente, con las ̂ facultades y deberes propio» del cargo, y 

,en su virtud sustituirán a! Director por el ord*a de su cate
goría, en los^asosda vacante, ausencia, enfermedad ó in 
compatibilidad; se sustituirá® ellos tambiéü entre sí en ígua« 
les cases, y en circunstancias ordinarias tendrán á su ca^go, 
por él orden indicad», todo lo concerniente al régimen inte
rior de la Dirección, bajo las inmediatas ór lenes del Director.

Art 3.° El Dire«t«r genera! de lo Contencioso, cuando la 
importancia ó condición de! asunto lo requiera á juicio d*l 
Ministro áe Hacienda, rodrá concurrir á hacer 1» defensa del 
Estado en las vistas de l,s  píente civiles ó causas caminales 
en que ésta teírga interés, ó designar el Abogado del Estado 
que por encargo egp-cki ha de verificarlo.

'.-Catado el Ministro de Hacie© da <5 el dd ramo á quien 
«corresponda -al asunto estime conveniente á k  tefensa <kl 
Estado m  1 s pl-lites contencioso-sadmiüistrati1vos ^neargar i: 
aquélla al Dire ítor general de lo Cáhtimcinso *n calidad de 1 
Comisario especial, con arreglo al artf. 12 de* R^al d.cr<ito de 
16 de Mam Áe 1886 y el 23 del decreto le v de 22 de Junio úl 
timo, corresponderán á éste, en el cumplimiento de su en 
cargo, todas las-ntrib clones, y gozará de las prerrogativas 
propias del Fiscal cM Tribunal; y en a^te concepto, cuando 
asistiere á la vista pública del pleito, ocupará en estrados el 
Sitió Correspondiente á aquél, y vestirá e l truje de t ga d i
mo telo aproba io por Real decreto de 22 do Febrero de 1865 
para dicho funcionario.

La R^al orlen en que tal comisión se con fiera al Director 
•general de !o Contencioso, sé comunicarás! Pregíd-nte del 
Tribunal respectivo, y si lo fuese el de lo CoBtencio^o-ad- 
mimsLativc^ eotuonieará además al Fiscal J!el mismo, y 
tod*s k s  n o tifica  n-s m  entenderán con <&1 Abobado d*l Es
tado qtifi ai ef uto d-'Wigne el Director.

Art. 4 0 Para r j rk*empeño de l&s funciones qtíe á la Di- 
recríóo geaeral c mpeten se organizará ésta en las tres Sec- 
iionee-'siguientes:

1.a D" lo Contencioso'del Estado.
2 *  De lo Consultivo®
3o* Central,

Estas Secciones se gubdividirán en los Negociados que el 
Director general determine, á propuesta de los respectivos 
Jefes.

Art. 5.° El Director general de lo Contencioso, siempre
que lo estime conveniente, convocará el Consejo de Jefes de 
la Dirección para someter á consulta del mismo los asuntos 
que por su importancia ó índole especial lo requieran.

Constituirán el Consejo, con funciones meramente consul
tivas, los Jefes de las tres Secciones de la Dirección general 
y los Abogados d*l Estado de mayor categoría que presten 
sus servicios en el Tribunal Supremo, Audiencia de Madrid, 
Dirección general de Contribuciones é -Impuestos y Delega
ción de Hacienda de Madrid, desempeñando, de entre ellos, 
las funciones de Secretario, el Abogado del Estado de menor 
c&teg* ría, y caso de haber más de uno de la misma, el más 
moderno en el escalafón.

Presidirá el expresado Consejo el Director general ó el que 
haga sus veces y dirigirá las discusiones; pero no tendrá voz 
m voto en la deliberación.

A rt 6;0, De las. deliberaciones del Consejo se levantará 
acta, que suscribirán todos los individuos del mismo, y  al 
eL cto deberán llevarse dos libro® reservados, uno para asun
tos CííDBultivos y contenciosos, que custodiará el Subdirector 
primero, y otro destinado á asuntos de personal, que custo
diará el Jefe de la Sección central, á fin de que puedan ser 
consulta dos y sirvan d?> antecedente en los expedientes que 
se instruyan para exigir responsabilidad á les Abogados del 
Estado ó para la concesión de tumos de elección. Constituirá 
al dictamen del Consejo la opinión de h  mayoría de sus Voca
les, y una vez formulado, se elevará al Director.

En. caso de hacerse necesaria votación cuando se trate de 
cuestiones de , ereonal, ésta será secreta.

Art. 7,° El Director general propondrá al Ministro la dis
tribución del personal ekl Cuerpo de Abogados del Estado, 
conforme á ¡m conveniencias y necesidades del servicio, y 
acordará la distribución que deba darse á éste, tanto en la Di
rección como en las provincias y Tribunales.

Por consecuencia d© disha facultad, y  sea cual fuere la dis
tribución del personal y servicios propios de los Abogados 
del Estado,-el Director .general de lo Contencioso, cuando lo 
réquiem la importancia de cualquier pleito ó causa, podrá de
signar al individuo de dicho Cuerpo que especia)me? te haya 
de encargarse de dirigirlos y asistir á la vísta, d^biento en
tonces comunicarlo al Jefe inmediato de aquél-y ai Tribunal 
en que radique el asunto.

CAPITULO II
De la Sección de lo Contencioso.

Art. 8.° La Sección de lo Contencioso conocerá de los 
exponientes que s* formen para entablar acciones civiles ó 
criminales á nombre del Estado, así como de los que se oca
sionen por consecuencia de demandas de lo» particulares de
ducidas oontra la Hacienda; de los que tingan por objeto la 
interposición de demandas contencioso administrativas con
tra las resoluciones de la Administración central ó provincial 
que/se consideren lesivas para los intereses del Estado; infor
mará m  las reclamacióne* da derecho civil que en vía guber
nativa y única instancia hayan de tramitarse en la esfera gu
bernativa como trámite previo para entablar demanda ordi
naria contra el Estado, conforme á lo que dispone el Real de
cretó de 23 de Marzo d& 1886, y tramitará los expedientes re 
lativos al pago de costa» en que fuere condenado el Estado. 
Por consecuencia de ello propondrá también .to instruccio
nes quQ deban comunicarse á los Abogados del Estado para 
la m* jor defensa del miamo en los pleitos y caui&s qu® se 
ventilen en los Tribunales de justicia.

Art. 9.° Cuando m  cualquier Centro ministerial ó directi
vo se estimare procedente deducir por parte d@l Estado algu
na acción civil ó criminal ante los Tribunales del fuero co
mún ó contencioso administrativo®, se pasará el' expediente 
originales el plazo de. quince días, A contar de la fecha dei 
acuerdo, á ía Dirección general de lo Contencioso para que 
en su vista adopte ó proponga al Ministro la resolución que 
corresponda. El expediente será devuelto al Centro de su pro- 
eed> ncia tan luego como haya recaído resolución definitiva 
firme en ía vía judicial ó ss acuerdo por el Ministro dal ramo 
no haber lugar á acudir á dicha vía, acompañándose en el pri
mer caso copia de dicha resolución. Los Centros directivos 
oepeodientis da otro Ministerio distinto del de Hacienda po
dran también p^dir informe á la Dirección general de lo Con- 
tenmso sobre cuestiones de carácter jurídico, remitiendo en 
este ca^o los respectivos expedientes.

Art. 10~ La Sección da lo Contencioso cuidará de- acusar 
el recibo d« k s  consulta» que hagan los Abogados del Estado 
sobre interposición de demandas á nombre del E&tido ó para 
contestar Jas que se presenten contra el mismo, dentro délos 
cinco dks siguientes á la fecha de- entrada es la Dirección, 
conforme al art. 14 daí Real decreto de 16 de Marzo da 1886, 
y *1 Abogado del Estado consultante, tan luego como lo reci
ba, cuidará de poner en conocimiento del Tribunal la fecha 
d«d «cuse de recibo para que la haga constar en autos, según 
lo dispuesto en el mismo artículo.

Art 11. Cuando transcurran los cisco días que determina 
la disposición citaba en @1 artículo anterior, sin que el Abo
gado riel Estado h^y» obtenido acuse te recibo á su consulta,, 
lo advertirá inmediatamente'á la Dirección general de Jo 
Contencioso, la cual, en el caso de no haberla recibido, lo 
■acfeditmra por certificación en forma, librada por el segundo 
Jefe, con el Y.° B 0 dei Director, ordenando ai Abogado del 
Estado consúltente que ia reproduzca.

Guando el extravío se repíta otra ves, sq reproducirá por 
tercera y última ia consulta, dirigiéndola certificada por 
cuenta 4<d Estado, cuidando el Abogado de esta entidad ju 
rídica de hacer constar en. auto» todas estas circunstancias, y 
laetiilcaiido 1.a última con A presentación del recibo del cer
tificado. excedido por la oficina respectiva.

Art. .12. Si dentro del plazo de cinco días, á contar desde 
el recibo de k  consulta certificada, no expidiese la Dirección 
de Jo O/ŝ  te o cié so cé> tifi *a<dón de bo haber recibido las dos 
primeras consulté®, el término de tres meses que para chutes* 
tari* coeíwL « dicho Ontr© «1 art. 14 del Rusml decreto de 16 
da Mano dR- 1886, empecerá á contarse desá& los diez dí&s si
guientes a h\ f^cha de (ralida de la primera consulta de la 
Abogacía o*! Estado en la Audiencia.

Cuando la Dirección de lo Contencíoso expida diefia Cér- 
tificftción, el pí»zo d̂  t;-63 meses para resolver la consu lta se 
contará desde b\ fe*rha de aquel documento.

Art. 13. Cuando h«ya transcurrido el plazo de tréS'Mv '̂ses 
para comunicar instrucciones, y el demandante apremie 
para que se la demand», el Abogado del Estado, gjn
allanarse á eila, evacuará el traslado por lo que resulte dé lo>3 
autos sin perjuicio de dar cuenta circunstanciada inmediata
mente á la Dirección.

Art. Í4. La 8<-c úón de lo Contencioso, tan luego como re
cíba las consultas de los Abogados del Estado referentes á 
causas 6 pleitos en que tenga interés éste, ¿sbrírá el oportuno *

óxpediente, en el que, después d© extractar el confitado de 
aquéllas, propondrá dentro del plazo de sesenta dí&s, y m  
informe razonado, las instrucciones que hayan de comunicar
se ai consultante, las cuales, con nota ó decreto del Jef í de la 
Sección, sa someterán al acuerdo del Director.

Aprobadas que sean se comunicarán al Abogado de! Esta
do, advirtiéndole que, precisamente á vuelta de correo, acuse 
recibo, sin perjuicio de participar en el término de un mes 
hab^r cumplimentado el servido de que m trata.

Los Jefes d* Negociado de dicha Sección serán, en primer 
término, responsables en el caso de que, por dejar transcu
rrir los plazos legales sin proponer las necei-mrms lustro c lo 
nes para el ejercicio de las acciones oportunas, sa siguiera 
perjuicio al astado.

Art. 15, Guando para la mejor defensa Lí* interesas del 
Estado sea conveniente- consultar expedientas, datos ó ante
cedentes que existan en los diferentes Ministerios ó Direc
ciones generales dependientes de éstos, la Seeeión k> propon
drá asi, y, en este caso, la Direc dón general de lo Contencio
so podrá reclamarlos directamente de aquellos Centro», quie
nes, salvo justa causa de imposibilidad, los remitirán en el 
término de quince días para que puedan evacuarse oportuna
mente Ub co dsuR & b  de los Abogados del Estado, de conformi
dad con lo dispuesto en ios artículos 3.° y 4.° del decreto ley 
de 14 de Agosto de-1876.

Los encargados áel registro en las oficinas en que ha?an 
de facilitarse ios antecedentes reclamados, darán necesaria
mente racibo á la Dirección general de Id-'Contencioso de las 
comunicaciones en que se redamen, y ésta lo  dará á  b u  vez 
de las comunicaciones ó documentos que m  le envíen por 
aquéllas.

Art. 16. La Sección de lo Contencioso cuidará, bajo su res
ponsabilidad, de que se reclamen á ios Abogados d i Estado 
las noticias y  antecedentes necesarios, á fin d*s que no trans
curran más de tres meses sin que se conozca el estado de 
cada pleito ó causa.

Art. 17. En dicha Sección se llevarán tres ragktros: uno 
de las demandas civiles interpuestas á nombre del Estado y  
de las que los particulares promuevan contra aquél; otro de 
las consultas referentes á asuntos criminales en que el mis
mo tenga interés, y otro para la toma de nota de los expe
dientas que hayan de remitirse al Tribeña! Contenek so ad
ministrativo ó al Fscal del mismo, en previsión de qua el 
Gobierno haga us de la facultad á qu& m refiere el art. 23 
de la ley de 22 de Junio último y 3.° de.este reglamento.

En dichos registros se anotaran las consultas que se reci
ban en la Dirección, los acuses de recibo de i as mismas, la 
fecha en que remitan las instrucciones y d"jnríi trámites 
de los asuntos hasta su terminación, con ree r nei i. á las no
ticias y antecedentes d« que trata el artíeu a * rmr.

Art. 18. Las comunicaciones que el Tríb u 1 Contencioso 
administrativo diríja al Ministro de Hacienda .«obre interpo
sición de demandas centra resoluciones gubernativas proce
dentes da dicho Ministerio ó de Dependencias centrales ú ofi
cinas dependientes dei mismo, pasaráná la Dirección general 
de lo Contencioso con el expediente, original que hubiese pro
ducido la resolución redamada. La Dirección tomará nóta'déí 
expedienta y propondrá al Ministerio, cuando éste así lo or
dene, ó cuando aquélla lo-estime conveniente, las--lustracolo
nes que h&y&h de comunicarse &1 Fiscal do 'di?»ho Tríbaúal 
para la mejbr drf ns# de 'la 'resolución "im:pWg&&d&* •Uóa Vex 
aprobadas, las trasladará á dicho funeionark coi) k  fórmula 
de Real ordm comunicada.

De la» resolucióndefinitivas de dicho' Tabula! se remi
tirá "copia literal á la Dirección generál de lo OouteBCó' so, p̂ .ra 
que la misma, con la debida separación d<» m^t-eri^, fírmelos 
índícee de ia jurísprudeneía que se establezca,

Art 19. L% Sección do lo Contencioso keüitrfá  trimes
tralmente á la Central todos los'anteceden-e^ r¿ilativos al- es
tado y adelantos de las caucas, y .pleitos de interés ue-l Estado 
que fuesen necesarios para la formación de la estadística®

CAPÍTULO III
De la Sección délo Consultivo»

Art. 20. La Sección dv lo Consultivo tendrá á bu  cargo el 
despacho de las consultan é informes da que trata srt. 3.® 
del liéal decreto de 16 de Marzo rde 1886 y 5.° del Real decre • 
tode8  da Mayo de 1891.

Estará tambiéo á w g o  funcionarios de di di», Sec- 
ció-n la Asistencia á k s  Bubáhtas que celebren pnm la con- 
tetación- de servicios públicos dei Ministerio d« Had^eda -y 
demás Centros dependientes d-el nusmo, desi-goa^do ea cada 
caso el Director sa. loucíonarío que ha de c.-neurrír m  m  re
presentación,' y por último, llevará el libro de turnos párala" 
designación de Notarios qua han de concurrir á dichos actos.

Art. 21. Cuando eí Ministro de Hacienda ■ mandase pasar 
á informe de la Dirección general de lo Cirntanmosó algún 
asunto con carácter reservado, lo ex ¡.cesará así' en el décréto, 
y en e#te ca»o, el Di rector ■.g'̂ -eral’ -formulará por sí'minoro el 
dictamen sin tramitación alguna, á eontinuácíón de aquel 
decreto.

En un libro que* ge titulará de «ConatilfcWs Tm ttvM m fr 
quedará copia literal del is for me del Director -rubricada por 
el mismo.

Art ;?22 Siempre que Im ada -oírse á  la Dirección general 
de lo CoAtencioao en ios expedientes " que se au^tihéten' en 
las demás Direcciones dependientes del Mhii^hvrio- d«? Ha
cienda, se empleará la fórmula: «I --forme la Di acción g^e^al 
de lo 'Oontencibso», «a decreto marginal que' firmará el Di
rector coijsultan^, ó & Pr^mident® ¿leí -Tribunal gubernativo,' 
si fuera é^te él que pidiere el informe.

En lá nota dei N-g ciada que motive aquel decreto, se 
fíj&rán con -precisión les punto»- Ó cuestiones de derecho' á  
que deberá contraerse di -.-ktamen.

Pero si k  Dirección de lo Contencioso ha Rase a! exami
nar el '-expediente algáa »-xtremo ó circunstancia nó ’ coin-' 
prendida en la  cou&uita, qti« dónáid^re' d® interés legal para 
la mejor resolución del asunto, deberá llamar sobre ella la 
atención'del Centro que haya pedido el informe.

Si ía Consulta pr'oredt®»*a d® "Dirección o'Centro depen
diente de otro Min'stedo dístmto dél de Hacienda, se rrmi- 
tirá directamente k ia Dirección dedo Co: t¿in>ioso por medio 
de Rc»l orden ComunicíHda por el Ministerio del departamento 
respectivo.

Art. 23. Chande !& Dirección considere preciso-'pa- â fun
dar sus dictámenes f;-x&mip*r documentos ó ' expedientes 
archivados, los reclamará directamente á la oficina o Archi
vo en que se h l̂l*-n, gd de bebden delr Mmistérfo de H^ci^noa, 
por medio de papeleta firma-.ía por el segundo Jefe • de la Di
rección. " .

Los docúíh'cntos- ó cxpeÁiéittes así reciainados., entre
garan petéooát’mentr ni ^nca^^ado del Registro de ln. Di?éc- 
eión gen^r»l d- Jo Contencioso quien pondrá h  facha del re
cibo al pie d la p.ap»kíaud penid0, 1». cual retirara al devol
verlos antéc déntris á 'te oficlú» que loe entregó.

Si el documeáto hubiese de reconocerse hallase en
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oficina dependiente de Ministerio qne no set el de Hacienda, ! 
el. Director de lo Oe^teneioso lo solicitará del Ministro res- j 
pectivc or medí© l e  comunicación oficial. I

Art. 24, Cuando el dictamen que diese la- Dirección gene- ! 
ral d* i© Oaníeucioso contenga una resolución que, además ¡ 
de deddta el expediente que lo motive, lia ja  de publicarse j 
con carácter deJapiíc«cién general á casos análogos, podrá 
volver el >*xp adían te á dicho Centro, sí $1 Ministro i o && rda- I 
ge. pâ a que redacte dicha resolución, que se publicará en la i 
G aceta dk Madrid,.j au la  Colección legislativa. j

Art 2o. Ea la Acción de lo Consultivo quedarán antece
dentes -ta los dictámenes que emita, y al efecto, después de 
brev*» ex=r%cto de> asunto, se formulará por el Negociado res
pectivo proyecto razonado de i dictamen, el cu&l, previo 
acuerdo drf Jefe de la Sección, consignado al margan, se so
meterá *1 d*I Director, archivándole todo después dê  exten
dido en el. expediente el dictamen aprobado que constituya el 
informe de la Dirección.

Art. 26, De ta resolución definitiva que se dicte en los ex- 
pedieníes en que baya sido oída la Dirección general da lo 
Conteneíf so, m- remitirá á la misma el oportuno traslado, 
que sera litara! siempre que dicha resolución no esté confor
me coa d  dictamen emitid© por dicho Centro, y se unirá á 
la mi o uta dd dictamen archivándose juntamente.

L m  Jrd-g de loa respectivos Negociados cuidarán de exa
minar íiíehsji m  ol aciones* y darán cuenta, bajo su responsa
bilidad, de aquélla* en que corresponda el cumplimiento de 
algún xtrmo á k  Dirección general.

Art. 27. La Beceión de lo Consultivo facilitará también á 
la Central mensu.a-*m«ute todos los datos necesarios para la 
formación de la estadística.

C APÍTULO IV
De la lección Central.

Ár̂ ‘ 28. D e: rapeñará el cargo da Je fe de la Sección Cen
tral ti A>og»Mio*i 4 Estado que el Director general designe, 
el í*u **, i ( mj c idad'* los servicios de personal, Registro 
g* í - * \ b v , Lio ioteea, habilitación del material, esta- 
dísr c en i n de disposiciones legales.

4. J montos del personal comprenden todo lo
que < * n i h nombramiento, traslaciones, licencias y co* 
i-te ? n 1 de 1 \ bogados del Espado y demás funcionarios
que © * «re * v servicios en la Dirección; Ja formación del 
es *« ¡ fon o* * C >o en cumplimiento de lo dispuesto en el 
arti'*u 22 d * * Jta * aecreto de 16 d© Marzo de 1886; la trami- 
ta^ «n *v bg ¿ maciones que se presentan contra él por 
lo» m «-©rimaos; llev&r jos libros registros .del personal.de 
Abogadeas del Estado con todas las circunstancias da carrera, 
que han de servir para formar concepto dé sus servidos y 
conducta úfiml, y proponer al Director las visitas que se es
time?* rías para conocer-el estado de los servicios con
fiados á b.H uMiv-tduos del Cuerpo en los Tribunales y-en la 
Adü< i;i ■ tfí-idóii provincial. !

Art. 30 tí¿ Abogado del Estado á quien con el carácter de j 
Inspector m  c<mii*ra la comisión ó- encargo dé practicar visi- j 
tas á tas *.fi\*lvm provinciales, tendrá la consideración de De
legado díd Ministro de Hacienda ó del Director gene»
ral d« lo Oo.v.te:ncioso, según los casos, y en tal concepto po
drá * «clama* directamente de todas las Autoridades adminis
trativas ios antoCAdentts-jr auxilio que para el mejor cumpli
miento d*. su cometido estime necesarios.

El Inspector gozará en este caso de todos los derechos y 
atribuciones, y vendrá obligado á cumplir con todos los* debe- 
re» que para tas de su clase establece*el reglamento de 31 de 
Agosto de 1892 

A rt. 31. El Registro general llevará los libros que dispon
ga el Director y e•.?.■;treg rá al Jefe dacada Sección los expe
dí e t ^  y documentos que correspondan á la misma, clasifica
dos p**r¿ el r-n - >*to entre los Negociados, así como recibirá de 
aq éJas tas ou * hayan de salir de la oficina. j

A¡ -í 32. O cha Sección destinará el personal necesario á | 
la. organización del Archivo y formación de índices que hagan * 
más:.fácil la consulta de antecedentes, los cuales facilitará * 
tai): sólo mediante volante firmado,, por ©1 Jefe de la Sección j 
donde, svm precisa la consulta. • ¡

L>» obligaciones de la Sección Central respecto del Archi
vo consisten m  organizado debidamente para habar con fa
cilidad lo« documentos que sea necesario consultar, siendo 
responsable de su conservación ordenada.

Art. 33. El servicio de Biblioteca se hará catalogando los 
libros de la Di rección y sirviendo, mediante recibo, á los fun
cione i s m  obi *s que necesiten para el despacho de los 
ato ©5* *ue ría responsable la Sección Central de la conser- 
vat ó a* q el a

rr 44 I  ̂ t i ini  Sección, como ©b cargada de la Hábili- 
t&dóa,*: <tai <1 dar á los fondos.del material la. inversión 
deb d< ¡]u  a' se estrictamente á. las órdenes del Director 
y á k* 5 i ve i 1 eu 1 Real decreto de 31 de Mayo de 1881, 
pTQf*u»i <t nb m b liUí? por él personal subalterno se atienda 
con «*mer© á la conservación de los muebles y efectos perte
necen w» á It Dirección.

At.t 35. Al servicio d© estadística y compilación de áis- 
pogiciones. legales corresponderá:

1.° Fonoâ r la estadística civil, criminal y contencioso ad- 
m n-s rativa, de asuuios en que tenga interés la Hacienda, 
así «orno la de expedientes administrativos y demás; servi
cios propíos d?:' la Abogacía del Esta do.
/-.P^ra el cumplimiento del servicio de estadística, la Sec

ción Central obtendrá-de las Secciones de lo Contencioso y 
d lo Consultivo los antecedentes neceser os, y con vísta de 
éstos y de los estados'.mensuales, que remitirán de Abogados 
del Estada m  la Administración provincial, formará los re- 
sümenes anuales con la debida., separación.

2 o Redactar en fin de cada año económico una Memoria 
comprensiva .de todo* los servicios relativos á la Abogacía 
del .Estado en la Administración central y provincial.

3 0 Cómpikr todas las disposiciones referente» al servicio 
dé los Abogados del Estado.y la legislación de los demás ra- 
3SOOS quo el Mi ais tro de Hacienda eatíme oportuno confiará 
la. Dirección de lo Contencioso.

TITULO II

DE LOS ABOGADOS DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO 

Deberes y atribuciones,
Art. 36. Los Abogados del Estado que sirvan en un Cen

tro directivo que no sea i a Dirección de lo Contencioso, en 
Tribu* fcipK ó ea oficinas provinciales de Hacienda, estarán á 
las u m n i** órdenes del Jefe del Centro ú oficina respec
tivo si?, p t̂j icio de i a dependencia de los Administradores 
de H e ¿>or lo que teca exclusivamente ai impuesto de 
Del < h * i a)H8,'

En tas D egaciones dé Hacienda no podrá pedirse infor

me á la Abogacía del Estado sin que en el expediente fije el 
Jefe del ramo que solicite el dictamen los hechos que para 
emitirle han de tenerse en cuenta.

Art. 37. A k*s Abogados del Estado corresponden k s  si 
guientes deberes y atribuciones, sin perjuicio d© los que por 
disposiciones especiales se le» confieran.

En cuanto al servicio administrativo y consultivo:
1.° Los qué con. relación al impuesto de Derechos reales y 

transmisión de bienes ge consignan en el Real decreto de 16 
de Marzo de 1886 y k y  y reglamento de 25 de Septiembre de 
1892 y demás disposiciones vigentes sobro la materia ó que 
en lo sucesivo rijan.

2.° Asesorar é informar verbalmente ó por escrito á los 
Jefas de k s  oficinas provinciales do Hacienda en todos k s  
asuntos propios de su competencia en que por disposiciones 
especiales esté prevenido oír su dictamen, ó en aquellos ca
sos en que los Delegados de Hacienda lo ordenen.

3.° ÁBistir á las subastan y Juntas administrativas en qne 
con arreglo á las leyes ó reglamentos sea precisa su interven
ción, formulando en lm  mismas voto particular *d lo creyeren 
necesario, y alzándose de los fallos ele las Juntas si los consi 
der&n lesivos para los intereses del Estado.

En las Juntas sobre defraudación y contrabando se aten
drán á lo prevenido en el art, 46 de este reglamento.

4.° Bastantear todos lo& poderes que justifiquen la repre
sentación de terceras personas é informar acerca de los docu
mentos justificativos de la personalidad de ios reclamantes.

Llevar un libro de poderes con arreglo al modelo que se 
circule por la Dirección general, en el que registrarán todos 
los que bastanteen.

5.° Remitir mensualmente á la Dirección general un esta
do demostrativo del movimiento de expedientes y servicios 
administrativos de todas clases, en que durante dicho perío
do hayan intervenido, con sujeción al modelo que por dicho 
Centro se les comunique.

Respecto á la defensa del Estado en juicio, les corres 
ponda:

1.° Consultar á la Dirección general de lo Contencioso 
para la interposición de demandas á nombre del Estado y 
para contestar las que contra aquél m interpongan por los par
ticulares, tanto en asuntos civiles como criminales, así como 
para mostrarse parte en cualquier pleito ó causa @n que por 
los Tribunales se acordare dar audiencia ó traslado á la Re
presentación del Estado.

Sobre la interposición y contestación de demandas Con
tencioso administrativas, consultarán directamente al Fiscal 
dei Tribunal, de quien á tales efectos dependen, con arreglo al 
artículo 25 de la ley de 22 de Junio último y artículos 58 y 61 
al 65 del reglamento dictado para su ejecución.

Dicha consulta no será necesaria para contestar las de
mandas de pobreza, en Jas cuales cuidará el Abogado del Es
tado de oponerse en tanto en cuanto por el demandante no 
se justifiquen los hechos durante el período de prueba.

2.° Acusar recibo inmediatamente á la Dirección de las 
instrucciones que Sé les comuniquen, y participar después 
la presentación de las demandas ó contestaciones dentro del 
plazo establecido en el art. 14 de este reglamento.

3.° Dar también cuenta cuando termine la discusión es 
crita.

4.° Asistir á todas las vpi&tas de los pleitos y causas, así 
como á las diligencias de proaba en el caso de que estas últi
mas lo requieran por su importancia é índole especial.

5.° Dar conocimiento al Centro directivo de todos los in
cidentes que surjan en la sustanciación de los negocios.

6.° Remitir copias de las providencia» que afecten al fon
do del pleito ó determinen un nuevo estado en el procedí* 
miento.

7.° Dar cuenta de los recursos que se preparen ó se inter
pongan, ya por el Abogado del Estado, ya por otras partes 
litigantes.

8.® Remitir copia testimoniada de las sentencias y autos 
que recaigan en lo principal ó en los incidentes

9.° Preparar é interponer los recursos que fueren proce
dentes contra las resoluciones contrarias á los intereses del 
Estado.

I En las demandas de pobreza, el Abogado del Estado no 
! apelará cuando lo hubiere hecho la otra ¡ arte litigante opues

ta á la concesión de dicho beneficio, limitándose en este caso 
á evacuar los traslados que se le confieran, y á lo demás pre
venido en el art. 50 de eate reglamento.

Cuando se prepare el recurso de casación por infracción 
de ley, cuidará el Abogado del Estado que conociere del 
asunto, de manifestar inmediatamente al del Tribunal Su
premo los fundamentos que para ello tuviere, y las disposi
ciones y doctrina legal que considere infringidas por )a sen
tencia!, al propio tiempo que le remita los testimonios de las 

\ sentencias para la interposición del recurro de rodo lo cual 
dará simultáneamente aviso á la Dirección de lo Contencioso.

10. Cumplir con todos los deberás y ejercer tod*s los de
rechos que corno Fiscales para la representación del Estado 
ante los Tribunales Contencioso administrativas de primera 
instancia ks confiere el decreto ley de 22 dé Junio último

\ para el ejercicio de la jurisdicción contrncioso-administratk 
I va y el reglamento dictado para su ejecución.
¡ Cuando en virtud de la facultad que le concede el art. 58 
* de dicho reglamento haya* de pedir instrucciones á cualquier 

Centro dependiente del Miuisterio de Hacienda, lo pondrá á 
la vez en conocimiento de la Dirección general de lo Conten
cioso.

11. Examinar detenidamente las tasaciones de costas, so
licitando su regulación en caso necesario, á fin de qua no se 
grave al Estado con honorarios excesivos, diligencias inúti
les ó suplementos indebidos.

12. Pedir la oportuna tasación en los casas en que el li
tigante contrario fuere condenado al pago de las costas, y pre
sentar la oportuna minuta de honorarios, con sujeción á los 
usos y costumbres de cada localidad é importancia del liti
gio, confirme á 3o prevenido en el Real decreto de 25 de 
Abril de 1893 y la circular de 14 de J unió siguiente.

13. Llevar los libros registras de pleitos y causas con 
arreglo á los modelos circulados por la Dirección, conforme á 
lo prevenido en los artículos 51 y 52, y archivar los antéce-

| dentes de cada asunta en carpetas separadas con el corres- 
j pondiente indicie de documentos, que contendrán todas las 
| minutas, copias de escritos y resoluciones que en los mismos 
S se dicten.
¡ 14. Remite trimestralmente al Centro directivo un esta-
\ do comprensivo de todos los pleitos, y otra de las causas en 
j curso con «xpresión del estado en que se hallan y de los fe-. 
!. nocidos en dicho período, sin perjuicio del resumen anual 

prevehido en el art. 53.
15, Llevar el libro de actas ó acuerdos á que se refiere el 

artículo 43 de este reglamento.
Al cesar en sus respectivos cargos los Abogados del Es

tado, levantarán acta con el Y .6 B.° del Jefe de ía dependen
cia de todos los asuntos ó expeaientcg administrativos que 
dejen pendientes de despacho, así como del astado de los li
bros á que se refiere el art. 83.

Art, 38 Las citaciones, notificaciones y demás diligen« 
cias ge entenderán directamente con el Abogado del Estado, 
y si hubi>.r»m8 8 de uno, con e* de mayor categoría.

Art. 39 El Abogado nefensor def Estado tendrá igual
mente ia representación de éste en juicio, sin necesidad de 
valerse de Procurador ni usar otro papel que el de cficio en 
los escrit-"'* y actuación*!» que practiquen á su instancia», 
ni de ga^-isfacer derechos de ninguna c ase á los auxiliares j  
subalterno» de loe Júzganos y Tribunales; así como tampoco 
está chag*do á garantizar previamente por medio de depósi
to ó camión la i o terposición de ios recursos que á nombre 
del Estado se entablen, y que por la ley ge hallen sujetos á 
cucha formalidad.

Art. 40. La» cenml tas que los Abogados del Estado de
ben elevar á la Dirección de lo Contencioso en todos k s  plei
tos y causas úe interés del Estado, las remitirán diraet»men
te á la D rección general, exponiendo en la misma su opinión 
razonada t».c«tea del asunto.

Guando se trate de plazo» perentorios ó de asuntes de re
conocida n*ge*ci&, podrán prescindir déla consulta, sin per
juicio de dar cuenta de sus actos inmediatamente al expre
sado Centro.

Art. 41. L g Abogado# del Estado cuidarán de que las 
consultas para interponer demandas á nombre del Estado, 
sean ten completas en la relación tí?? antecedentes cuento es 
necesario para que se forme juicio exacto de Ja cuestión y de 
su cuantía.

A tas consultas sobr e contestación á demandas de los par
ticulares, m acón paña rá copia íntegra de la misma demanda 
y de los documentos que la justifiquen en la parte perti
nente.

Art. 42. Tan luego como 3 os Abogados reciban las contes
taciones á !a¿s consultas, ó una vez uue por el transcurso del 
tiempo deb? n considerarse contestadas, redactarán oportu
namente lo» escritos que procedan con arreglo á las instrue- 
eion^e recibidas de la Dirección gen*r*l de lo Contencioso-ó 
á falta de é»tae, según á su juicio proceda; cuidando de pre
sentarlo* dentro del plazo legal.

Art. 43. Guando al Abogado se le ofrecieren dudas, así en 
cuanto al fouuo, como respecto al procedimiento durante Ía 
tramitación del pleito ó cansa», y no haya posibilidad de que 
la Dirección gen «ral délo Contencioso las resuelva oportu
namente, aquéllas podrái- someterse al consejo de los Abo
gados ue) Esta o que haya en la localidad, reunidos m  junta, 
debiendo ser ésta presidida por el de mayor categoría y ex- 
tenderse fceta de la feesión en un lib o que se llevará p?*ra este 
objeto, remitiendo además, inmediatamente, certificado de 
aquélla é k  Dirección general de lo Contencioso.

Art. 44. Si en el curso y tramitación de los procedimien
tos hubiese que utilizar datos ó documentos que obren em las 
oficinas d*J Estado, el Abogado que tenga á su cargo si asun- 
podrá reclamarlos directamente de los Jefes da k s  mismas, 
sin necesidad de suplicatorio, siempre que se trate de ofici
nas provinciales, y por conducto de la Dirección general de lo 
Contencioso cuando radiquen los documentes en oficinas cen
trales.

Art. 45. Dentro de los tres días siguientes al en que el 
Abogado de] Estado tenga, co.-.iocimiento de la instrucción de 
un». csm>s* que uitereue á k  H* cunda, dará cuenta de ada á 
la Dirección, expres?an^o m  )a comunicación que al efecto le 
dirija, el delito que la motiva y su cuantía, si pudiera apre- 
C'.ar*e des^e lut,go; los nombres y profesión de loe reos, si 
fuesen conocido»; su estado de prisión ó libertad, y todas las 
demas eircun atan cias que sirvan para apreciar el hecho y las 
atenuantes, agravantes ó eximente» que en el mismo concu
rran y »*an conocidas.

Art 46. En kg causas por defraudación y contrabando, 
además de cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, se ob
servarán e specialmente las reglas siguientes:

1.a El A b gado qua concurra, á la Junta administrativa de 
que trata el ?*rt. 57 del Restl decreto de 20 de Junio de 1852,

! cuidará de que se haga 3a valoración oficial de los ©tactos 
aprehendidos, fijando, respecto del tabaco, el que tengan en 
venta en k s  expendedurías k s  clases que les sean simpares,

| aun cuando por su ftístado no sean utihz&blea para, la» labores 
de las fabricas naeionak-s, y en el ca*o de no existir ciases 
nimilares por el que .tangán las más inferiores de las que se 
expenden cuidando además de que se consigne en ei acta la 
circunstancia de si el reo resulta ser reincideate y cuántas 
vecos.

2 a Si el fallo de la Junta contuviera dfickr&csIonBS que 
perjudicaran note» lamente ios intereses de la Hacienda, por 
ü;fracción de las disposiciones vigentes en la materia, ó erró
nea apreciación de las pruebas, interpondrá el oportuno re
cu rao de alzada ante el Cenfro que con arreglo á eu cuantía 
deba conocer de él, por conducto del Delegado de Hacienda.

3 a Cuidará de que se remita á 1% Dirección g*n«ral dn lo 
Contencioso copia da las actaa de las Juntas administrativas, 
ya sean condenatorias ó absolutorias.

4.a Remitirá asimismo á dicho Centro copia testimoniada 
de los autos de sobreseimiento que se dicten, contarme á lo 
dispuesto m  el art. 83 dd  decreto citado.

] 5.a Consultará con la Dirección antss de hacer uso de la
| facultad que le concede el art. 86 del mismo Rs&l decreto 
1 para interponer el recurso de casación ó el de responsabilidad 
i y antes de consentir cualquier sentencia en causa de contra- 
| bando ó defraudación cuya cuantía excada de 1.000 pesetas. 
1 6.a Cui tara que eu las saotenci&B que refa gan ea la» caú-
| s&B por defraudación, no se h»g%n declaraciones sobra la pro- 
| cedenci* ó improcedencia de la multa administrativamente 
i impuesta.
1 Art. 47 Lo» Abogados del Estado no propondrán ni con- 
| sentirán inhibición alguna en pleitos y causa» de interés del 
I Estado sin hallarse autorizados debidamente por la Dirección 
| de lo Contencioso.
i Tampoco podrán abandonar acción alguna entablad* á 
1 nombra del mismo, ni altanarse á la» demandas que ctetra 

él se dirijan, sin estar autorizados por Reai orde «.
Art. 48 Cuidará de que no se admitan por ios Tribunales 

demandas contra él Estado, en. asuntos propios de la juris
dicción administrativa, ó en las que sea preciso ha *er constar 
el h&b*r apurado prev ámente la vía gubernativa, sin la júé- 
tificaoón d este requisito, proponiendo ai efecto his excep
ciones de incompetencia y falta de reclamación prsvia admta 
nistrativa.

Art 49 En tas demandas de pobreza, además de procu
rar el cumplimiento de lo preceptuado en la ley de Enjuicia
miento civil resoecto á los requisitos que date justificar si 
demandante, cuidarán los Abogados del Estado oe que en .si 
período de prueba se traiga á los autos lo siguiente;

■ 1.° Informe del Alcalde, relativo á la ocupación ó modo 
de vivir habitual del que solicita la defensa por pobre, indi
viduos de familia, criados y ci cunstáafias del cuarto que 
habita; agí como de cualquier otro signo exterior de riqueza» 

2 o Q e se exhiba i or el dueño ó administrador de la casa 
el contí ato d© inquilinato, á. fin de testimoniar los partícula* 
res necí*a*rÍ0S. . . . . _T . .

3,° Que por la Administración...de Hacienda y Negociada
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de ^Estadística del Ayuntamiento se remita copia literal cer- |  

' . r j n , ¿a } ? ? >  hojas de! padrón municipal y de cédulas per- 1 
w&UMvb, relativo* al demandante.Art. 50, Los Abogados del Estado se opondrán á que se admita y tramite por los Tribunales toda pretensión de lo» particulares que tienda á ira cer efectiva por procedimientos Indicíales la exección de costas en que baya sido condenado, ci Estado, ó la «ejecución en cualquir concepto contra los caiv dales públicos, con arreglo á lo que dispone el art. 16 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de L870 /v Re®! ord$a de 14 de Abril de 1890.Art. 51. Los Abogados del Estado encargados de "Ja re- presentación del mismo ante los Tribunales, llevarán cuatro libros registros: uno en el que por orden cronológico se anotarán los pleitos civiles en cutbo, y en el que se consignarán -I©® trámites sucesivos de los mismos á fin de poder conocer en cualquier momento su estado; otro para k s  cansas; otro para los pleitos contencioso'administrativos y otro para los Incidentes de pobreza, haciéndose en todos ellos iguales ano tacicnes que que para el primero se indican.Las consultas que se eleven á la Dirección., en los distintos asuntos, se anotarán en el libro de los cuatro expresados, á que per su naturateza corresponda, haciéndose constar en ' al asiento respectivo las fechas en que se remiten á la Dirección y k  fecha en que de ésta se reciban las oportunas instrucciones. Si á virtud de éstas comenzara á sustanciarse el pleito ó causa, los trámites del mismo se anotarán á conti-
-nuación. , . , . .Art 52. L©b Abogados del Estado abrirán para cada pleito ó causa una carpeta en la que harán el extracto de los do
cum entos y peritos presentados en los mismos y el de la tramitación que hayan llevado. En ella custodiarán además las copias de escritos, documentos y providencias, archivándola luego que termíne ejecutoriamente el asunto. De los extractos archivados llevarán ©tro registro, dividido en tres partes, una para les pleitos, otr** para las causas y otra para los asuntos contencioso administrativos.Art 53. Durante lo® primeros quince días del mes de >Enero de cada año, los Abogados deí Estado que sirvan en los Tribunales de justicia remitirán á la Dirección general de lo Contencioso, tres estados resúmenes, uno de los pleitos, otro de las causas y otro de los negocios contencioso- administrativos, clasificándolos en tres grupos; uno de pendientes al comenzar el año anterior, otro de incoados en el mismo y otro de terminados, expresando respecto á cada > pleito ó causa el nombre de los litigantes ó reos, el asunto sobre une versan, la fecha d» su incoación y su estado al terminar el año A que los datos correspondan.Se considerarán terminados para estos efectos los asuntos que lo hayan sido en el Tribunal á que el estado se refiera; mas con objeto de conocer los que han terminado definí tivan ente, cuidarán de poner á continuación del estado una -> relación de los que han causado ejecutoria durante el año.Art 54. Respecto al servicio de Asesoría en las oficinas provinciales de Hacienda, los Abogados del Estado cuidarán - de que sus informes sean razonados, citando las disposiciones lega *s, pertinentes al caso, y llevarán un registro de los ex-
Íiedientes en que se les pida informe, en el que se anotará la echa en que lo reciban, su objeto, persona interesada, extrae to sucinto del informe y fecha en que devuelvan el expediente al Jefe que haya pedido aquél.Llevarán también el registro de poderes que expresa el 

, párrafo segundo del núm. 4.° del art. 37 de este reglamento.Art. 55. Los Abogados del Estado, cuando actúen en los Tribunales, usarán el tr&je de toga y llevarán una medalla con arreglo al modelo que se apruebe por Eeal orden.En los demás actos oficiales ocuparán ei lugar y serán considerados como los demás Jefes de las dependencias de las Delegaciones de Hacienda, cualquiera que sea su c&tagoría.
CAPÍTULO II

Del  ingreso, ascenso y excedencia.
Art. 56. El Cuerpo de Abogados del Estado constituye una carrera especial facultativa ie escala cerrada, que depen , derá inmediatamente del Ministro de Hacienda y del Director* general de lo Contencioso.Art. 57. Xas categorías y sueldos de los Abogados del Estada se acomodarán á la* reglas generales establecidas ó que* se establezcan para los demás funcionarios délas carreras ei - viles del Estado, con la sola excepción de que las pl&z&s infe priores ó de entrada tendrán cuando monos la categoría y sueld o  de Ocíales de segunda ck©e.Art. 58. El ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado ^tendrá lugar por las plazas de la última categoría, y siempre . previa oposición.Provista que sea la última vacante en el ú stimo de los aspirante* aprobados, se convocará inmediatamente á oposicío* .mes para cubrir tantas vacantes cuantas haya al terminar la oposición y diez plazas més de aspirantes.¿Con la convocatoria, que habrá de:hacerse, cuando memos dos meses antes de verificarse las oposiciones, se pubii ,cará el programa y señalará el día,en que darán principio los 4fjercici s.Alt, 59. Los que pretendan tomar paite en da oposición beberán acreditar:■L° La cualidad desapañóles mayores de veintiún años de edad.2.° La de ser Licenciados en Derecho civil y canónico.3.° Haber observado buen.a conducta moral.Podrán presentar también los documentos justificativos A1® méritos ó servicios especiales que estiman convenientes, y e i} el caso de haber desemp. ñado con anterioridad destinos pú blicoss presentarán certificación expedida por sus Jefes, del concepto que oor su coi ducta oficial ha*an merecido.A rt. 60. La aposición visará ¿sobre las iH&terías siguientes: Derecho c»vil mercantil, económico, político, administrativo, penal, procesal y legislación especial de Hacienda en sus diferentes ramos. La cuarta parte,, cuando me ¿os, de las pregunta* que contenga el programa, versarán sobre legislación especial de Hacienda.Art. 6 J. Los ejercicios de oposición serán tres, y consistirán: el primero, en contestar., durante un plazo que no exce dtjrá de cuarenta y cinco minutos, diez preguntas, sacadas á la suerte, sobre las materias expresadas en el artículo ante j rior; el negando, en practicar una liquidación por el ímpues to de Derecho s reales, razonando sus fundamento», y en dar dictamen en un expediente gubernativo sobre alguna de las I matarías eo qu^ es necesaria la audiencia de la Dirección j meral de lo Coiotf'nMoso, según el art 3.° del Real decreto de I 16 Marzo de 18̂ 86; y el tercero, ea un informe oral, *om© f representante d̂ í Estado, relativo á negocios d* k  jurisdic- j ción ordinaria civil ó criminal ó de h  contencioso adminís- I trativa. ¡Para la preparación de los ejercicios segundo y tercero se | concederá á los opositores un plazo de seis hor*s durante el f que estarán incomunicados, y no podrá facilitárseles otros f

libros de consulta que los Códigos y Colecciones legislativas.Los expedientes, causas ó pleitos sobre que hs-y&n de versar los ejercicios segundo y tercero, serán numerados y sorteados á la vista de los opositores.En el primero y sucesivos ejercicios, ios opositores actuarán por el orden de fecha de presentación de sus respectivas solicitudes. El que al ser llamado no se presentara ni justificara documentalmente la causa legítima que le impida hacerlo, se le tendrá por desistido. Si llamado por segunda vez, al terminar la lista de los opositores en cada ejercicio, no compareciese, sea cual fuere la causa, se entenderá que ha perdido el derecho á tomar parte en Jos ejercicios, aun cuando hubiese actuado en alguno.Art, 62. Los ejercicios prescritos en el artículo anterior se celebrarán en Madrid ante un Tribunal constituido por el Director genera! de lo Contencioso, Presidente; un Magistrado de la Audiencia territorial, designado por el Presidente de la misma; dos Jefes de Administración del Cuerpo de Ab< gados del Estado de las dos primeras categorías, designados por el Ministro; un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, nombrado por su Rector; un Abogado en ejercicio del Ilustre Colegio de Madrid y otro del Estado, con la categoría de Jefe de Negociado, que designará el Ministro. Todos ellos tendrán voz y voto, y el último desempeñará además las funciones de Secretario del Tribunal.En ausencia del Director general de lo Contencioso, será éste sustituido en las funciones de Presidente del Tribunal por el Vocal de mayor categoría que form e parte del mismo. El Secretario será sustituido por el Abogado del Estado de menor categoría.Para actuar el Tribunal es indispensable que concurran las dos terebras partes, cuando menos, de los Vocales.El nombramiento de los individuos que han de formar parte del Tribunal se publicará en L» Gaceta, dentro de los tres días anteriores al en que han de dar principio los ejercicios, designando al mismo tiempo el local en que hayan de verificarse.Art. 63. ES Tribunal, una vez constituido, acordará las reglas para la calificación de los ejercicios de los opositores.Las decisiones de la mayoría del Tribunal constituirán acuerdo, entendiéndose por mayoría la mitad más uno délos concurrentes. En caso de empate, será decisivo el voto del Presidente.Art. 64. La Dirección, después de haber examinado los documentos presentados por cada uno de los que pretendan tomar parte en las oposiciones, formará y publicará en la 
G aceta  u n a  relación de los que por reunir las condiciones señaladas en el art. 59, pueden ser admitidos como opositores»Contra la resolución de la Dirección podrán, los que hayan sido excluidos de la lista, recurrir en alzada al Ministerio de Hacienda en el término de tres días; pero no se suspenderán por eso los ejercicios, y serán los reclamantes admitidos á los mismos, á reserva de lo que en definitiva y sin ulterior recurso resuelva el Ministro.Art. 65 Los ejercicios se practicarán por el orden que queda indicado en el art. 61, y ningún opositor será admitido á practicar el segundo ó tercero respectivamente, sin que se haya verificado el anterior por todos los declarados aptos para el mismo.Terminado que sea cada uno de los dos primeros ejercicios, el Tribunal fijará en la puerta del local donde se celebren, una lista de los opositores aprobados, que serán los únicos aptos para tomar parte en el siguiente.El Tribunal sólo podrá suspender los ejercicios por circunstancias muy atendibles, y en este caso, se publicará en la Gaceta  el acuerdo de la suspensión, señalando el día en qu* h&n de continuarse, pero procurando, á ser posible, que la suspensión no se verifique hasta que hayan terminado todos los opositores el ejercicio comenzado.Terminados los tres ejercicios, el Tribunal, teniendo á la vista ios expedientes de ios opositores, procederá á su clasificación definitiva, y formará una relación de todos los aprobados por el ord n de preferencia ó mayor mérito. Inmediatamente, el Presidente del Tribus al elevará al M inisterio la propuesta de los que ocupen los primeros lugares en número igual al de las vacantes que en aquel día existan en el Cuerpo, á fin de que sean nombrados. Los individuos que ocupen los lugares siguientes, hssta el r úmero de diez, serán declarados aspirantes, y ocuparán las vacantes que en lo sucesivo vay an ocurriendo por el orden de su calificación.Art 66. Los opositores aprobados que obtengan la decla- ción de aspira tes, podrán prestar servicios á las órdenes de los Abogados del Est do en eVpunto donde tengan su residencia y esta circunstancia les servirá de mérito para los adelantos de .su carrera.Art. 67. Cuando las opositores se hallasen en igualdad de circunstancias por el resultado de los ejercicios practicados, se apreciarán como condiciones de preferencia para la calificación, las siguientes:I a La de haber ejercido la profesión de Abogado por mayor número de años en capital de Audiencia territorial ó en capital de provincia.2.a La de haber prestado servicios en cualquiera de los ramos de la Administración pública y especialmente en el de Hacienda, con buenas notas.3 a La de haber desempeñado cargo en la carrera judicial, sin nota desfavorable, circunstancia que deberán acreditar con certificación de los Presidentes ó Fiscales de las Audiencias.Art. 68. El Ministro de Hacienda nombrará por su orden, los aspirantes comprendidos en la propuesta á que se r̂ fi *.re el art. 65, destinando siempre que sea posible á los nombrados, á prestar servicio, por ío manos el primer año, en oficina donde haya otro Abogado del'Estado de mayor categoría.Ei.« lo sucesivo, para s«r destinado á servir en las oficina g centrales, sera indispensable contar por Jo menos dos años de servicios en la'Administración provincial'.Art. 69. Las vacantes que ocurran en categorías superiores á la de entrada, se proveerán á proou* sta del Director, en la forma q e determina el art. 18 del Re al Decreta de 16 de Marzo de 1886 fijando siempre en el i  nombramiento el turoo á que corresponde.Las vacantes que ge produzcan en la cate goría in ferior, cuando haya apurado @1 número de los aspirantes, se cu hrirán también á propuesta del Di ecíor do lo Contencioso, mi Abogados con carácter de interinos.Art. 70. Para la determinación de Jos turnos á q’U e corresponda la provisión de vacantes, se llevará un líb. r i \  en el cuaS se consignarán los que en cada categoría ge v&y. briendo.La antigüedad de los funcionarios deí Cuerpo m  v clase, la determinará paira los ascensos y demás efecto*, ^  fecha de su nombramiento para la misma, y  -en igualdad'i circunstancias, el orden de prioridad que guardasen los tur ' nos en que cada uno hubiese sido nombrado.

No podrá ser nombrado en turno de elección el que no lleve dos años de servicio en la clase inferior inmediata, s í e q r , «  quien rsuna dicha citen TWt&nei».Esto no obstante, los individuos del Cuerpo que cuenten en él más de quinca años efectivos, podrán ser ascendidos en turno de elección aunque no lleven en la clase inferior inmediata los dos &ñQ8 á que se refiere el párrafo precedente, siempre que además hayan prestado en su cargo ó en comisión servicios especiales que por Re%l orden de fecha anterior á la vacante se hubiese dispuesto les sirvan de mérito en su expediente personal.
Art. 71. Los Abogados del Estado que cuenten diez año» de servicio activo en el Cuerpo, podrán obtener excedencia por tiempo ilimitado.Los que no llevasen ese tiempo de servicias, sólo podrán obtenerla por dos años.Los que obtuvieren el cargo de Senador ó Diputado á Cortes la disfrutarán también por el tiempo que desempeñaren aquél.Las solicitudes de excedencia se dirigirán al Ministro de Hacienda, quien podrá concederlas previo informe del Director general de lo Contencioso.Los que hallándose en activo, serviem contrajeren padecimiento que les incapacite notoriamente y en absoluto para el desempeño de su cargo, serán declarados excedentes hasta tanto que cesen las causas de su incapacidad, en cuyo caso serán colocados en la primera vacante que ocurra de su clase si no hubiere otros excedentes que la tuviesen solicitada con anterioridad.Art. 72. Los Abogados dal Estado que obtengan la excedencia ilimitada á qu  ̂ se refiere el artículo anterior, mejorarán de número en su categoría y dase obteniendo los ascensos que Im correspondan por turno de antigüedad, iempre que cuenten ©n el Cuerpo dos años, por lo menos de servicios en su clase, ó hayan paBado á servir otros destinos dé la Administración pública ó con cargo á plantillas aprobadas por el Gobierno.Tendrán el mismo derecho los excedentes por haber obtenido el cargo de Senador ó Diputado á Cortes.A los que asciendan en dicha situación, se les expedirán los nombramientos y títulos correspondientes, que se requi- sitarán con las diligencias de posesión y demás necesarias cuando vuelvan al servicio activo.
Art. 73. Los Abogados del Estado que disfruten excedencia ilimitada, podrán solicitar su vuelte al servicio activo én cualquier tiempo.Los qu» la n*yan obtenido en consideración al cargo de Senador ó Diputado á Cortes, deberán solicitarla dentro de treinta día*, á contar desde el siguiente al en que cesaran en su expresado cargo; y los que ia hubiesen conseguido por dos años, habrán de pedirla antes de que espire el término por el cual se las concedió. Si unos ú otros de estos excedentes dejasen espirar dichos términos sin solicitar la vuelta al servicio, serán dados de baja definí ti vam*nte en <?d Cuerpo.Las instancias solicitando la vuelta al servicio, se dirigirán al Minist o de Hacienda.Art 74. Los individuos del Cuerpo que estando excedentes hayan solicitado en tiempo su vuelta al servicio activo, tendrán* derecho desde el día siguiente al de la presentación de su instancia, y sin necesidad de previa declaración, á ser colocados por su orden en las vacantes de antigüedad que existan entonces en la clase á que pertenezcan, y si no existiese ninguna, en las que ocurran en ella desde aquella fecha.En el cabo de no existir vacante de la clase á que pertenezcan los excedentes, tendrán derecho preferente sobre los aspirantfcS á *er colocados, y se les colocará, si así lo solicitasen, en las vacantes de la escala inferior del Cuerpo, ha*ta tanto que puedan serlo en plaza de la clase que les corres- ponda. Los así colocados, desempeñarán el cargo en comisión, disfrutando los honores y consideraciones propias de su verdadera categoría.
El orden de prioridad que los excedentes han de guardar entre sí para ser colocados, cuando sean dos ó más los que estén ^n ese caso, 1» determinará el que marque la fecha de la presentación de sus instancias solicitando la vuelta a! servicio; en el caso de igualdad de fechas, tendrá preferencia el que lleve más tiempo de excedente.Si una vez nombrado no aceptase el interesado la plaza que se le hay** conferido, ó no tomara posesióxrde elle dexitro del plazo concedido al efecto, se le dará de baja definitivamente en el Guerpo.Art. 75. Cuando por reforma de la plantilla del Cuerpo hubiere de quedar alguno de sus individuo» sin colocación en su clase, ocupará desde luego y sin interrupción alguna la plaza inferior inmediata que resulte en la nueva plan til a, corriéndose todas la» oséalas inferiores en sentido descendente*Los individuos que por efecto de la reforma resulten sin colocación en la última escala, quedarán excedentes con la mitad del sueldo mientras dure su situación, conforme á lo dispuesto en el art. 33 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y para su colocación serán preferidos á todos los demás excedentes dé las otras clases, teniendo por tanto derecho á ocupar las primeras vacantes que resulten por cualquier concepto en su categoría respectiva ó en otra de las inferiores, sí en ella no hubiere quien deba cubrir vacante por igual causa.Mientras queden excedentes por reforma, sin colocación en la clase que les corresponda, se suspenderá la provisión de las vacantes de sus respectivas categorías hasta que el descendido vuelva á ocupar su puesto,

Art.76. En los quince primeros días d«l mes de Enero de ced* año, la Dirección general de lo Contencioso formará y publicará en la G a c e t a  el escalafón general de todos los individuos que pertenecen al Cuerpo de Abogados dei Estado, tanto en servicio activo com  ̂ excedentes, »*gún la situación que tuvieran en 31 de Diciembre anterior, con expresión del tiempo de servicios que cada uno de ellos tenga, ya en el Cuerpo, ya también en general en la Administración del Estado.En el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de haberse publicado el escalafón, los interesados podrán deducir contra el mismo las reclamaciones por perjuicio ó agravio que estimen convenientes á su derecho, y que no tengan consentidos en años anteriores. Estas reclam aciónserán  resueltas por el Ministerio da Hacienda, y contra la Real orden que se dicte procederá el recurso contencioso administrativo,Si hallándose pendiente alguna reclamación se produjera vacante que afecte al que haya promovido aquélla, se proveeré eu la forma que corresponda, con arreglo al última escalafón publicado, pero sin perjuicio de lo que haya lugar ea su día, resuelta que »©» la reclamación.L*s reclamaciones contra el escalafón se tramitará.! cm  audiencia de todos loe individuos á quienes inm ediatameáte puedan afectar* J caso de promoverse demanda cont n^ioso Administrativa, ai remitir el expediente ai Tribunal* la Direc-
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ción lo pondrá en conocimiento. de los individuos que puedan 
resultar perjudicadas en el pleito.

A rt. 77 7>::.da í j  *?■%* Cuerpo m  U. P u n c ió n
Un expediente psvsonáJ, en el que sellarán constar todos los 
antecedente» de su carrera administrativa, con la calificación 
que anualmente haga el Director de sus servicios.

CAPITULO IIl  j

Nombramientos, aposesiones, traslaciones, ceses y licencias.
Art. 78. El nombramiento de los individuos del Cuerpo de 

JAbog^dos del Estado, se verificará con arreglo á lo dispuesto 
respecto á los demás funcionarics de la Administración pu* 
’blí■’&, pero ya sea de Real decreto ó de Real orden se publica
rán en la Gvacsseta d e  Ma d r i d , expresando @1 tumo en que se 
ha * a pro vi ¿t© da vacante.

La designación del punto donde han de servir al ser nom
brados, si i® traslaciones posteriores y la nueva colocación da 
los excwdc&tes'-que vuelvan al secvicio, se hará por medio de 
Real orcWa, sea cual fuere la categoría del inter^saao.

Los »mbramientcm se comunicarán por el Director gene
ral de "i® Contencioso A los Jefes de las oficinas centrales y 
p r o v i i i T r i b u n a l e s  en que hayan de desempeñar sus  
/srespe fitíi-vos cargos.

Ar 1 79 A los individuos del Cuerpo destinados á prestar 
sus fa«rv‘Cios en la Dirección general de lo Contencioso, les 
daru posesión del destino que se les haya conferido el Subdi
rector primero de la expresada Dirección, el cual acreditará 
est & k^ho, extendiendo la oportuna certificación en el título 
de7 intereoado.

A loe destinados-á desempeñar sus cargos en otros Cen
tra s ó en los Tribunales de Madrid, les dará también la po 
sesión el referido Subdirector, que acreditará aquélla en 
i gua! forma, y á continuación se extenderá por el segundo 
,M e dél Centro respectivo ó por el Tribunal de que se trate, 
diligencia de toma de razón del título que acredite la presen- 
Ijjación del interesado en su destino.

A. los que sean destinados á las dependencias provinciales 
.y'Tribunales de fuera de Madrid, les dará posesión el Dele
gado de Hacienda á cujas órdenes hayan de servir, acredi
tando aquélla por medio de la certificación antes expresada, y 
¿  continuación de ella se extenderá también por el Tribunal 
de mayor categoría de la provincia, diligencia de tema de ra- 
rzén del título á los efectos antes indicados.

Art. 80. En ei mismo día en que tomen postsión los indi
viduos del Cuerpo destinados á prestar servicio ante ios Trí- 
'*buna¿*8, el Jefe á quien corresponda acordarla lo pondrá en 
conocimiento de aquel ó aquellos en donde el Ahogado del 
Estado haya de preBt&r servicios, á fin de que puedan enten
derse con el mismo las citaciones, notificaciones y emplaza
mientos.

Art. 81. 11 plazo para tomar la posesión será el de treinta 
días, contados desde la fecha del nombramiento, si eí nom
brado feo ocupase otro destino, ó en este c&so desde el día en 
que cesase én él; pero cuantío las necesidades del servicio lo 
exijan, podrá reducirse dicho plazo, determinando cuál ha de 
ser en el nombramiento. El término p&ra la posesión podrá 
ser prorrogado por otro igual, por el Ministerio de Hacienda.

Si vencido el término posesorio y las prórrogas en su caso 
:no ee hubiese presentado á tomar posesión el nombrado, se 
pondrá en conocimiento de la Dirección general de lo Con
tencioso por el Jefe del Centro ú oficina á que hubiere sido 
destinado.

Los Presidentes de los Tribunales ó Autoridades judicia
le s  ante los que preste servicios el nombrado, deberán poner 
en conocimiento del Director genera) de lo Contencioso cual
quier falta de celo que observen en el cumplimiento d é la  
misión confiada á los Abogados del Estado.

Art. 82. El cese de los Abogados del Estado en el desem
peño d  ̂ su destino se acreditará en el título de! interesado 
prr medico de diligencia ó certificación, que autorizaran los 
mismos funcionados á quienes según los c*sos expresados en 
el art 80 corresponda darles posesión, quienes teodrán el de
ber d- ponerlo, en el mismo día» en conocimiento de la Direc
ción geher&l de lo Contencioso y de las demás Autoridades á 
las cuales esté mandado que se participe su nombramiento.

En los Centros ú oficinas donde h&ya más de un Abogado 
drí Estado, el cese se dará á los individuos del Cuerpo al si
guiente día de recibirse la orden de su traslación, concesión 

d e  excedencia ú orden que determine su cesación; pero donde 
no ha)a más que uno, el. Jefe de la oficina podrá demorarlo 
si las atenciones del servicio lo exigen, dando inmediatamen
t e  cuenta á 1% Dirección general de lo Contencioso, quién dis- 
po^drá )o conveniente,

A rt 83. Con la certificación de cese, el Jefe de la oficina 
remitirá á la Dirección general de lo Contencioso otra expre
s iv a  del estado en que queden los servicios que estuvieren 
«ncomenlados ai funcionario que cesa» y muy especialmente 
de los libros, estados periódicos y número de expedientes pen
dientes de informe, consignando h  fecha en que les fué pedido.

Art 84. El Director gene al de lo Contencioso podrá con
ceder licencia con sueldo á los Abt gados del Estado que lo 
soliciten por un plazo que no llegue á treinta días, previa íns 
tancia debidamente justificada, que m  remitirá por conducto 
j  con informa del Jefe inmediato. Les licencias por plazo ma
yor y las prórrogas sólo podrán ser concedidas por el Minis. 
terio de H&cknda, en la misma "forma y con igual justifica
ción, á propuesta de la Dirección general de lo Contencioso.

CAPITULO IV

Distribución y sustitución del personal.
Art. ¡85. Los Abogados del Estado podrán ser trasladadas 

por conveniencia del servicio, en virtud de Real orden dicta
da á i/ropuesta de la Dirección gen*ral de io  Contencioso

Art» 86 En las oficinas en que hubiese mas de un Aboga 
do del Estado Jal de mayor categoría, y en caso de tenerla 
igual, el que figure primero en eí escslafóu, ej roerá las fun
ciones de Jefe. Corresponde á éste, de acuerdo con el Delega
do de Ha cié o da, disponer la distribución <el servicio entre 
los individuos del Cuerpo asignados á dicha dependencia, 
dan lo d ; ello cuenta á la Dirección, la cual podrá aprobarla 
ó modificarla; llevar la dirección y alta inspección de los 
asuntos propios de la Abogacía del Estado, y resolver las du
das que acerea de loa mi*mo» puedan ocurrir; aatem ar la 
corré-^pond^Dcia con la-Dirección de lo Contencioso y di más 

•..Centros en los .casos qne.fuere necesaria; y  por útómo, dar 
ejemplo, reservándose para sí la parte del servicio ó servicios 
de mavor importancia.

8m perjuicio de la responsabilidad que alcance al que 
ejera.a k» funciones de J«de por @1 u*o que de tea mismas h i
ciste, tanto éste como los demás individuas del Cuerpo á sus  
órdenes tendrán la persona! y directa en tod los asuntos 
en que iV** arreglo á la distribución de servicios jes h&yan 
correspondido.

Art. 87. /Los Abogados del^Est&do, en los punios en que

hubiese más de uno, tendrán el deber de auxiliarse mutua
mente en sus respectiua^ funciones cuando las necesidades 
de! ¿3í*-?yí*ío lo requieran. así ec-mo el de sustituiré* en los ca
sos de enfermedad ó ausencia.

Cuando no hubiere más que uno, éste tendrá necesidad 
de proponer previamente al Delegado de Hacienda el Abo
gado de la localíd ad que haya de sustituirle en dichos casos, 
prefiriendo siempre, si le hubiere, á un funcionario de la Ad- 
m inistración que sea Letrado.

Art. 88. Les Centros de la Administración y oficina en 
«que por ahora ejercerán sus funciones los Abogados del E s
tado, en cumplimiento del art 2.® del Real decreto de 16 de 
Marzo de 1886, serán: la Dirección general de lo Conten
cioso, la de Contribuciones é Impuestos, por lo que se re
fiere al impuesto de Derechos reales. La Dirección del Tesoro 
y Junta de Clases pasivas; las Delegaciones de Hacienda 
para el servicio de dicho impuesto y Asesoría, y les Tribu
nales ordinarios y Contencioso-administrativos, para la re
presentación y defensa del Estado en juicio.

Podrá también destinarse á los Abogados del Estado á 
otros Centros y departamentos ministeriales en que el Go
bierno considere necesarios sus servicios, previo expediente, ¡ 
y á propuesta del Director general de lo Contencioso. I

A t. 89. Sea cual fuere la categoría del Abogado del E s
tado que preste sus servicios en algún Centro administrati- ¡ 
vo distinto de la Dirección general de lo Contencioso, siem 
pre que aquéllos sean de los que privativamente les corres
ponden por razón de b u  cargo, tendrá ia consideración de 
Jefe de Sección, y en tal concepto despachará directamente 
con el Director ó Jefe del Centro en que sirva.

Art. 90. La representación y defensa del Este do ante los 
Tribunales ordinarios en poblaciones que no sean capitales 
de provincia, estará á cargo del Abogado del Estado, quien 
Con autorización del Centro directivo, podrá delegar en el Li 
quidador del impuesto de Derechos reales de la localidad 
respectiva.

CAPITULO Y

Disposiciones disciplinarias.
Art. 91. Al Director general de lo Contencioso correspon

de exclusivamente proponer y en su caso resolver acerca de 
los premios y de las correcciones á que ditse lugar la con
ducta de los Abogados del Estado.

Cuando el J efe de algún Centro, oficina ó Tribunal en 
que presten servicio los refirióos individuos creyese que 
aquéllos s  ̂han h:cho acreedores á alguna recompensa ó m e
recen alguna corrección, lo pondrá en conocimiento del Di
rector general de lo Contencú so, quien, previa instrucción 
del oportuno expediente, acordará ó propondrá lo que estime 
procedente.

Art. 92. Los premios consistirán:
En dar las gracias la Dirección de oficio al interesado, por 

el mérito contraído.
En dar las gracias por Real orden, publicándose ésta en 

la G a c e t a  d e  Ma d r id ,
En la concesión de una distinción honorífica.
En ser propuesto para ascenso en turno de elección.
La concesión de todo premio se anotará en el expediente 

personal del interesado, y además sa insertará á continuación 
del escalafón del Cuerpo.

Art. 93. Toda acción ú omisión que contravenga al cum
plimiento de los deberes impuestos por este reglamento, de 
las órdenes dictadas para el buen régimen de las oficinas en 
que presten sus servicies los individuos del Cuerpo, así como 
de las disposiciones generales y especiales de la Administra * 
ción, cometida por los Abogados del Estado, y la desobedien
cia de los mismos en asuntos del servicio á sus Jefes jerár
quicos, constituirá una falta administrativa, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que puedan incurrir si el hecho revis
tiere caracteres de delito ó falta.

Art. 94. Las correcciones disciplinarias consistirán:
En represensión por escrito.
Suspensión de sueldo de tres á treinta días.
Privación de ascenso por elección á la clase superior in

mediata.
Suspensión de empko y sueldo de un mes á un año.
Privación de ascenso por antigüedad de uno á cuatro 

turnos.
Separación definitiva del Cuerpo.

Art. 95. No obstante el orden establecido en el artículo 
anterior, podrá imponerse desde luego cualquiera de las 
penas en el mismo consignadas.

La de separación definitiva del Cuerpo podrá también Im
ponerse aunque no b&y& precedido la aplicación de otra algu
na, al individuo del mismo que cometiere falta grave, cuando 
délos hechos que resulten del expediente, de los anteceden
tes del funcionario ó de los informes y noticias oficíales y re- 
seivados que aesret de te conducta del mismo haya podido 
adquirir e> Consejo de Jefes de la Dirección, estima se éfcte que 
se ha hecho aq :él indigno de continuar perteneciendo al 
Cuerpo de Abogados del f ítad o .

Art. 96. Toda falta cometida por algún individuo del 
Cuer po de Abogados del Estado, se pondrá en conocimiento 
del Director, el cual ordenará se instruya inmediatamente el 
oportuno expediente para el esclarecimiento y corrección en 
su caso de la falta imputada.

8í la falta se hubiese cometi do por individuo del Cuerpo 
que preste su servicio en Madrid,, se instruirá el expedíante 
por el encargado de los asuntos del personal en la Dirección 
de lo Contencioso, ó por el funcionario del Cuerpo que deter
mine el Director, y si sa hubiere cometido por 1< s que sirvan 
en provincias, se instruirá por «d Delegado de Hacienda e la 
provincia respectiva ó por un individuo del Cuerpo designa
do al efecto por el Director, el cual remitirá después el expe
diente á la Dirección.

Terminada la instrucción del expediente, el Jefa ú Oficial 
instructor formulará *1 pliego de cargos al interesado» concre
tando la falta ó faltas que aparezcan cometidaá y las circuns
tancias que hayan concurrido, del cual sedará t r a íd o  al 
interesado por término de cinco días, poniéndole de manifies
to el expediente en el Negociado del Personal d* la referida 
Dirección ó Delegación de Hacienda, para que le examine y  
contente en un plazo igual.

Com plete do el expediente con los datos que hiciera preci
sos la dátense dvíl interesado, será examinado por el íbres* 
tor, y si la pena que á su juicio proceda imponer por k s  fal
tas cometidas fu ra cualquiera délas dos primeras compren* 
dídas en el art. 94, k s  impondrá desde luego. Si entendiere 
que corresponde imponer cualquiera otra, pasará el expe
diente á informe de* Consejo de Jetes de la Dirección, y en 
vísta del mismo diet&rá la resolución que proceda.

Contra los ene dos de; Director imponiendo correcciones 
discipbn&ru s, excepto la de reprensión po «p :rih , p«r>án 
alzarse loa interesados ante el Ministro de H ie n d a  t.i>. el 
término aa quince días.

La separación definitiva del Cuerpo sólo podrá imponerse 
por el Ministro de Hacienda, de cuya exclusiva competen

cia es la apreciación de las causas en que se funde dicha co
rrección.

M separado definitivamente del Cuerpo nc pod'A  ^ Iver  
á ingresar en él, ni desempeñar cargo alguno al frente del 
mismo.

Art. 97. Los individuos del Consejo de Dirección no po
drán excusarse de concurrir á la junta que se celebre para 
emitir el di «temen á que se refiere ei artículo anterior, sino 
por razones muy atendibles debidamente justificadas.

El Consejo formulará su dictam-n, consignando precisa
mente como conclusiones del mismo la calificación que m e
rezca la tedta cometida y la corrección que á su juicio proce
da imponer. El informe lo constituirá el acuerdo de la mitad 
más uno de los individuos que componen el Consejo, salvo 
el caso en que se proponga la separación definitiva del Cuer
po, en el cual el acuerdo habrá de tomarse por las dos terce
ras partes de los individuos.

El informe del Consejo se consignará en el expediente, y  
además en ei kbro d® actas á que se refiera el art 6.°

Art. 98. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores que se opongan á lo preceptuado en este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

l , a Se declaran caducadas todas las concesiones de exce* 
dencias hechas hasta la publicación de ^ste reglamento.

2 a Los Abogados del Estado cuyas excedencias quedan 
caducadas por la disposición anterior, hayan ó no pedido y 
obtenido declaración de vuelta al servicio, habrán de solici
tar nuevamente, en el término de seis meses, su excedencia 
ó su vueita al servicio activo, según crean que conviene m e
jor á su derecho, y en virtud de su instancia se resolverá lo 
que proceda con arreglo á lo dispuesto en este reglamento.

Si dejaren espirar el expresado plazo sin presentar las re
feridas solicitudes, se entenderá caducado su derecho á con- 

, tinuar figurando en el Cuerpo, y en su consecuencia se les  
| dará de b»ja definitivamente en el mismo 
í 3.a Lns diez años oe servicios que exiga el art. 71 para 
í poder obtener excedencia ilimitada, se contarán á ese sólo 

ef cto, computando á los interesados el tiempo servido por 
los mismos en el Cuerpo de Abogados del Estado, eii la Ase
soría general, Cuerpo de Letrados, Fiscalía de la Deuda, Sec
ción de Letrados del Ministerio de Hacienda, Negociado 6 
Sección de Derechos reales de la Dirección de Contribuciones, 
en el Profesorado de la Facultad de Derecho y en la Judica
tura.

Madrid 9 de Agosto de 1894. =E1 Ministro de Hacienda* 
A mób Sa lvador .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su A ugusto  Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción  á lo dispuesto en el art. 303 de la ley  Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecu ción , h a ten ido á b ien  nombrar para el Regis
tro de Ja propiedad de Baeza, de segunda clase, á Don 
Juan Antonio Enríquez y García, que sirve el de Pam- 
panga, de primera categoría, (Filipinas) y resulta con 
derecho preferente entre los demás aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años* 

| Madrid 10 de Agosto de 1894.
GONZALEZ DE LA FUENTE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada M anm l 
practico del asentador de vías férreas, de la que es 
autor el Capitán Profesor de la Academia de Ingenie
ros D. Manuel Maldonado y Carrión, y cuyo libro re
mitió Y. E. á este Ministerio con su comunicación fe
cha 30 de Abril último; el Rey (Q. D G*), yen su nom
bre la R eina Regente del Reino, por resolución de 29 de 
Julio próximo pasado, dictada de acuerdo con el infor
me de la Junta Consultiva de Guerra, que se inserta k 
continuación, ha tenido á bien conceder al expresado 
Capitán la Cruz de primera clase del Mérito militar, con 
distintivo blanco y pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, debiendo caducar dicha 
pensión á su ascenso al inmediato, como comprendido 
en el art. 19 del vigente reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejérci
to.—Sr es. Presidente de la Junta Consultiva de Gue
rra y Ordenador de Pagos de Guerra.

INFORME QUE BE CITA

H  } vd m e m b re te  q u e  dice: . %nta Consultiva de Guerra.*™
Exciiv v. fcr.: Por R*&i orden de 29 de Mayo último-se dispone 
iiifo u .te Junt& enante? ss le ofrezca-y par*zea acerca a t  
la obí a ê isrit?* por el Capitán de ingenieros D. Manuel 
do&atí.o y C am ón titulada Manual práctico del asentador aa 
v U s  férreas, para lo que se remite este trabajo, m^aa^do 
de los íi-te-mea d&do$ por el Excmo. Sr. Comandante gene-
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ral de Ingenieros del primer Cuerpo de Ejército y por el Jefe 
del batallón da Ferrocarriles, los cuales encuentran de utili
dad práctica la chía para la enseñanza, de la tropa dal expre
sado batallón y digno el autor de una recompensa.

Tiene este Manual 258 cuartillas manuscritas, cinco ta
blas y 170 figuras dibujadas en papel tela, y en \m que se-re
presentan con b&st&nte claridad los.diferentes elementos de 
que constan iaé férreas: los aparatos y 'herramientas que 
se emplean m  e u  construcción y la disposición- que se da á  
aquellos elementes en las diferentes partes que hay que con
siderar en-los cammos de hierro, según vayan de nivel ó en 
pendiente, en recta ó curva, &n ’ desmonta, terraplén ó sobre 
el terreno natural y en los puntos especia les en que at ravie
san otra vía.

Comienza la obra exponiendo breves nociones de Oyóme- 
tría, y después paga el autor á la- nomenclatura y de*c ipción 
general d«f. los materiales y elementos, de la vía. clasificando 
claramente los de los dos sistemas de construcción y-á» usua
les, Vignoch y de dobla T, mareando los materiales que en
tran en la-construcción de? cada tramo de vía, ]& manera de 
ejecutar éste y las condiciones á que tiene qu© e&tísf¡ec«r una 
buena construcción, presentando el Manual la novedad de 
dar bien estudiada la composición do las diferentes cuadri
llas que se ,ntc^sitan, m - la obra, señalando; la ob' *gaeión de 
cada ob ero y detall sudo lo que pudiera llamarse te maniobra 
táctica de cadá una de aqneülas cuadrillas, tanto par* layar- 
ga y-descarga-de los materiales que sa bau de llevar á los- 
puntos de obra, enmo pira D  eDcuciója de los diferentes tra
mos y aparatos que e mponen una vía férrea.

También-'se ocupa, Hgarsment®, de loa distin
tos sistemas-de vírs completamente meWíCM, y d® los me
dios de áts^uir y reparar eu campaña, rápida y provisional
mente, estag vías d* comunicación.

Este Manual, m  su ccajoRto, está bien pensado y revela 
que el autor &© ha preocupado db la Lgt>sy v;l cpie My? en-el 
batallón de Ferrocorálss do tsrer raamuh 8 ú cuartillas de 
estos servicios» análogos á les que existan vn «1 batallón d® 
Telég iífos» y ha puerto d® bu pM ^ lo qu© Ib ha sido pcssibla 
para remediar ese deficiencia, m*r©cií.ndo por su calo y buen 
deseo m  le diñtipga con una rhcooi pansa; pero respecto á 
cual pueda ser é*ta y D ©i-nvevhucía de declarar de texto 
para ai b&i&tóa m  xrab*p, imprimiéndolo por cuanta del Es
tado, hay que -nacer siguientes observaciones.

Las eiez primeras p¿víd&«, que sé refieren á ligeras nocio
nes de- Geometría, parecen ín¿e.ees«rias, tanto porque- con 
ellas no se g&tteface itiagún objeto, cvmo porque algunas de 
sus definiciones no deben admuirsa por bu falta e exactitud; 
además, el obrero de Ferrocarriles que estudie este Manual, 
debe tener conocimientos de Aritmética y Geometría, bien li- 
jeres, en verdad, pero superiores, á las ideas que aquí ee le 
dan, y si no las tuviera, con estas no la bastaría para enten
der lo que se le trata de ensañar.

Al parecer, el autor no ha querido tratar en su obra de 
n&da que se refiera á las estaciones, por ser ©1 servicio en 
ellas distinto del de asentador; pero como dentro de su re
cinto hay trames de vía que son de su competencia, y en és
tos, elementos como los. fosos para picar el fuego* apartade
ros, vías inferiores'para los carretones y otros servicios, pa
reé® conveniente que tuviera «1 Manual alguna indicación so
bre ello, así como ideas sobre los piquetes de entrevias, .pla
taformas provisión ales, muelles y andenes, embarcaderos, et
cétera; pues aunque no haya de construirlos el &*eiítador, ha 
de saber lo que son y para qué sirven, para colocar ia vía que 
paetceercs do ell< s en ccndiei< n&s- regulares, así como tam
bién d«be conocer los diferentes aparatos que hay e a  las es- 
tacione'd, rdacion*dos con tes vías, tales como las grúas, de 
pósitos de agua, gálibos, etc., y de que los no se hace mención' 
en el Manual.

Aun eua&do en general eu todss las obras de esta clase en. 
que no hay nada que inventar, sino ia manera de exponer Jas 
cuestiones, es eo&tMnbre tomar párrafos é idea® de. otras 
obr^s, citando el origen, si lo qu® s?e copia es algo extenso; en 
ésta se usa con alguna amplitud de em  costumbre, paro sin 
eitar ©1 origen, según pueda verse en las páginas 50 á 59 
y 237 á -246,-cuyo contenido ê - copia literal de lo-dicho en 
otras obras, una de ellas publicada en 1880, de la cual tam
bién se ha tomado el sistema d  ̂exposición en tuda la prime
ra parte y las definiciones de los elementos de las vías, así 
como h s  figuras que los describen.

Fe-5 .0*5*0 á les medies de destrucción y reparación en cam
paña. toro \  c- e se dice es muy incompleto, lo que se com- 
prerrDrá * < * i-ó o indie&r que á e*t& parte se le dedican úüD 
camei.t114 peyims dfcl maniiscrito, en las,-cuales .evidente
mente > o c fc«* adatar las operaciones de esta clase que pue
den hacerse, y mucho rntrnos les medios de llevarlas á cabo.

Gen lo h?t par** conocer que el m^nuel del Ca- . 
pit.áe Maldía- v , M bien partes bien estudiadas» la
noved&d d* frednclr e i mivímíenlos tácticos, difíciles dé 
Cesnbiaarsil) grao c~ ’o v VMb* j * es difereat’**operaci©-- 
nes que-.han d hocer M?, ci*íy*riF3&c de asentadores,-y otro es
tudio bien he-cho o 'oj dorales a 1 asiento.en los cambios y 
cruzamientos-de vías, qu b;:: j. tA h muy’ importsfctas, en 
cambia no'e-s tadír lo comp’* t b s i *ú otras cuestio
nes, v c ;ra ’ 1 \ Jucw . A  * \ t a . g¿ ido la práctica-de. 
no admitir s de. * ^  cá-*re ^  ru d^c?ararlos regla
mentarios sin ubv:r a d .e  ur» co cu,so, de acuerdo con est®.- 
sistema, proa* e r«*. oŝ 3 c»* - o c i f 'v ^ n e a !  Capitán D» Manuel 
Maldorado y Qzj'úítji tu Gil/, ú- ; rimara el ase del Mérito Mi-, 
lit&r blaBca v» r^fon-da cob 10 pur 100 de* sueldo'de su 
empleo t < *■ \ -FCóniso a* p»,f el celo y conoci
mientos demartrad ei-  ̂rtr, obra de utilidad prácti
ca, á pb&r re defici^Oía» o> os: señalan, ce-mo compren
dido er -el árh 19 iA  n  aíCM'to E- wm;jen*n,B- m  tiempo 
-d* y i-d nt*'̂  que se prooo^ír- a V. E la c»;>BveuLucia-d®. “ 
a.bf'i  ̂u ; conp' po,..<u p aso p^i^ene'.el y limitado,, con objeto . 
do e**ínr u\- manual para el servicio d-td batallón do Ferroca
rriles, y er? t?uo de-no presentarse &lgimo en- m^jorí»» cosdi- 
t io  hp q .o i-l que ah»,iü se que se adopte, é^ta cram-
p'e:.° ’ di lo y ac ^liándole, se&u& las observaciones antes in-

v. E . ?m  embargo, acordará lo q m  -crea, más de justicíaw
M.-d: ñ 6 'é  J-dio.d* 1894-=E Í G^uevai B^cr^tayio, Miguel 

Bosí b ~ E u b r :e r d ^ = Y  0 'B . °= P .  ríe R -vera .=R abricado ,=
H¿y r r  P i  que dice: ’Jiwfa ()orímHvt% de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ’

EEAL ORDEN

Excmo. Sr.:Remitido á informe del Consejo de Es
tado eí f*peSi<jníe promovido por D. José de Soto y 
Fernández,e nombre de Doña Emilia Rodríguez Aman
dia, co? ira una providencia de Y. E., re at va á la 
expropiación de una casa en la calle de 8an Isidro de

esta Corte, dicho alto Cuerpo en pleno ha emitido so
bre el asunto él'siguiente dictamen.

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Seal orden fe
cha 21 de Febrero último, él Consejo ha examinado el 
expediente relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. José de Soto y Fernández, en nombre de Doña Emi
lia Rodríguez Amandia, contra la resolución en que el 
Gobernador de esta provim ia declara no haber lugar á 
la expropiación total de ia casanúm. 23 de la calle de 
San Isidro, para la prolongación de la de Bailón ála 
plaza de San Francisco de esta Corte.

Resulta que en 8 de Febrero de 1889, el Arquitecto 
municipal D. Carlos Colubí certificó que, con arreglo 
al proyecto aprobado para la apertura de dicha calle, 
había practicado el replanteo en el tr>zo correspom 
diente á la manzana 122, á que pertenece la calle de 
San Isidro, núrn. 22 antiguo y 23 moderno de la referida 
calle, y de la propiedad de D. Modesto Rodríguez Fres
no, comprendida en el distrito municipal de la Latina, 
barrio de Jas Aguas, inscrita en el Registro- de la pro pie
dad,-Sección'de Occidente, y lindante al Norte y Ponien
te con terrenos de la villa de Madrid; al Sur con la finca 
número 21 de la calle de San Isidro, de la propiedad de 
D. Gregorio Fernández,-y al Oriente con la línea de su 
fachada; que la referida casa está- compuesta de -piso 
bajo, principal y bohardillas, en el último período- de 
la vida de su construcción, y sobre un cuadrilátero rec
tangular cuya superficie es de 268 metros y 95 'decíme
tros cuadrados, ó sean 3.464 pies y 42 décimas; que de 
conformidad con el trazado, la línea de la izquierda ó 
de los números impares, corta el testero de la casa en 
la dirección de la recta A B :mareada en el plano, y en 
su consecuencia procedía la expropiación del terreno 
contenido en el triángulo ti 'h -e, que mide 21 metros 90 
decímetros, ó sean 282 pies cuadrados y la agregación, 
de otro triángulo e d e, de cuatro metros y 63 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 59 pies y 63 décimas; 
que la parte que se necesita expropiar es ínuy reduci
da con relación á la cabida total do la finca, y no afec
ta á lo principal de la misma, sino únicamente al tes
tero que se halla en peor estado; que la exproniación, 
lejos de causar perjuicios, beneficia Considerablemente 
á la finca, puesto que esta está ahofá eh una calle de 
tercer orden, y mediante la reforma quedará con facha- 
da 4 una gran vía de primer orden ; que la expropia - 
ción debía ser parcial y limitada ai mdicádó triángulo 
a b e, con la agregación del c de, y que el justiprecio 
de la parte que ha de expropiarse, teniendo en cuenta 
el valor del suelo que ha de cederse á la vía pública y 
el de la parcela que se le ha de agregar,- la construc
ción, la indemnización del imperte de las obras que ha
yan de ejecutarse para dejar la finca habitable como la 
construcción de la primera crujía y fachada con los 
mismos pisos á la nueva vía y  demás que fuesen néce 
sarios, la pérdida de alquileres durante las obras y el 
precio de-afección, asciende 4 2-5.000'pesetas;

En 6 de Mayo de 1892, D. José de Soto y Fernán
dez, en virtud del poder notarial otorgado por Doña 
Emilia Rodríguez Amandia, corno heredera de su cau
sante D.' Modesto Rodríguez‘Fresno» presentó úna ins
tancia al Goberúador éxponiendo qué en virtud dé di
cha tasación, dé que se había dado traslado 4 stt poder
dante en 23 de Abril por término de qu nce días, y de 
lo dispuesto en los artículos 23 y 26 de la ley de 10 de 
Enero, y  36, párrafo tercero, del reglamento dé"13 dé 
Junio ce 1879, se oponía 4 la expropiación parcial y' 
pedía la expropiación total por el valor y  consideracio
nes- que-consignaba eirla hojá de 14 tasación su perito 
el Maestro de obras ü. Robustiano Gódín-z.

Dichó perito, en 4 dé Mayo de 1892, cértificó que 
creía procedente en justicia la expropiación total de la 
finca, ctiyo valor fijaba en 72.500 pesetas, porqué tenía 
la seguridad de que el derribo de la parte que ha^ía de 
ocuparse resentiría la construcción tal vez, hasta el 
punto dé que la propietaria tendría que hacer gastóá 
de tal índole que le obligarían 4 dejar su propiedad en 
tal e s t a d o . . e  "c-

En 2 de Junio siguiente, el Alcalde de esta capital 
suplicó'al W bemador que- exigiera al perito' dé: la :p'ro;-- 
piétaria qué en el plázb de quince días manifestará sr 
aceptaba ó no i a oferta dé la Administración munici
pal, y en su casó, remitiese la tasación relativa 4 la ex
propiación parcial para continuar la tramitación del 
expediéatep puesto que, con arreglo A la -facultad esta
blecida en el art. 14 de lá ley, ya sé había acordado eD 
alcance db la expfbpfácfón, acerca:dé lo que no sé de- 
bía1 insistir. ' '"v1’ .■

’ Impugnada esta pretensión por él apodera*10 de 
Doña Emilia Rodríguez, y formuhda eii 20 de Junio 
deV expr^a-m rfio la'tasación parcial por el perito Don 
Robustiano Gódíhez. que con ia consiguiente protesta 
valoró A importe del. jostii recio y de la indemnización 
del daño en 45.000 pesetas, se remitieron los antece

dentes 4 la Comisión provincial, que en 23 de Noviem
bre del propio añ> informó que no procedía la expro
piación total, sino la parcial, sin perjuicio de que al 
tratar del justiprecio sé estimasen los daños que se 
causaren, fundándose en lo prevenido en los artículos 
36 y 37 del citado reglamento, en que se refiere que el 
perito del particular justifique su opinión y se atribuye 
al Gobernador la resolución de los casos dudosos é in
determinados que ocurran en esta clase de expedien
tes, sin que la Administrácíón haya de sujetarse al cri
terio del perito del particular y exponer sos intereses 4 
la voluntad de los propietarios.

Resuelto el asunto por providencia fecha 3 de I !  ero- 
último; de acuerdo con el informe de la Comisión pro
vincial, se interpuso por el apoderado de la menciona
da'propietaria eí recurso de'álzaiia que aunonza el ar
tículo 38 del reglamento de 13 de Junio de 1879, ni ob
jeto de qúe por el Ministerio rdel digno cargo de'V. E* 
se revoque la resolución apelada y se declare que el 
Ayuntamiento viene obligado por los términos categó
ricos é imperativos del art. 23 dé la ley 4 3a expropia
ción total déla fincado que se trata.

La Dirección general de Administración, en su nota 
fecha 6 de Junio, propuso que se confirmase la pro vi - 
deucia apelada por las razones en que la misma se fun
da y en cumplimiento del art. 19 de la susodicha ley.

Remitido el expediente á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se con
sultó en 28 de Diciembre último por mayoría de votos - 
de dicha Sección, que procedía • revócar ia providencia' 
apelada y. declarar que la recurrente tiene derecho 4 
que la expropiación de su finca sea total, si-guien io el 
expediente su curso en tal concepto por los demás trá
mites legales y reglamentarios en vísra de las disposi
ciones aplicables al caso y de la Real ordeo de. 11 de- 
1 Abril de 1881, publicada'en:la Gaceta de 2'de Mayo si 
guíente,'y eonsiderando que los términos del art. 23 de 
la ley de Expropiación forzosa son claros y obligan 4 
la Administración 4 pasar por las manifestaciones de 
los peritos dé los particulares sobre si la expropiación 
ha de ser total ó parcial, que así se resolvió en otro ex
pediente análogo por la meocionada Rea] orden de 11 de 
Abril dé 1881, dictada de confórmidad con ei dictamen 
que emitieron las dds Secciones reunidas de Goberna
ción y Fomento, y qué la solicitud de Doña Emilia Ro
dríguez Amandía era justa y se hallaba amparada por 
la opodción de su perito, no contradicha por su arqui
tecto municipal.

Habiendo disentido de esta oposición los Consejeros 
Sres. Hoppe y Marqués 1 de Perijaa, formularon v t o  
particular, entendiendo que procedía: primero, desesti
mar el recurso de alzada interpuesto por el perito Don 
Robustiano Gódinez y continuar el curso del expedien
te por sus trámites légales, debiendo indemnizar en su 
día 4 Doña Emilia Rodríguez Amandia de todos los da
ños y pérjuicios que la expropiación pueda irro. a la; 
y segundo, que la resolución que adopte v ! Mirnstro se 
entienda como regla de carácter general para todos los 
casos análogos que en lov'snéMvo-ocurrati, 4 fin de évi-" 
tar dilaciones en la tramitación' de los respectivos é i - : 
pedientes.

Elevadaía consulta á ese Ministerio en 19 : de Ene
ro últítno, se ha remitido el expediente con Real orden 
fecha 21 de Febrero pasado á informé de este Consejo 
en pleñd:

' Vistos'los artículos 14 v 23 de la ley dé 'lÓDIé:E'néroA 
de 1879yy los 36 y 37 del reglamento para ' fitrnípli- ' 
cacióñ:

Considerando que la cuestión' planteada 'priucipál*' 
mente en: este eípedienr'e es la de resolver' A la inter
pretación que debe darse al último'• apartado'del ar
tículo 23 de la ley de Exprooiación forzosa» que' lit raí
mente dice: «también se indicará si en ^Ign'na finca que 
no haya de ocuparse toda, será más conveim-nt.- la ex
propiación total ó la conservación dé su resto a fiivor 
del propietario, para lo cual habrá de ésfars^ 4- lá ma
nifestación del perito de éste», es como :la mayoría "dé:' 
la Sección de Gobernación y Fomento propone en su : 
consulta dé 19 dé Enero, la dé'qííé ía Admísfist^^cióíú 
se halla en e l deber-de estar y  pasar por las mauifesta*-- 
ciones que Háganlos peritos de lis partí cu << r s cuaíi- 
do á éstos les convenga la expropiación t0»a] de un 
inmueble afecto á una obra de utilidad pública; aun
que para llevarla 4 cabo no fuese 'necesaria- otra ex
propiación que la parcial, ó si, por' el 'contrario» debe en
tenderse que á la Administración competa cxdüsíva- 
ménté resolver acerca de dicha petición, conforme 4 la 
opinión mantenida en el voto particular antes citado:

Considérando que 4 la Administración corr spóiidé 
exclusivamente resolver si para la ejecu ion de una 
obrúídéellrá^dé utilidad púbiiea^és necearía fa-ocu- • 
pación del todó ó sólo dé una parte del inmueble, sin 
que este principio, tan elaro y explicitamen te consig-
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nado en el art. 14 de la ley antes citada, se halle com \ 
tradicho ni restringido en ningún otro artículo de la j 
misma. j

Considerando que la interpretación que cabe dar al 
referido apartado es la que claramente se desprende de 
la lectura d i mismo, relacionándolo con los demás pá
rrafos de art. 23, ó sea que al remitir el perito del 
propietario al Gobernador de la provincia los datos que j 
se mencionan en el citado artículo, como necesarios ¡ 
para preparar el justiprecio del inmueble, se indicará 
si en una ñoca que no haya de ocuparse toda es más 
conveniente la expropiación total, ó viceversa, sin que 
la frase «para lo cual habrá de estarse á la manifestación 
del perito», signifique otra cosa que esta manifestación 
únicamente puede admitirse cuando se haga por el pe
rito del propietario; y para resolver el Gobernador lo 
que corresponda, tendrá forzosamente que atenerse á la 
indicación del perito sobre si la expropiación ha de ser 
total ó si, por el contrario, debe conservarse al propie
tario el resto del inmueble:

.Considerando que este extremo se aclara por com
pleto en el reglamento de 13 de Junio de 1879, cuyo 
artículo 36 dispone que cuando al propietario conven
ga la enajenación total de una finca que no haya de 
ocuparse toda ella con las obras, habrá de justificar su 
opinión, requisito de todo punto incongruente con el 
derecho que se supone al propietario de que por su 
sola conveniencia la Administración, ó el concesionario 
en su caso, haya de estar y pasar por la manifestación 
hecha por el perito de aquél, y el art. 37 determina 
que el Gobernador resolverá acerca de la ocupación 
total de una finca cuando sólo sea necesaria una parte 
de la misma para las obras, teniendo en cuenta la ma
yor conveniencia de la Administración ó de los conce
sionarios, en su caso, la indicación acerca de este pun* 
to del perito del interesado, y el informe que sobre él 
hubiera emitido el representante de la Administración 
ó del concesionario; preceptuándose claramente en este 
artículo que ai Gobernador exclusivamente correspon* 
de resolver sobre este extremo lo que considere más 
conveniente a los intereses de la Administración:

Considerando que el alcance que la mayoría de la 
lección de Gobernación y Fomento da al art. 23 en su 
•consulta cíe 28 de Diciembre pasado, no sólo contraria á 
lo dispuesto en el art. 14 de la citada ley, sino que cons- 
ti-uve una antinomia entre ambas disposiciones, de la 
que resultaría que la resolución en definitiva acerca do 
da ocupación total de un inmueble quedaría á la volun
tad del propietario de la finca y no á la determinación 
fie Ja Administración, como la ley dispone, pudiendo 
además resultar de aceptarse el criterio de la mayo 
ría de la referida Sección, la imposibilidad de realizar 
una obra pública cuando los propietarios interesados en 
la expropiación pidieran la de la totalidad de sus in
muebles. por verse la Administración, ó los concesiona
rios en su caso, en la imposibilidad de poder satisfacer 
el crecido importe que alcanzaría la adquisición de tan 
■excesiva é innecesaria propiedad, principio en absoluto 
contrario al espíritu que informa la ley de 10 de Enero 
de 1879, tantas veces citada:

Considerando que la Real orden de 11 de Abril 
de 1881, que la mayoría de la Sección de Gobernación y 
Fomento cita en su consulta, se dictó para la resolución 
de un expediente en que con motivo de la variación de 
la rasitnte que en una calle mandó practicar el Ayunta
miento de Bilbao, sin llenar los requisitos ni cumplir 
los trámites que la ley determina para la reforma inte
rior de las grandes poblaciones, se privó al propietario 
de una finca de una servidumbre de carro que éote tenía 
para ei acceso á la misma, habiéndose resuelto la recla
mación, del propietario con arreglo á lo que dispone el 
último apartado del art. 23 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, por ser el que procedía y el único aplicable al 
ca¿os, teniendo en cuenta que no se trataba de la ocupa
ción de terreno alguno, sino de la expropiación de un 
derecho que p<r afectar á la totalidad del inmueble, la 
indemnización que el Ayuntamiento hubiese tenido que 
■satisfacer al dueño de la finca representaría una canti
dad igual al alor del predio, sin que la Real orden de 
refere ocia tenga más alcance que el de la resolución del 
caso á que se contrae, en un todo diferente al que mo
tiva este xpedieote:

C o n  id raudo que las manifestaciones aducidas por 
D. Robustiano Godínez, perito nombrado por la propie
taria de ia finca, no justifican la necesidad de la ocupa
ción total del inmueble, no siendo, por otra parte éste 
el moioeoto en que han de apreciarse los daños que á 
la finca se causeo, cuya determinación ha de hacerse 
cuando se trate del justiprecio de la parte que se ex
propie.

Y considerando que en la tramitación de este expe
dienta se han observado y cumplido todos los requisitos 
que ia ley y reglamento establecen, sin que haya dis

posición alguna que preceptúe que el Perito de la Ad
ministración haya de informar acerca de la opinión ma
nifestada por el de la parte, no pudiendo, por lo tanto, 
el Arquitecto municipal, por no tener personalidad le
gal para ello en este período del expediente, refutar la 
certificación presentada por D. Robustiano Godínez, 
que es el objeto del presente recurso.

El Consejo entiende qne procede:
1.° Declarar que cuando al dueño de una finca que 

haya de expropiarse en parte por causa de utilidad pú- j 
blica le convenga hacer uso dfi derecho que concede I 
el ú timo apartado del art. 23 de la ley de 10 de Enero \ 
de 1879, al Gobernador civil de la provincia compete 
resolver lo que sea más conveniente, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 37 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879, si bien dicha Autoridad deberá tener muy en 
cuenta las razones alegadas por el perito del propie
tario.

2.° Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
el perito D. Robustiano Godínez, confirmando la reso
lución del Gobernador civil de Madrid, fecha 3 de Ene
ro de 1893, y continuar el curso del expediente por sus 
trámites legales, debiendo indemnizar en su día á Doña 
Emilia Rodríguez Amandia de todos los daños y perjui
cios que la expropiación pueda originarla.

Y 3.° Que la resolución que adopte V. E. respecto 
de la conclusión 1.a de esta consulta, se entienda como 
regla general para todos los casos análogos que en lo 
sucesivo ocurran, á fin de evitar dilaciones en la trami
tación de los respectivos expedientes.

Voto particular.— Habiendo disentido del parecer de 
la mayoría el Consejero D. Dámaso de Acha, ha formu
lado voto particular, al que se han adherido los señores 
D. Feliciano Herreros de Tejada y D. Joaquín Sa&vedra 
Yálgoma. j

Los Consejeros que suscriben tienen el sentimiento 
de no hallarse conformes con la opinión sustentada en j 
este asunto por la ilustrada mayoría del Consejo, y ven- ) 
se, por tanto, obligados, invocando el derecho que les 
concede el reglamento, á formular el siguiente voto 
particular.

Nada tienen que decir los que suscriben acerca de 
los hechos resultantes del expediente, que en su inte
gridad aceptan; pero se han de permitir manifestar á 
Y. E., respecto de las consideraciones que á la referida 
opinión han servido de fundamento, que en su entender 
no se acomodan á la interpretación genuina y exacta 
de la ley.

Es completamente cierto que según el art. 14 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, de
clarada una obra de utilidad pública, corresponde á la 
Administración resolver si para la ejecución de aquélla 
es necesario él todo ó parte del inmueble; pero esta 
prescripción, que sobre referirse á aquéllos que preten
den la ejecución de una obra, y es respecto de ellos una 
limitación de derecho á fin de que no puedan solicitar 
unos terrenos ó parte de finca expropiadle que la es
trictamente precisa para la realización de la obra de
clarada de utilidad pública, respetando así los sagrados 
derechos de la propiedad, tiene su desarrollo y aplica
ción respecto de los propietarios en el último párrafo 
del art. 23, en el que procurando que con la mayor 
exactitud se obtengan cuantos datos sean necesarios 
para preparar ê  justiprecio, preceptúa qne entre ellos 
se indicará si en alguna finca que no haya de ocuparse 
toda, que es el caso en cuestión, será más conveniente 
la expropiación total ó la conservación de su resto á fa
vor del propietario, para lo cual habrá de estarse á la 
manifestación de* perito de éste.

De modo que en estricta observancia á precepto tan 
terminante, n© hay otro remedio en el caso d  ̂que se 
trata más que estar á lo propuesto y exigido por el pe
rito de la propietaria de la casa de la calle de 8an Isi
dro, con tanto mayor motivo, cuanto que la invocación 
que se hace por la mayoría del Consejo de los artículos 
36 y 37 dei reglamento no puede tenerse en cuenta, ya 
que se oponen, á juicio de los que suscriben, al precep
to claro y terminante de la ley, siendo inexcusable ade
más su observación, cualesquiera que sean las solemni
dades y requisitos que para la publicación de aquél se 
hayan observado y guardado, puesto que no puede ad
mitirse que bajo pretexto de reglamentar una ley se 
adulteren preceptos tan claros y terminantes de la .mis
ma, como sucede con ei contenido eo. el citado art. 23 
de la de 10 de Enero de 1879 referida.

Además, .el caso no puede reputarse como comple
tamente nuevo, una vez que por Real orden de 11 de 
Abril de 1881 se ha resuelto ya, de. conformidad con el 
dictamen emitido por las Secciones de Gobernación y 
Fomento de este Consejo, otro enteramente semejante, 
cual toé el relativo á la expropiación total de un:a finca 
de Doña Dolores Uhagcm de Bilbao, invocando precisa
mente al efecto el art. 23 de la ley.

Los que suscriben no han de entrar á examinar si la 
citada prescripción es justa ó injusta, lógica ó no razo
nable, pues admitiendo en hipótesis que sea injusta, su 
derogación compete hacerla á los Cuerpos Colegislado
res; pero de ninguna manera puede hacerse por dispo
sición del Poder ejecutivo, sea cualquiera la solemnidad 
que para ello se utilice, aunque la revista tan grande 
como la reviste el reglamento de 13 de Junio de 1879.

De manera que mientras la indicada derogación no 
se alcance del Poder legislativo, no hay más remedio 
que obedecer y cumplir lo determinado en el repetido 
artículo 23 déla ley de Expropiación forzosa, siquiera 
no sea más que acatando el universal principio jurídico: 
Dura lea, sed lex.

En virtud, pues, de lo expuesto, los que suscriben 
opinan:

Que procede revocar la providencia del Gobernador 
de Madrid, recurrida por Doña Emilia Rodríguez Aman
dia, representada por D. José Soto Fernández, y decla
rar á ésta con derecho á que se la expropie la totalidad 
de la casa núm. 23 de la calle de San Isidro.

Refutación. — El Consejo, ante la afirmación que 
se hace en el anterior voto particular, de que los ar
tículos 36 y 37 del reglamento de 13 de Junio de 1879 
para la aplicación de la ley de Expropiación forzosa, 
dictado de conformidad con el Consejo de Ministros y 
oído el de Estado en pleno, «adulteran los preceptos 
claros y terminantes» del art. 23 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879, se ve en el ineludible deber de refutar la 
la anterior aseveración, desprovista de todo fundamen
to, y que de ser exacta, resultaría seguramente contra 
el propósito de los ilustrados firmantes del voto par
ticular, un cargo contra este alto Cuerpo, el que en 
todo tiempo, en sus consultas al Poder ejecutivo, se ha 
ajustado fiel y lealmente al emitirlas al espíritu y letra 
de las leyes que las informaban.

La simple lectura del art. 23 demuestra clara y evi
dentemente que en nada autoriza éste la interpretación 
que en el voto particular se le dá, pues, aparte de que 
si el propósito del legislador hubiese sido que la Admi- 

I nistración ó el concesionario en su caso hubiesen de 
estar y pasar por la manifestación del perito del pro
pietario cuando acordada la ocupación parcial de un 
inmueble conviniera al último la expropiación total de 
la finca, asi lo habría consignado explícitamente, como 
lo hizo en el art. 21 al tratar de los requisitos que han 
de reunir los peritos y la obligación en que quedan losi 

| propietarios respectivos de conformarse con el de la 
1 Administración cuando dejasen de nombrarlo ó el de

signado por ellos no reúna las condiciones establecidas 
en la ley; hay que tener en cuenta que el tantas veces 
repetido art. 23, en su último apartado, se 1 imita ¿ dis
poner que á más de todos los datos y antecedentes que 
por el Perito del propietario han de presentarse á la 
Administración para preparar el justiprecio de la parte 
de finca que haya de expropiarse, se indicará también 
como un dato más, necesario para formar cabal juicio 
de la extensión é importancia que ha de alcanzar la in
demnización, si sería más conveniente, y nótese que no 
se dice para el propietario, y por la relación de éste 
apartado con los anteriores del mismo artículo, lógica
mente se desprende que ha de referirse á la Adminis
tración, si sería más conveniente la expropiación total 
ó la conservación de su resto á favor del propietario, 
para lo cual habrá de estarse á la manifestación del 
perito de este; es decir, que para que la Administra
ción pueda en este período del expediente entrar nue
vamente á tratar de un punto ya acordado anterior- 

| mente en virtud de lo que prescribe el art. 14, y resol
ver en definitiva si á pesar de la declaración hecha de 
que no procede más que la ocupación parcial de un 
inmueble, ha de llevarse á cabo la de la totalidad del 
mismo, solo puede hacerlo cuando el perito del propie
tario lo indique y ateniéndose para la resolución á la 
declaración que éste haga, acerca de si ha de entender
se en el sentido de la expropiación total ó en el de la 
conservación del resto á favor del dueño, 

i Esta interpretación es tanto más congruente, cuanto 
que muy-brén pudiera suceder que por efecto de los 
datos y antecedentes á que se refiere el art. 23, se evi
denciara que el importe que alcanzara la cantidad que 
por indemnización hubiera que satisfacer al propieta
rio de la finca representara una cantidad igual al va
lor del inmueble, y de resultar así, y siempre que pre
ceda la manifestación en este sentido del perito del 
propietario y se halle debidamente justificada, puede 
la Administración, una vez d e m o s t r a d a  esta convenien
cia, acordar la expropiación total de la finca que no 
fuera necesario ocupar más que en parte.

Con esta teoría se halla de acuerdo la Real orden de 
11 de Abril de .1881, que l o s  firmantes del voto parti
cular citan en apoyo de su opinión, puesto que des» 

j  pués de manifestar que la cuestión originada entre M
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Corporación municipal de Bilbao y  Doña Dolores de 
■ Uhagon., propietaria $e una finca, 4 la que se privó de 
una servidumbre de carro que tenía reconocida, «de
bió haberse transigido amistosamente por las partes 
interesadas antes que lár'íügar al prolijo  ̂ expedienté 
que pe ha instruido, cuyo resultado legal nunca podía 
ser favorable al Ayuntamiento de Bilbao por las cir
cunstancias que originaron el expediente y la marcha 
irregular y anóiñala con que el Municipio lo tramitó, 
termina el dictamen de las Secciones reunidas de Go
bernación y Fomento de este alto Cuerpo, consignan
do «qué debiéndose incluir en la indemnización de per
juicios el demérito total dé la finca, vendría á conver
tiré  esta indemnización en último resultado, y des
pués de prolijos procedimientos en la expropiación to
tal de aquélla, sé corrobora más aún que ésta es la úni-

8 nica &olúciéh prábticá^y stísténfblé dentro dé los teitós

I legales que para esta cuestión deben tenerse presentes» 
por lo que las citadas Secciones entendieron procedía 

' expropiar á la interesada la totalidad de la finca al 
amparo del derecho que para adoptar esta resolución 
concede el último apartado del art. 23 de la ley de Ex
propiación forzosa, ya qué ségún informó la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, era inadmisible 
la solución propuesta por el Arquitecto del Ayunta
miento de construir una rampa de acceso.

Demostrado que los artículos 36 y 37 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Expropiación forzosa en 
nada contrarían, y mucho menos adulteran, los precep 
tos contenidos en el art 23 de la citada ley, sino, pór el 
contrario, se hallan en un todo ajustados á sus pres
cripciones, liMtándose 4 darles el debido desarrollo

para su mejor y más fácil cumplimiento, es forzosa su 
fiel y puntual observancia, mientras por los procedi
mientos legales no se deroguen ó modifiquen, por lo 
que el Consejo se ratifica en las conclusiones formula
das en su anterior consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.}, y en su 
nombré la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen de la mayoría del Consejo, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y E, para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Agosto de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de ésta provincia.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN
limo. Srt ; En cumplimiento de lo dispuesto en Real decreto de 3 de Diciembre 

de 1,885, de acuerdo en lo esencial con el dictamen de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y conformándose con lo propuesto por esa Dirección general; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á

bien aprobar los planes de estudios, reparación y construcción de carreteras que 
figuran en los adjuntos estados, cuyas obras deberán emprenderse durante el ejer
cicio económico del presente año y ser costeadas en la parte correspondiente con los 
fondos consignados en el presupuesto del mismo. -

De Real orden lo digo á V. I. para su conomiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Obras públicas.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Plan de construcción dé carreteras para el año económico de  1894-95.

Provincias. DENOMINACIÓN
Plazo.

Años.

Longitud.

Kilómetros.

Presupuestos.

Pesetas.

Gastos en 1894-95. 

Pesetas.

TOTALES 

Pe etas.

Albacete..........

Almena. • 
Avila... * • . . . . . .

Badajoz.. . . . . . .

Barcelona... . . .

B urgos.........

Cáceres............

Castellón....... .
Ciudad Real....

Córdoba...........
Coruña... . . . . .
Cuenca.............

Gerona.............

Granada...........

Huelva. . . . . . . .

León.........
i/r -

Lérida............ .

L u g o ......* ...

Murcia.............
Oviedo.. . . . . . . .

Patencia. . . .
i-: ■

Salamanca.... ; 
Santander... . , .
Béyiüa..........

i Bonillo á Socuéliamos.—Trozo 4.°....................................... ......... .....................
{ Ayora á Albacete.—Trozo 4.°. ................. .............................. .............. • .... • •
i Altera á la de Ayora á Albacete.—Trozos 2.°, 3.° y 4.°...................................... .

j Y*nta de la Medialegua á la rambla de los Nudos, ramal á Cobdar.. , . . . . . . . . . .
Ram^castañas á San Martín de Yaldeiglesias, sección de R&mac&gt&ñas á Casa- 

Vieja.—Trozo 1 .° . . . . . ......... ....................... ...................................... .

j  Cástuera á Guaraña. —Trozo 3w°, de Don Benito á Mengabril.............................
I El H .ba á la de Madrid a Badajoz.Trozo 2.°, • • • • ..• • .. . . . . . .« . . . . . . . . . . . i . .
f Alange á la de Albuera á Fregenal, sección de Ala» ge á Almendralejo.—Tro-

J Polques á Jorba, sección de Cafof á Jorba.—Trozos 1.° y 2.°..............................
\ Sokoua á Ribas, sección de Serch á Baga.—Trozo 1.°................. ................
j Aranda de Duero á Salas, sección de Peñaranda á Huerta de Rey.—Trozo 2.V.. 
f Lentes á B dorado, sección de Bribb>sea áBeter&do.—Trozo 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . .
‘ Burgos á Peñacastífio.—Puente sobre el río Uoierna......................... ........ •.. •
í De Villarueva de la Serena á Guadalupe.—Tr>zo 4 °
< Cáceres á Badajoz.—Trozo 4.°........................... .°
f Cáceres á Mí-deUín,—Trozo I.Q,.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puebla de Yalverde á Castellón, primera sección.—Trozo 1.°..(parte que falta).,».
1 Yillanueva de los Infantes á Albahdejo*—Trozo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *•>.
j Yénta de Cárdena á la estación de Yeredas, del límite do Córdoba á dicha estar

ción.—Trozos 6.° y 7 .°.................................................................................
1 Baena á Porcuna,—Trozos2.°,.3..°y 4.°........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Fuenteovrjuna al castillo de los Guardas.—Trozo 5.°,.................. * *...................

Fene al Castillo de la Palma................................................ .......... ¿. . . . ;  *.^.
i De la de T&rsncón á la Armunia á la de Veltisca á Estr^mera..........................
\ Alcocer á Trapacete.—Trozo 3,°.....................w..
( Santa Colom̂ . de Farnés á San Juan de tes Abadesas, sección de Amer á San
j Estaban.— Trozo 1.°......................... ............... ............. ...................................
f Puente de Campmany á Mássanet de Cabrenys,—Trozo 3,°.......................
i De la de Bailén á Málaga á Izualloz.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  * • . . . . . . . . . .
| Málaga á almería.—Tn zo 3.° de la tercera sesión. •»»....... .
) Iliora al ferrocarril de A laúdete á Granada................. *............ .....................
i Yalverde del Caminóte la frontera portuguesa, sección de Yalverde te Calañas;—I Trn? -. O o
f Ay&moote á Aracena, sección de Castillejos á Cabezas Rubias.—Trozo 5.°.’ . *.. 
j Rionegro á la de León te Caboabes, sección de Cimanes á la Magdalena. — Tro* 
i- zos 2. y 3. •«..., ■.'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Plaza de Santo DomidgO á la de YiHac^stm á Yigo........ . . . . . . . . . . .  (
/ Dé la dr L* ón á Caboalks á B l̂moñte, sección d¿ la Magdalena á Puente Ór- 
\ b^go.—Trozo 2. . ••*•«*... • . «¡v. «■•.'. * * . . . . . .  ..»■'*> . . .
i L«óo á C moo de C»so, sección de Boñar á Cofíñal.—Trozo 4 .° ......... .........
1 De Ja de León á Boñar á la de León á Campo de Cuso.................................... .
1 Ojedo a Ri-ño*—Trozo l A . . . , . . . . . . . . . . .  v.'.v;. ¿ . . . . '

Lérida á Flix, sección de Lérida á Sarrocá.—Troto T.°... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
i Puebla de San Julián á Barrita.—Trozos 1.°, 2.° y 3.°....... .......... ^ .
1 Lugo á Friol á empalmar con d» Villasba á las Piae, sección de Lugo á Friol.
J Rábade á Monc '̂i'S —Trozos 1 °. 2 0 y 3 ° , ............. ............................. . . . . . . .
( Castro Caldelás á M̂ nfortR.—Trzos 2.° i 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Albacete k Cartagena.—Puente sobre la rambla del Tinajón. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J Trub̂ a á la d̂  León a CaboaJks á BelB oute.—puenta de San Andrés....... ..
} Oub>c.ño á Cangas de Tineo, sección d« Yénta Nueva á Marantes.—Trozo 1.°. . . .  
í Yillanu#vá da Árgano á te estación de Herrera, sección de Sotovelkno$ k teus- o ; 
1 tación. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
{ Fr^chilla á Medica de Ríoseco.—Tr izo 2.°........................................................
| Peñaranda á la Maya, sección de Pe ñaranda á Alba Termes*—Trozo 3,°.
{ Fermoselle á Ciudad Rodrigo, sección de Sauceüe á Lumbrales,—Trozo 3 .° .....

Ojedo á Riañq.—Trozo 1.° de la sección 1.a. ........................... ..................... i . . .
| Carmena á Puebla de Cazadla, sección de Carmona á M^rchena.—Trozo 2 .° ....»
) De la de Madrid a Cádiz á Algodonales, sección de March«na á Morón.—Tro-
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7.680
4 c 669

8
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5.996
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8.121

6 525
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: 12,797: t- 
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6.0-9 
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8 306’

’ 21 795
20 319 A - 22 201 
11683
0.318

6 608

4 295
4 965 
4.612 
5.100 
3 989 
5*815
9.000

»
9 703 fd',':":
5 945 
5.895

10.102

140.538'91 
141.307 57 
522.496 
277.916*68 
105.997*12

128.054*26
300.240*72
83.726*98

116.733*12

115.429*70
361.983*73
482.953*14
92 628*15 

149.454*90 
6.494*20 

139.012*97 
246,214*90 
175.831*24 
26 889*28 ? 
,78,950*58

365.213*77 
370.930*81 
189 801*66 
137,242*85 

.101,792 03 
137 955 49

268.299 17 
241.387*73
168.475 49 
832.475*69 
63.542*65

305.972-29 
87 337 85

332 489 45 
36.5(9 02

294 804*34 
130.165 92 
40 2‘ ‘3-^7 

• 2*'5.526 29 
146 402*19 
40912711 
355.236 01 
328 107*48 
203 800*11 
112.128*31 
53 315 75 

286 322*71

118 762*04' 
112 384 59 
94 054*94 

317255 34 
66 522 57 

214101*12
1 fifi n/jo AO

23 423*15 Y 
23 551 26 ( 
43 54 i.‘33 ) 
34.743 33 1 
26 499*28 {

21.342 28 
30 024 07 c
20 93174 } 
29.233*28 V

28.857*42 ) 
30.165-31 f 
40.246 09 j 
23 * 57 03 ) 
24.950*15 i 
6.49 ‘20 )
23 168 82 ) 
20.517 95 
21.978 95 } 
13 444 64 
39.475-29 \
30.434*46 . j 
30.916*90 ¡ 
23.775*75 j 
22.868*80 
25.446 1 1
22 992-58 j

26 829 91 )
24 17877 * {
21.059 43 ) 
69 372 97. 
31.771*32 )

25.497 69 1 
21,834 46 (

27.707*45 \ 
18.25.) 51 J
24 567 02 >
21 694*32 t
20 101 83 I 
25.690 78 j
24 400*36
40 912 76 Y 
35523(60 : » ( 
32.8:0 75 í
25 475 01 /  
28 032 07'
26 657*87 í 

* ::'-23;3eá 56 |

21 090 51 »
23 071*14 j 
23 513 73 í 
2o 437*94 j 
33,276*28 
21.410* 11 \
24.995*38 j 
8 226 38

22 4 -3* 4 1 
33 499-83 ’ |

. ,26 567*06
37 558 70

90.515*74

61.242*61

21.342*38

109.046*51

70.411*40 

54.600 38

65 665*72 

13.444*64 

: 69.909 75

54 686*65 
22.868*80 
48.440*59

51.008*68

,;;122,20^P

47.332*15

138.020*91

24.400*36

134 722*12

28.032*07 
50 526*43

47 761*65

49 951*67 
33.276 28

, 46.405*49
Tarragona........
Toledo*. . . . . . . .
Zaragoza.......
Canarias.. . . . . .

Alcoleadel Pinar á Tarragona.—Cuatro obras de fábrica..* . .........................
j :Mor»4 1a Casilla de D.lor^s. —Trozo 2*°... . . . . . . . . .........
f Los Navaimoratea á Nnvalucil'oe.. ............................................................. i . . .  „

Ruesta al límite de Navarra.—Trozo 2 . ° . . . . . . . . . 1 ....... ............- ■

I
/ 5 
l i  

6 
5 6

Total

iyy yoo uo 
8 296,38 s;

? 224.33S8 48 ' 
66 98¡m v 

318c 824*76/'< 
450.70445

8 226*38
; 55 93167

26.567 06 
37.608 70

1 584.102*51
Madrid 2 de Agosto de 18fc4.=B. Quiroga,
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Plan de reparación de carreteras en el ajercicia d e ^ ^ ^ .

Longitud. Presupuesto. Plazo de ejecución. Gasto anual t o t a l e s "
Provincias. DENOMINACION DE L A S  CA R R E T E R A S correspondiente • - 

á 1694-95. —

Kilómetros. , ¡  Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas»

Avila............. . Villacastín á Vigo.—Grupo de Alcantarillas.—Kilómetro 116........ . * 4.401 88 ' 0*5 4.40Í 88 ' 4.401*̂ 8
j Chiclana á Medina.......... ................. , .................. ..................... . > 56 889*56 1*5 18.963 , (
)  Madrid á Cádiz, entre San Fernando y Cádiz. •............................................. . 12,800 118,673 10 2*5 23.734 | ; 42 697

J aen. • * • • • • • • • . B&ilén á Málaga.—Reconstrucción de un muro en el kilómetro 360.___ . . . . . . . . 0.023 8 376*90 0‘5 : 8 376*90 , ^  8.376*90
I Da la de Villacastín á Vigo á León.—Kilómetros 1 al 12. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000 59 942 60 1*5 19 980 i

León.. • . . . . . . . . í Villanueva del Campo á Palanquines................................. .. „ 50.500 ' 40,241*64 1 20.120 60.893
( Mayorga á Villamañán...... ................................... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.500 41.586*30 1 20.793 |

Logroño.. . . . . . Muro de sostenimiento en la travesía del Villar de Arnedo, carretera de Logroño
á Zaragoza.............................................. ............ ......... ............. . ....... ... 0.121 14.460*44 0*5 14.460*44 ' 14,460*44

P a Ia u c ía  . J Valladolid á Santander.--Trozos 4.° y 5**.. . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . .  ¿. . 57 000 129.632*55 25 21 605,, 1 ■ /  : .
# \ San Isidro de Dueñ&s á Burgos.—Trozos 2.° y 3.°............................................ 25 000 91.434 50 2 22.860 \ 44.465

i Alcalá de Guadairm á Huelva.— Kilómetros 532 á 533 y 538 n 545,..................... 10 000 86.323 26 2 21.580 }
Sevilla.... . . . . .  1 Sevilla á Villamanrique.—-Kilómetros 16 al 31... . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 000 180 988*32 3 30.130 \ 63.638( Ecija á Olvera.—Kilómetros 2 al 14.......................... ........................................ .. 13 000 23 857-25 i 11.928 )
Tarragona..... . Alcolea del Pinar á Tarragona.— Trozo 4 . ° . . . . * . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 56 558 17 1*5 18.852 18.852
Valladolid... . . .  Valladolid á Santander.................. . ............ ..... . ... . ......... .. ........ .................... ....... . ..... .... 22.000 59.884*75 1*5 19.961 19.961

S u m a s ... * . . . . .  0 . : . * * . . . . . . i . . . .  * . . . . 259 944 973 251*22 277 745 22 )r

Madrid 2 de Agosto de 1894. =B. Quiroga. \ L! .

Plan de estudios de carreteras para el ejercicio de 1894 95•
.......  ...... .... . ■

f Villalamea á Casas de Valiente. 1 Granada.... i Granada á Motril.—Obras que faltan. * r Torremormojón á Frechilla.
Albacete.... ] Caudeta á la de Casas Ibáñez á Requena. ] { Loja á Priego, trozo 3.° J i Cisneros á Ja de VilLifolfo á Lagartos.

( Alm&nsa a A borea por Alcalá del Júcar. | Palencia.... i1 Estación de Villada á Terradilius.

Almería... ,.
í Alcolea del Piasr á la estación de Canales del ¡ E tación de Víllalumbroso á Cervatos de Ciezâ

De la de Puerto Lumbreras á Almería en Ba- ; | Dúcs o, Beccién de la Hortezuela a Canales. , 
i GdadAlujara á Tan alón, primera sección. L

Fuente de N^va á Monzón.
Babona al barranco Jarroso por Cuevas y | 
las Herrerías.

De la de Valladolid á Santander á Ja estación( De lá de Briliuega á la de Perales de Tajuña á | de Ma?e.
~  Albores a la de la Pangín á Albores. ¡ - ---..- ■■'■■■■

Avila........ .
| Avila á Casaviéja.
j Toledo á Avila.—De Avila al arroyo de las Te- 1 nérías.
f Puénte de Navalsanta á Marrupe.

Huelva. . . . . Molino de San ^Bartolomé á Ja frontera fran- ] Pontevedra.. <
Caldas de Reyes á Cerdédo. 
Cesures á Balvira,cesa. , ......... y

* Puebte de Castro á Samitier. L ■ I Pontevedra á Caldas.—Travesía da Maríh^qma 
enlace con el muelle.

/ Castuera a Navalpioo.—De Herrérá del Duque | 
i al límite de Ciudad Real. \

Huesca.......
1

J San Julián á la de Jaca á Panticosa. L 
f Angüés á Aguas, última sección. J Santander... ]( Renedo á Suances.

Badajoz*.... { Herrera del Duque á Talarrubias. j i - i Alc&udete á su estación. 1 í Puente de Boo á la Calzada,
| Castuera á Montar rubio. j 
l  Vil agonzalo á la Oliva de Mérida.

Jaén........... ) Aguas Blanquillas á la estación de Jódar. i 1 Torres al puente de M»zuecos. f Sevilla...... j Cruz de Marchenilla á Morón.
¡ Sevilla á la de Lora del Río á Santiponce por

Burgos, . . . .
1 Bribiescs á Cerezo del río Tirón. j! Logroño.. . . Rincón de Soto á Arnedo. 3 la Algaba.
< Ramal de Frías á Q júnten a Martín Rodríguez. J

i \ De la de Tarragona á Pont de Anuentera áf A randa de Duero á Salas de los Infantes, sec- j [ Vil la á Cadeira. i
Tarragona...ció*, de Huerta de Rey á la de Burgos á j 1 Parejos á Lindín. \ s Maró.

Soria. ;¡Lu go .......... ] De la de Lugo á Santiago á Puerto Marín. ‘ I De ia de Montblanch á Santa Colomu dé
j Sarria á San Martin de Castro. § Quer&lt á la provinciaL de Fia de Cabm á

Cáceres.,... . Garro villas de Alconetar á Navas del Madroño. 4 i Puebla de San Julián *1 arroyo de Vilalle. t Sarreol.

Cádiz.......... De la de Madrid á Cádiz á Algodonales. |,
[ Dé la estación de Sequeros á la carrerera de r 

Nadela á Campos de VU&.de Quiroga.
Teruel....

í Híj*r á la estación de Val de Zafém. 
J Híjar á Escatrón. 
i Tomvelilla á Maellá. 
i Calmeda á Oliete,Ciudad Real.

1 Solana á la de Valdepeñas á Infantes.
| Albaagro á Porzuna. f

Madrid.......
(  Brea á la de Madrid A Castellón., entré los ki- j
1 lATYIAt.fnft V 12 }r Ciudad Real á Horcajo de los Montes. i ju u ic v iu s  « i  y l

j Puente de Perales a Villai¿ánriqúe dél Tajo.
j Cándete á la da Casas Ibáñez á quena0 
¡ Alcudia de Crespina á Ayora, sección de*E» t- 

guera á Ayora.

1 Petra á Pollenaa.
Córdoba......

/ Pedro Abad á Villanueva dé Córdoba. p 
1 Aguilar de la Frontera á la estación de Hor- |

j  Herrera del Duque á Puente Genil. | Málaga.......

\ Loaches al puente del Jarama, en la de Chin
chón á Ciempozuelos. ¡

Algodonssles á ia de Ronda á la estación de ; 
Gobantee. ^

Valencia.. . .  j

1
\ Estación de villa del Río á la de Andujar á j 

Villanueva del Duque. 11 Murcia... . . . í Cssas nuevas á Librilla. f 
í Rícete á Cieza. *

Baleares. ...<[ Lluch á Santany.
f Embarcadero déla Sabina al Faro d® F&rme n-

Coruña...... j Vivero á Linares.—Puente dél Barquero.
) Buyo á Lage.—Obras accesorias de Puente 

Ceso y márgenes de la ría.
| Puente de San Fernando á Viana del Bollo. 
) Carbaüino á Sillada.

tera.

* Orense........ Canarias... . J\. Puerto de la Luz á T&msraceite.
[ Saota Cruz de la Palma á Candelaria  ̂trozos

Cuenca..... Las Mesas á Cervera. 1Oviedo........ La Florida á Cprnellaná. 6i.a y 7.®

Éadnd 2 de Agosto de 1894.==B. Quiroga. ;

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, de acuerdo con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertós, y de conformidad con lo propuesto por esa Dirección general; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar los planos de obras nuevas y estudios de Puertos, Faros y valizamiento que 
figuran en ios adjuntos estados, para él actual año económico.

í)e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guardé 
á V. I. muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1894.

G R O IZAR D

Sr. Director general de Obras públicas.

Dirección general de Obras públicas.

Plan de obras nuevas de puertos, que han de efectuarse durante el año económico 
'--h de 1894-95.

; '-L - " Presupuesto. P lazo Gastos T O T A L E Súa íl ii r 9 u t«U,g v i U  I  U U  1‘ O.

Provincias. O B R A S  -  ejecución. e l -ño, -
; Pesetas. Años. Pesetas. P e  etas.

r  ̂ j ( O o n t i n u * c ión de experien-
n'Ji i ciaa de voi&dur&B en loé • , - 
0a^ L H :rV \  thkbszos....................66.920 1 60.000 1

/ PreEügación del rompeolas l 130.000
/> CS ‘ita ■ g\ w*i flil r\ ‘ i

de ü i L . ............... 920.471*90 4 70.000 \
OástellÓD...,, Reparación del revestimien- , ^

to exterior del dique d« La*

Presupuesto. Plazo
rio

Gastos 
d u r a n t e  

el año.

, Peseta s*

TOTA!E"

Provincias. O B R A S  ' ' ^
Pesetas.

ae
ejecución.

Años. Pesetas.

O viedo.,,.... Puerto de San Esteban de;
Pravia.... . .......................... .. 1.795.023 47 5 50.000 50.§fMl

Vascongadas j 
y N&v&rra. j

Bragado y kmpia' del puerta 
áe San Sebastián......... . 47.067‘77 1 47.000 47. o a o ,

T o t a l e s  . 0 . . ¿ . .  -. . . . 250 ,000

M&diii 2 ie  Agosto^ de 1894*=B. Quirogaa

Plan de estudios de puertos para el año 1894-95.,

GastQS
d u r  a ntsi 

el año,

Pesetas.

TUTALBS
C íro v in ó ía s . ESTUDIOS í

Pesetas

Alícan.te.0. . Ampiiaeidn y mejora del puerto de Alicante.► . •' 0 ¿ -0 . « . . . 300
r c é ü t f t - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000  

1 500 
1.500 
2.000 
1.000

.

Ofkdiz... • #. • • \ Tarifa. . . . . . .  . . . .  . 1  . •.....,
i M e l i l l a . ••••0 . 0 .
" Ch&farmas. .................................................. ....

» • . 0 • • 0.0 • % ..
| 8.000

Oastellón.... Dr»gís,do y limpia deL puerto de Vínaroz.. „ 1 .200, . 1;2O0 1

Gerona......... i P«. erto de Palamóg............................................
( Idem d$ la Selva ('ooyas de amarra)..............

. . . 0 0 0 0 0 0 0  

. 0 0  0. 000 000

\r*
O O

O | 1.20®

Lugo............ Puerto da RibvGeo y mejora de la ría.. . , 0 0 , 1.000 1 . 0 0 0
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Provincias. ESTUDIOS

Gastos 
d u r a n t e  

el año.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

; Mejora del puerto de LuanCo.......................... ..................
Ampliación del puerto de L astres .... . . . . .  .............

500 ' 
100 ¡! 900

! Rrforma del proyecto del puerto de Lo arca.. . . 300 ;)

Ponte ved i&.©

Vascongadas 
y Navarra.

Obra^ indispensables para el embarque y desembarque
2.400

500

2.400

500

15.500

Madrid 2 de Agosto de I894.=B. Quiroga.

P lan  de obras nuevas de faros para el año 1894 95.

Provincias.

Presupuesto.

O B R A S
Pesetas.

■- Plazo 
de  ̂

ejecución.

Años.

Gastos - 
d u ran te  

6L año.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Canarias. •. . Fáro de prirafli* orden en el t ,  
islote del ShIvíh¡h .................. 10 45 3 30.000 30.000

Suelva... .  * F aro tte ppf*' pi|i  la 
baff© de 'Hualva..........  - 80*541^ 5 2 30.000 30.000

60 000

Madrid 2 de A gosto de 1S94.=B. Quiroga.

P lan  de estudios de faros para el año 1894-95.

Provincias. ESTUDIOS
Gastos 

d u ra n te  
el año.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Alicante... o • ■ Faro de tercer orden del islote de Benidorm.. . . . . . . . . 200 200
G erona...... Faro dal puesto de Selva.. 800 800
Murcia.*»*.. Faro de la punta de Cope................... 500 500

Pontevedra.. <
( Proyecto dei faro dé tercero ó cuarto orden de Cabo 
\ E^tey..........................
| Idem del de primer íd. de SiUeiro. . > 
{ Modificación del faro de válvo>*a............. ..................... )

nu 774

YaB2ongadas ]
y Navarra. í

( Luces de enfilación del puerto de PejULges............... . )
| Estudio del alumbrado de la Costa Yizc&ína y vsria» > 

ción da la luz de faro G&lea......................................)
800 800

T ot* LES . . . . .  * • o « . . . . 3.074

Madrid 2 de Agosto de 1894,= B . GuLoe-a.

Plan de estudios de balizamiento para el año 1894-95-

Provincias. ESTUDIOS
Gastos 

du^H te 
el ño.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Huelva......... Y&líz&misnto de la barra del Terrón. 920 920

Tot^l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920

Madrid 2 de Agosto 1894.—R Quirog*.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR E L  N E G O 

CIADO DE HABERES Y  TRANSPORTES DE ESTE M INISTERIO D U

RANTE  E L MES DE JULIO DE 1 8 9 4 .

3 Ju lio . Real orden al D irector de H acienda de este 
M inisterio desestim ando la reclam ación de haberes for
m ulada por D Manuel Ruiz y Fernández.

Idem  id. Idem  al G obernador genera l de P iiertc 
Rico desestim ando la  solicitud d e D . A ugusto Seguí y 
M arty sobré 're in tegró  de haberes de u n a  m ensualidad.

10 id. Idem  al G obernador genera l de Cuba conce
diendo pasaje reg lam entario  para  la  H abana á tres hi 
jos de D. Eduardo Sobral y  P lá, Subdirector de Comu 
ideaciones de aquella Antilla.

14 id. Idem  al G obernador genera l de Cuba conce
diendo pasaje reg lam entario  para  dicha isla á Doña 
A nastasia Fernánndez V igii, espora de D. Lorenzo Ca
beza y Cañal, y  á cuatro hijos del m ism o.

^16 id. Idem  al G obernador genera l de Filipinas 
aprobando la rehabilitación en el percibo de la  pensión 
al m arino Fabián  Rendón.

Idem  id. Idqm id. id. denegando el abono de media 
ración reclam ado por D. Eduardo Y argas para  su  hija 
Doña Ju lia .

Idem  id. Idem  a-1 Ministro de la  G uerra  desesti
m ando la reclam ación de pasaje para  Cuba al Capitán 
de In fan tería  re tirado  D. Kpifaoio Seco G utiérrez.

Idem  id. Idem  id. id, desestim ando la reclam ación 
de D. Rafael Cotta en solicitud de cobrar su retiro  á  r a 
zón de peso por escudo residiendo en la  Península.

19 id ;  Reales órdenes al Presidente del Consejo de 
Estado acusando recibo de los expedientes de D. F ede
rico  Rordallo y  D. Luis G uarnesio que se rem itieron á 
inform e de aquel alto C r ^ p o  

Idem  id. Real orden al G obernador general-de.Cuba 
revocando la de este Mi u ^ e rio  fecha 22 de Mayo 
de 1893, que negó abono de haberes á í). Luis G uarne 
¿ib, de acuerdo con ei dictam en del T ribuna! de lo Con
tencioso del Consejo de Estado* que en su lu g a r  le con
cede los haberes reclam ados por ei in teresado.

27 hi. Idétn ál G obernador g en era l de Filipinas d e 
sestimando el recurso de a lzada in terpuesto  por Don 
Antonio Motos y M artínez con tra  ama resolución que le 
negó  diferencia de haberes. ^ -
 ídemedd;:-- Idem, al G obernador -g en era l-d e  Puerto
R ico resolviendo la com petencia su rg id a  en tre  las In 
tendencias de Puerto Rico y  de C ut a  en  el sentido de 

, que está  en lo cierto la prim era en lo referen te  á  habe - 
j e s  »ie D. Relisario Aivaréz Céspedes.

30 id . Idem  al Gobernador general de Cuba deses- 
c tim a n d o  im a reclam ación de haberes fo ru m iad a  por

D. Carlos Alonso de la Vega y disponiendo se  abone á  
dicho señor sn  pasaje de regreso á la P en ínsu la .

Idem  íd. I -em id. id. disponi ndo el abono de 249 
peso- 98 cen tavos á  D^ña M argarita Maroto y  Cortés 

¿ con cargo á la- Sección ce  Atrasos, y  la  rehabilitación  en 
el percibo de gn pensión.

31 íd. Id'- ra al M inistro de la G uerra desestim ando 
la  petición de p asa je  de D oña Eusebia Abalos y  Mon-<j

teagudo , como v iuda del Capitán re tirado  D. Leocadio 
Fernández Estávez.

Idem  íd. Idem  á los G obernadores generales de 
P uertc  Rico y  Filipinas desestim ando el recurso  de a l
zada in terpuesto  por D. José N icolás de Oviedo con tra  
los acuerdos de las In tendencias de P uerto  Rico y  F i l i 
pinas que le negó haberes y  re in teg ro  de pasaje.

Idem  íd. Idem  ai G obernador g enera l de Cuba dis
poniendo se efectúe el pago de las can tidades sa tis fe 
chas por D. José Vinént y  Y aíieíite por su  pasaje y  el 
de su  esposa p a ra  Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T ribunal de lo Contencioso ad m in is tra tiv o .

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 16 d# Majo 1894. D. Daniel Pérez Fernández con

tra el acuerdo dei Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 16 de Enero de 1894, sobre nulidad, de Ja  venta de 
la Laguna de Salinas (Alicante).

En 5 d© Julio de 1894. D. Emilio Tarri y Bbrticos contra 
la II-al orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 16 
d* Octubre de 1893, que declaró que no puede imponerse al 
ramal del iarrocurril. d e í.Parque Alto "la..servidunabre de 
cruce á nivel por el ram al de Caracas á Li?nr-neg.{OubA.).

Ha 6 de Julio de 1894. D- Enrique Sánchez Expósito con
tra h  Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda .'en 
Abril d», 1894, por la qu#; se nombra á D, José, Fernández Ra- 
gauate Auxiliar de cuarta dase dal Tribunal de Cuentas.

fío 6 de Jubo de 189*. D. José Mafia Pérez-.Cabañero,'cu
rador ejemplar de su hermano,D. Alvaro contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 20 de 
Marzo de 1894 sobre redención-do un gravamen de aprove
chamiento de patitos.

En 7 de Juiio de 1894 Doña Dolores Ramos Almrida con
tra ia-resolución de la:-Junta ¡de piases pasivas de 16 de Di
ciembre de 1893, .sobre mejora de pensión «'O.-uo viuda de Don 
Enrique.--Babé,:.Secretario':-que fué de la Audiencia de Ma
tanzas. ;...

Eü 9 de Julio de 1894.. La-Sociedad T Gil y ..Compañía 
contra la R*al orden expedida..por e l; Ministerio dV Marina en 
19 de. A m l de 1894 que ordena se proceda & otorgar la opor
tuna, escritura contra los 8ras. Viiay Gotnpmia para la cons
trucción d e a v í s o s ’'tor;*ederoa. en h% rL del Ferrol

En 10 -áñ, Julio 1894 - ÍD. .Sebastián Pérez Bou virón con
tra el Acuerdo dei Tr.ibunal,.gab«.rnativa' del Miutetefío de 
Hacienda de 24 du Marzo de 1894, spbre;.4eyaiu ion de caati* 
dhdes-satisfechas de más. por ú  impuesto de derechos reales, 
Má!*g*.

En4.0, de Julio de 1894.- B« José Góm«z B ,cb tito cont??* la 
orden-d* la Dirección d®(Jcmtribueí.ones-su 8 de VUrzo de 1894, 
que abrotlve.a D. foaquiq Rodríguez S<<.ei.o denuncia
formulada por introducción fraudulenta xb eap&ci m en Cam
bados, Pontevedra.

En 11 de Julio de 1894. El Ayuntamiento d& Corola Con
tra te R-?i! ord*n expedida por ei Ministerio de Fomento en 
23 de Abril de 1894, sobre aprovechamiento áj  jj d*ri río 
Alhama.

E n II de.Julio.da. 1894¿ ... D. Pascual Lorón..San Migue1' eoa- 
fcra. te Bmluordm-.expedida, por el Minht.rno úr U  G berua- 
rió en 12 de Marzo de 1894 sobre .capacidad .para «l ejercicio 
leí cargo de Concejal d i Av u^tamieoto de .Zaragoza.

Ee 11 de Julio de-1894. D Lote Yega R e?. y F rieón captra 
'a Real orden expedid», por elvUmsterio de Ultramar en 8' de 
íuLiOide 1894, sobre abñj¿o do h©b-ires.
. 'En 11 d* Julio do 1894. • D. BaL-tiag© Lord* y Serrate con- 

;r& la.Rea). ord*n expedida por el Ministerio d© la Gob«rna 
ián en 12 de Marzo de 1894, sobre c.ápácidad pa ra ll ejercicio 
¿&‘g)  d j  Jja'i i j-u dái A/Uiiiajaicnsi de Zaragoza.

e
Ecí 1.2 d?>. Juli > d© 1894. La viuda é hijos é ü  Duque d- 

Frías eoatra el acuerdo del Tribunal gobanfaéivo del MídíSq 
terío de Hacienda en 10 da Abril de 1894, »ab^ nulidad d 
la vetita d«» la finca titulada Yaldepo-zas, del t-éfiuino de T ár
ela y Orm«filada (León),

En 13 da Jo lio de 1894 D. Andrés I e, Conde de 
Agrmr, contra el acuerdo del Tribunal gu r ar vo del Mi
nisterio dfc Hacienda en 6 de Marzo de 1894 d u t lo en ú  ex- 
pidíar.te de i-ncideucf». de la marisma gall-ga.

En 14 de Julio de 1894 D. Pedro Bianehi y Reche contra 
la Re*i orden expedida por el Ministerio de Fomento eo 16 
de Enero de 1894, mct&dm en  expediente-de la mina La Fula
na, dd  térmico dcVírisnucva de Os eos- ..(Oviedo).

fí 19 de Julio de 1894, D. Antonio Maneara ríipresentan- 
te d̂ - D. Juan Fernández Salámanea, coritre. la Real orden ex
pedida por el Ministerio ñe' tíacienda en 7 de Junio de 1894, 
sobre rescisión- del contrato de arreBdamieBto del impuesto 
de eé^uLs p^mm^-hs de Badajoz- 

Ec 20 de Julio de 1894. El Ayuntamiento de % ota Ana 
(Ho eíva) w \tra  el acuerdó del Tribunal gub rnv-tivo d^l Mi
nisterio de Hacienda sn 25 de Enero de 1894, sebre rebaja en 
la cuota impuesta por eos sumos.

En .20 de Juiio de» 1894. D Eugenio Gutiérrez D»ug!ada 
contm el acuerdo de h  Junta dé Clases.pasiva* en. 2 de Junia 
de 1894, sobre mejora de retiro.

Lo que, en cumprimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se. anuncia, a?. público, para el.ejercicio dé
los ©trechos que en el referido artículo se ni -uclonan.

Madrid 6 de Agosto de 1894.=Por el Secretario mayor, 
José María Argota.

 M IN ISTER IO  E  G R A C IA  Y  JU STIC IA .

 Dirección general de Establecim ientos penales.

 Autorizada esta Dirección general para contratar en  pú
blica subasta por tiempo...de .cuatro.años ..ei suministro íde ví
veres para los confinados en i ^  a Zara
goza© m  eí f -m e  ia se anuncia al público que la ¡ citación,, 
tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en 
el local que designe el Excino. Sr Pi© idente de U Jah ta  
loe 1 d-d Prííí©>ne- d aquella cíudai, el día 'a  de Se tVembrc 
próximo, á las dos de la urde, con arreglo al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta.

, Para conocimiento de los licitadores se hace saber que
( e le  t&do vé,- ai t ei e 1.Í22 pinzas, y que el suminiAtío daré
i principio el día 1.° de I%.vieinbrp-dsí,corriente añp».

I CONDICIONES GENERALES PA R A  LA  SUBASTA

1.a JE1 suministro de víveres para los confinados en el > s^a- 
bl e mi .* t  / r* na Z ©g *¿ • j  s i  < ufe-m-r se contratará 
en pública subasta, y la duración de este contrato será de 
cuatro años, contados desde el día, en que dé principio el ser
vicio. v..'' .’V ;.;.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en el edificio que ocupa la D ^ c  ió w- i d^ Kstahleci- 
mi: n t s p-iíaf .» ea el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Zurs.gíiza en el local que designe el Presidente de la Junta de 
Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del D u c to r gene
ral de Establecimie.Btos^enaíéá. ;í4 ’ la persona en quiqn de
legue al efecto, a.sistiepd^..;^q^;Yocáleis ..dé.ia' J.unta superior 
de Prisiones, él Jefe de la Sección a ImiüisfratiY^, el del Ne- 
gociado de s^ ©riáis ©os yuprN <^ric público , á la hora que 
se señal- en el opo tuno anuncio, y en Zaragoza ante I ^re- 
side; te d<;. la J unta de irrisiones o persona en quien delegue, 
asistido ie lem demás indiviáizojs de la Junta .y de Notario 
públ eo.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.

4.a Para tornar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media, hora á recibir las.proposiciones que se presen
ten, numerándolas .por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
así, serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente
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por los autores de las mismas, ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se reñere la condición 4.a, y  se extenderán 
en papel del sello Í2.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licítador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10 Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximo en *& condi- 
Ció 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones délas 
más beneficiosa», se abrirá en el acto por quince minutos en
tre lo* autores de ellas ó sus representantes Lgítím  s, una 
licitación oral en que Ds rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores le 100 mhésinias de céntimo de peseta por cada 
r»cióu, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere nris rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas á la puja.

Guando el empate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la sí mu disnea 
de Zar-*goz*, el .Director, general de Establecimientos penates 
convocará á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
téng*'íúg*tr en su despacho y ante la Junta de la subasta, 
presidida per el rofcmo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará, sin 
pérdida de tiempo á la Sm er o idad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de 
pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la

f)roposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
a cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto 

de 21 de Febrero de 1852
13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba

ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

11. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de qum 
ce días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el p <o 1 y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de 1* escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios' que asistan á la subasta y e 
co te de 1 publicación de anuncios en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta, del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiera á ella; y cuantos casos y
dudas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852. - - -]

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO ^

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos qué 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2 a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos 46 1 g amos m  
leñ>- o < n : • mga- ,15 4-:.

Por cada 100 plazas Ln cabezas de ajos, 14150 kilogramos 
de sal y 4 0 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes:-los:Lio*»/'míérenles sabaifjs, '*0- gra
mos de garbanzos . 70 de judías blancas secas, 300 de patatas, 
y 88 de tocino.

Los martes y viérn ys 100 gramos de a *roz, 300 de patatas, 
'75 deMoftho y 50; vn; ■-

Los lueves y domtngós 80 gramos de gabanzos, WdB ju
días blancas.-.t-cns, 300 ié patatas 28 de tocino > 50 de carne

Igualmente será obl gación del contratista mantener dia
riamente con 15 gramos de aceite, ó en su lugar >40 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plaz s.

Podra suministrar indistintamente leña ó.carbón, según lo 
consienta las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo arbítrala Dirección geneal de E^tabl cimLotos rena
les para resol ver las dificultades que por éste ó cualquier otro 
concepto pudieran originarse en la interpretación de esta 
cláusula*

8.a El contratista suministrará el alimento paca los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enférméms de los 

resi dios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
agá el 'Facultati vo, comprendiendo también las leches que 

necesiten los enfermos.
4.a La w ?pa matutina de que trata la condición 1.a se com 

pondrá de 27301 kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 0‘ IÍ5 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Pa»*a la cochura de esta sopa se suministrará 2>301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0¿576 de carbón.

5.a Que/a también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces Ó subir ít reos que custodien á ios confinados 
que se dediquen ¿ ob^s púbúcas el pan y leña que se les con
cede. eo el i.r'. 104 de te Ord na. za

6.a Ei pan, que será fabricado y e^borado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0‘575 k 1 gramos, sin 
que sea admisible f -íta alguna; será ligero, levan ado y es 
ponjoso, de olor y saboragrad bles; su corteza dura, quebra 
diza é igual, cr W  amarillo dorado oscuro y a herida á a 
miga pnr t0d»tí sus pa-tes. La miga ha de ser homogénea, 
bl mea y eíá.-dice. viéndose en toda su mam multitud dn ojos 
ó c vidíídes iguales v miiform mente repar idas; al masticar
la se 4 b ara'y deja A  penetrar, absorbiéndolos coo gran fa 
cihdad los jn/os salivares. En su confección oo podrá em
plearse harinu que no sea de trigo, ni otra sustancia que el

agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

<7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim 
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reun«n esta condi
ción cuando contengan más dé un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad délas leguínbres. '

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pe
lículas externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, 
y el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos. ' i

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben 
escurrise los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que,¡ en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie. i

En los punt.-n en que das aguas, usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad dé carbonato sódico que se determine previamen
te. Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificándola 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio. ,!

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

13/ La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas qué las que quedan adheridas á la canal des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno, los cuartos traseros y delan
teros dé las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy, 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá uu espesor medio de cuatro áocho centímetros. Será pro- 
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna, ‘-e re
chazara desde luego, *,sí c uno U c^rne cuando presenten al 
gún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme- ! 
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la salud de los confinados.

15. Ei bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color blanco, bien seco y la piel del dorso perfectamente ad 
herida y resistente, sin desprenderse al ser frotado con el 
dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente, 
pues en otro caso Ín tica el principio de la descomposición, j 
El contratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y 
á presencia de los encargados de recibir el racionado se par-
■ tirá,' eliminándose antes de su pe«o la cola.

16. El aceite aerá de oliva, te buena clase, de color dorado 
claro transparente, sin sabor acre ni picante y que al some
terlo á la fitura no produzca humo negro.

17 La entrega diaria del pan y todos los demás artícu 
los dd suministro se hará en presencia del Director del 
'penal, del Administrador y del Médico del establecimiento, 
que. reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigido 
por el contrato.

A I efecto se llevará ún I b o sellado y foliado, en el cual 
se -harán constar las cantidades y especies entregadas diaria
mente por el Contratista, y en el que firmarán el acta de re
cepción correspondiente los indica tos funcionarios y el Yocal 
Visitador de la Junta local de Prisiones, si asistiese.

Si el peso no resultaré exacto, obligarán, bajo su respon
sabilidad, al contratista, á qm lo complete en el acto.

8í el pnn  ó cualquiera de los artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co 
nocir»lento del Presidente de la Junta local de Prisiones, el 
cual, por sí 0 por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
ciona io.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los 
artículos, por ser dé calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados , ordenará al contratista que presente 
otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri
fica  ̂e y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 
pesetas.'

E^tos particulares se harán constar en el libro de que 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon
diente el Presidente de la Junta local de prisiones ó el Vocal 
en quien haya delegado, además del Director, el Administra
dor y ei Médico del establecimie nto. ^

Siempre que se rechace el suministro por inadmisible, 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa,
1 > o «nú icará de ofiiO el Director del peo al á la- Dirección 
evr enl d » Establecí unentos penales, da»do todas las explí- 
< ano >es que conduzeth »3 mejor conocimiento dé la falta.

18. La Dirección gémral rte E <? tabl eei mí«uto a penales, en 
vista de las quejas que resulten contra ei contratista, podrá

imponerle, siempre que lo considere procedente, una multa 
de 100 á 500 pesetas, -̂ egún 1». gravedad del caso.

También drá, si los artículos fuesen desechados con re
petición, proponer la rescisión dM contrato con perdida-total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer da la Sección de 
Estndo y Gracia.y Justicia del Congojó de Estado, sin per
juicio de p*>sar el tanto de culpa á los Tribunales.

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y  
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, previo in
forma del Negociado de Sanidad peni ten ciaría y UelRresi- 
deote de 1» Ju >ta local de prisiones respectiva, y siempre de 
acuerdo con el contratista.

20. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que h b n̂e ocupados fuera 
del mismo p r .x-.nrt* quü g- h á n papeleta intervenida por 
el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le sera abo
nada ninguna de las raciones.

21. i . '»  r o s entregarán dentro del p resi lio y del 
local que ocupen los destacamentos, s’-bie^iéu -.u a le c to ,  
en los puntos un de «stu» úl im _ se hallen, fact-Has »ar* la 
mayor orn'uli a i del t»«rvicio, siempre que consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se bailen ttsiabiecicios  ̂ cíe cu-mito 
ki óm t us de» presidio.

22. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al prendo sin aumento alguno de precio, aunque se trasla
dase á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladare *1 p^esidn á otr provnma, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así 
convinie e á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indéin- 
nización de ninguna clase.

Si se suprimiese i presi fio se tendrá po  ̂terminado ei con
trato, sin .que tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el pago completo de las raciones que hubiere suministrado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el sum.m tr i el 
ursino >1 ) a quince días, bien acondicionado a satisfac
ción de la Junta o ; , á cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del presidio, si f >e * pos bl que habi
litará y preparará á su costa; si n h biewe local p rH a*mv 
cén L n  r«i -id pre-o n será obligación del contratista pro
porcionarse uno situado de manera que pueda hacerse on 
neguridft.d el suministro, sm qur* pur la aistanesa ni «tra razón 
haya peligre deque pueda alterarse.

El repuesto de especies de su rni usares de que trata esta 
condición, deberá hacerse dentro d1' los t'‘e»ota días siguien
tes al en que se fi-me ?a escritura de contrato.
_ 24. El importe de las raciones que suministre el contra

tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidación forma
da por la Junta local de 'fisiones y en su nombre por el Co
misario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada 
mes una relación del suministro verificado en el anterior, do
cumentada con las papeletas de pedidos de que trata la condi
ción 20, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, 
se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspon
diente, consignando la conformidad del contratista, para que 
en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden, 
de libramiento.

25. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, tran-/surridos é h $ w  ten
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di
rección general de Establecimientos penales, ó quieo'fá #u- 
c* da j f c g a . me e n ei conocí nt;« t* v j-u g m<*i—
d r̂vttia*, cuya fiema L  deberá.resolverse dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día en que se presente en * D «* 
r eeion, pero continuará suministrando sin derecho á indem
nización de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre 
el precio de su contrat ♦, hasta el día en que se encargue el 
nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé 
lugar la rescisión.

26. En él caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al pre-idiu. luego que por la Dirección se declarase la 
imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Adminis
tración subrogándose en el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y 
deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos del suministro; pero en el caso de que durante lá con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las dem 4g 
especies suministrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve
rificado el remate, para lo que servirán únicamente de com
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agri
cultura publica en la G a c e t a ,  se abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno de S, M,, después de oir al Con
sejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para cada ración y del fijado para la 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes en que se compruebe la 
subida del precio.

Cuando éste exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el, remate, se abonará 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y  por último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuvie
se en el mes en quê  se verificó el remate, el abono ai 
contratista sera también bajo las bases y prescripciones indi
cadas anteriormente de una mitad, ó sea de un 50 por 100 so
bre el precio fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que su
fra él precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á ma
yor indemnización.

27. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que n i efecto se le autorice por la D i
rección general de-Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva déla cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
venido para la escritura de contrato.

28. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
ner la rescisión del mismo, en los términos que se, citan, en 
la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar 
loé perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad
ministración. *

29. El asentista consignará como fianza para el cumpla 
miento de su contrato:
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P rim ero . Orneo mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.  ̂ ;

Segundo^ ^ogíflec/íos que, constituyen el repuesto de vi ver 
res pati el éumÍBfotr o de quince díM* en el penal, á que sé 
refiere la condición ‘23. . . .  . , i

Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcul .tendrá de población el penal, según se mani

Dicha fianza . se constituirá; la ,del suministro de quirce 
día*, *n ios puntos q»e se determinan en la cíteda c-adi
ción 23-, y  la d»e las expresadas cantidades en la Caja general 
*de Depósitos 6 en sus sucursales, á disposición de la Direc 
-vción general d e Establecimientos penales ó quien le suceda en 
^us^atribuciqnes, debiendo consistir eo metálico ó en efectos 
-«de la Deuda del Estado, por el valor por que deban ser admi* 
?tidos con,.sujeción a las disposiciones vigentes.

30. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
‘ “djodas clases, así como también el pago de derechos, contri- 
’ buciones y demá3 impuestos que h a ya establecidos ó se esta- 
” bleciesen en adelante, sin que por nada de..ejlo pueda pedir

indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato. ,

31. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve- 
ránmor la .Dirección, general p.por el Ministerio, de acuerdo con 
las disposiciones dél Real decretó de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de p rop osic ión .

t), H, N., vecino de y domiciliado en   enterado
del pliego de condiciones publicado en la G aceta  de Ma
d r id  del día. . .  niim . . . ,  según el cual se contrata por 
cuat o años el suministro de víveres para los confinados en el 
penal dt >z-- y so enfermería, y conformándose en un
todo con las cláusulas que contiene,, se compromete y obliga
á verificar dicho suministro al precio de (aquí se pondrá
en letra ciará la cantidad que se pida por cada ración, en la 
siguiente forma) céntimos de peseta y . . . . .  milésimas de cén
timo depe seta por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 9 de Agosto de 1894. =  El Director general, P. O., 

Mdoro M. Navarro.

MINISTERIO DE MARINAAVISO A LOS NAVEGANTES
Depósito Hidrográfico.

G m po  54* —-  27 Ju l io  1894.

Bn cuánto m  reciba ¿bordoeste aviso deberán'corregirse 
Üos piano®, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
-dad de las luces están dadas desde el mar.

O C É A N O  I N D I C O
S is t e m a  tjn ip o r m e  d e  v a l t z a m ik n t o  e n  l a s  c o s t a s  

d e  l a s  I n d ia s  B r it á n ic a s

{N otice to M ariners, núm. 234. London , 1894.)
Núm. 75&.-~Ei Gobierno-de la India man-fiesta que el sis

tema uniforma de vidizamiento adoptado en 1892 para las cos- 
taB de'las Ind as Británicas, desde dicha fe*dm se ha puesto 
en práctica en las localidades siguientes: Kar&chi, puerto de 
Bombay, puerto de Madras, río B&lasor, puerto de Akyab, 
no Bfrssein y río de R&ugoon.

Esté sistema se ha establecido s-gun las reglas siguientes:
1.a En h s  proximidades de la costa, el navegante debe 

déterm n&r su siteac óo to.br© la carta y anotar la dirección 
de la corrí en** principal de k  marea.

2.a La pálabra estribor indica el lado d?l canal que está á 
la derecha d^I na vegas te, ya sea que marche en el seotido de 
la corriente principal de la maread que entre,-.viniendo de 
fu T&,--ex uo puerto, rió ó estuario, y el término la b o r  él lado

¿izquierdo del navegante >n i énGc^s circíinstáncias.
3.a Trdas la* boyas' fie* estribor, -son; cón icas.: /
4.a Tolas i*s h o y m  de babor son plan as.
5:a Lasexn ’ iím’d^dea de Ir s bancos ¿Blñiedio d el canal es- 

atarán; mareadas por'boyas e s / fr ic a s .
6.a Lh» boyas qii* tí n a sli mitad armazón descansan?

do sobre un¡( be s- ancha. m  llagan boyas pilar-,-\ , eomo Jas 
.boyas de campara, g&j¡¡5 si Ib»- to, automática©, etc., s^ coloca 
•rán i a a  marcar ui-a ponteión particular sobre iá.'.costa ó 
proxitóid des de los puertos, etc. ;

7.a Las boyas de asta, no e3señan más que el botalón ó 
vasta fuera del agua.

-8.a Las btyae de estribor esteráo pintadas de ro jo .
9:* L* s boy as e e babor estará n pintadas de otro dolor, por 

féjeniplo, negío ó dops cobren.
10.a Las bo^as eférteas estará^. ©íe3â pré ĉ r&<5’j;ei:izacbig 

■por f a ja s  •horizontales blancas,
11.a. Los distintiva8 d-> las boyas, tales como astas, co

laos. etc., estarán pistadas de color o«í*ui'Q.
12.a Lvs astas con con^s ge pondrán solamente en las ho

ja s  de estribor, y lasostas con cilindro* en >la© de babor; las 
tetas con esfera?* sobre l*s hoyas de la* extrenu kdes de los 
blancos ded medVo'-y las que 1 evan m^dia e*ier& con la i arts 
cónvexa para arriba Sobre k s  extremidades anteriores dfí los 
mismos bancos. y

l3..9 Lfes .bcysg ,de un mismo lado de un ean^l. estua
rio, ê «3,, pueden distinguidas por números, elf ra* ó h teas, j
según cu o*deo o aturdí, y, cuando estj sea necesario1, ’ lleva- j 
rán v*Ji?.as á p-opóYto., 1 

14.a L§s h.  ̂a¿* que Eo»rqu<?n un canal (F o i+ w ay  bnoys) es
tarán ruemprrí pintabas á fajas horizontales bLncavíy lleva- 

■•'‘jrin una perca»*
15 *“ La- l :  ja s  de kg muertos pueden ester pintadas del 

ffeto- que def. rn ü  e Ja. A* tondai de qup n  dependan, y I b 
feoyaa qu* indiquen loe cahie« telegrafíen s submarinos s.e pin
taran úx> o e n h  j  il^va jan en blanco U  palabra T clegraph.

16oft S elaks de restos de buques perdidos.—Las boyas dé 
restos de buques perdidéé en alta mar ó en las proximidades 
d© un puerto ó  estuario, estarán pintadas d e  verde, llevando 
con letras blancas la palabra JF w A

17.a Las boyas ds la regla 16 se fondearán todas las que 
ge pueda cerca de los restos del buque perdido.

18.a Cuando ée em¿)iéen paré marcar los restos de lós .bu- 
quts péídidqs,; barco^ ó faros flotantes, se procurará que los 
costados estén pintados de verde con la palabra en letras 
blancas W reck, y llevarán una verga elevada 6 metros sobre 
el nivel d el mar.

D e d ía  llevarán dos globos súperpuestQS é izados en la ex- 
; tlimidAd de la varga del lado por donde se debe pasar y un 
globo en el peñol clel otro lado.

D s noche mostrarán tm v limes f i ja s  b lm c a s  dispuestas de 
la misma manara que los globos y no tendrán sector de pe- 

.. lígr^. . ' : ,
19.a En los pa?os estrechos, ríos, puertos, etc., situados 

én la jurisdicv’óci de Autondades locales, se adoptarán las 
miomas reg^a  ̂ ó se modificarán como sigue:

Todo bu quq que indique ios restos de -̂otro perdido, lleva
rá un palo con su verga, en la cual se izarán de d ía  dos glo
bos, cuya distanéiá horizontal no seá menor que 1,8 metros 
ni mayor que 3,6, y de noche dos luces colocadas de la misma 
manera.

Si se usa un bote, durante el día izará una bandera Ó globo. 
La situ ación dél bárcb que marque los restos de un buque 

perdido se dej^ á la discre -ión de la Autoridad local.

Carta num. 590 de la sección L

Indostán (costa  W .)
C a m b ió  p r ó y e c t á d o  e n  e l  c a r á c t e r  y  s i t u a c i ó n  

DE l a  l u z  d e  K u n d a p u r

{N otice to M d rin ers , núm. 330. London,-1894.)
Núm 7 5 9 .  — El Gobierno de la India avisa que el 1.° de 

Septiembre próximo volverá á encenderse el faro dé Kúnáa- 
pur, sufriendo la luz el cambio de fija roja J i j a  b lan ca , 
siendo posible que se traslade al lado 3. de la entrada del 
puerto.

Situación aproximada: 13° 38' 30v N. por 80° 52' 00" E.
.. Se avisará cuando se efectúen, estos cambios.

Cuaderno de faros núm, 8 de 1891, pág. 46.

G o lfo  d e  B en ga la .
A l u m b r a d o  d e l  n u e v o  f a r o  d e  M a d r á s

{N otice to U arin srs , núm . 321. London, 1894.)
Núm. 7 1 * 9 .  — Según participa el Gobierno de las Indias 

Británicas, el l.° de Junio último se encendió el nuevo faro 
de Madrás. {Aviso núm . 12/177 de.. 1894.)

Esta luz muestra im  doble destello l la m o  cada m edio m inuto, 
de la manera siguienf e :  destello  ¿Os segundos próximamente; 
eclip se  v tres s e g m io s  próximamente; d estello , dos segundos 
■próximamente; eclipse, veintitrés seg u id os  próximamente. Esta 
luz se eleva 51 metros sobre el nivel del mar y alcanza 20 mi
llas entre el S. 13° W . y el N. 13° E pasando por el E. de la

La torre principal del Palacio de Justicia, sobre la cual 
é s t i colocada la luz, es da construcción octogonal, de ladrillo 
y piedra, con uo disco dorado, situada á 85 metros al N. 16° W . 
del faro viejo.

El aparato de ilumínw’ón es dióptrico de tercer orden. 
Situación aproximada: 13° 5' 15" N. por 86a 29' 15" E.
La luz fcntig^a se but suprimido y se proyecta demoler el 

antiguo faro.

Cuaderno de faros núm, 8 de 1891, pág. 54.

, A fr ica .

B o y a s  e n  l a  p a r t e  S. d e l  c a n a l  d e  M a f i a .

(N achrit hten fú r  S te fa h re r , núm. 23/1 322, B er lín , 1894.)
¡ Núm. 7GS — En la parte S. del canal de Mafia se han fon

deado laa 0üt»s btguisoteb:
1.° Una boya cóaiea piotala de negro y escrito cón carac-

V L.r"V»- - ' w'.' r 5'. ' ■ ' . ' / "/.■/, V j,.’ / , i 
tetes blancos     situad», como boya de babbr, sobre la

Mafia,
coátá'W. del arr cife Mascbangi.

8ítunmón sproximnda: 8° 24' 30" S. por 45° 38' 35" E.
| 2*°- Una Doy a de pintada cU roju, con k  inscripción

D
~ rr~ r~  ea caracteres blanco» y llevando una D romo distinti-: t u U táfid  , . !>

; vo, fcncle&da corno boyíR c'e estribor en el lado E. del arrecife 
1 Chucha.
i Situación aproxím&ds: 8° 24' 50#/ S. por 45" 37f 45" E ^

3f° Una ooj a cónica pintada c 3 negro con 1& inscripción 
6 n • 

~¿ ayla en caracteres blancos, colocada como boya de babor,
lado W . d* 1 arrecife PoksL g
Situac:dn aprox imada: 8o 29' 45f/ S. por 45° 26' 25* E.

Uarta núm. 16 ,í de Ja sección IY. ,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
E s ta d o s  U nidos.

Luz SOBRE Bu-h P o i n t  e n  A d m i r a l t y  I n l b t  ( W á s h i n g t o n ) .

{N otice  t l  MW'Wérs, núm* 25/555 W asn n gtcn , 1894.)

Núm. — El 10 de Mayo ú tuno lia encehdido uña 
luz ñ fa  l lm c a  (linterná tubular) y elév^da 7f6 metrbéis^bre ¡

el nivel del mar, en l& extremidad de Bush Point, al lado E. 
de Admiralty Inlet. La luz está situada en un poste blanco 
colocado á 3 metros dé distancia deí limíte de la pleamar en 
la playa.

Situación aproximada: 48° 1' 50f/ N. por L6° 24' 5V W .

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889. pág, 58.

MAR DE CHINA 
,. C hina,

B a n c o  e n  l a s  p r o x im id a d e s  NS. d e  l a  e n t r a d a  N. d e l  
Y a n ó -T se  E ia n g .

{Avis anee N avigateurs, núm. 85/506. P a r ís , 1894.)

Núm. 7 G 3 .-rE l Capitán Mergán, del vapor inglés F e i -  
l m g r dice que el 19 de Marzo último atravesó en dirección 
N.-S. un banco que tenía 12 á 13 metros de fondo arena, en 
una extensión de 3 millas, saltando en seguida á 24 metros 
deagua. .

La situación de la mitad del banco en la línea que lo cruzó 
el F eilu n g , es de 32° 1 8 '30 " N. por 128° 39' 30" E., situación 
que en las cártaé marca 33 á 36 metros de agua.

Carta núm. 660 de la sección V.

In s t r u c c io n e s  s o b r e  l a  s e ñ a l  h o r a r ia  d e  E m u y .

{N otice to Marin ers , núm. 15/336. W ashington , 1894.)
Núm. 7 G 1 .— Según comunicación del buque de guerra 

de los Estados Unidos P etrel, la bandera T  del Código inter
nacional/empleada como señal horaria en Emuy, se iza en el 
asta de bandera del semáforo situado en la parte SE. de la 
isla Kulangseu.

El momento de arriar la bandera y disparar el cañón que 
hay en la pendiente NE. de la Nez de Wéliingten se indica 
por una señal que se hace con una bandera en lá Aidüana de 
Emuy.

La señal horaria es para la neceEidades locales, pero no 
p a ra  a r r e g la r  cronóm etros.

Situación del afeta de bandera de la extremidad SE. de la 
isla Kulangseu donde se iza la bandera T  24° 26' 46'' N. por 
124° 16' 21" E.

Carta núm. 41 de la sección V.

" N o t ic ia s  so b r e  l o s  d o c k s  d e  E m u y .

{Notice to U ar in ers , núm. 19/424. W áshington , 1894.)

Núm. 7 0 5 .—Según comunica el Vicecónsul de los Esta
dos Unidos en Emuy, el dock Bellamy ha sido transformado 
en depósito de kerosina.

El dock situado en la parte E. de la isla Kulangseu se ha 
terrapJenado y se han establecido almacenes en su emplaza
miento.

Carta núm. 41 de la sección V.

A rch ip ié lago  de T o n k ia .
N o t ic ia s  s o b r e  u n a  r o c a  e n  l a  E n t r a d a  P r o f u n d a , e n  l a s  

p r o x im id a d e s  S. d e  l a  b a h ía  d e  Ha l o n o .

{Avis a%x N avigateurs, w iim . 125/723. P a r ís , 1894.)
Núm. 7 0 0 .— De úna exploración verificada por el Coman

dante del E n tin e , resulta que hay un banco de rocas en  la 
Entrada Profunda, á corta distancia al W , de los tres islotes 
situados por si través del monte de la Sellé de la isla de la 
Unión. {Aviso núm. 44/643 de 1894.)

Este banco, formado de agujas de roca cubiertas de 3 á 4‘5 
metros de agua, tiene unos 20 metros de largo de E . á V . y  
de 10 á 15 de ancho. Su cabeza, que está en su extremo W ., 
se encuentra á unos 135 metros al W . del extremo df 1 is
lote central, en la eufilación de este extremo, con el N. de la 
roca S. (esta última tiene la forma de una quilla).

AÍ É. del bajo se encuentran sondas dé 5 á 7 metros, has
ta 35 de distancia del islote centeal, y después cabezas de 
rocas casi á flor de agua. A l W . se encuentran fondos de 6 
metros aumentando haste 14, inmediatamente p o f fuera de 
la cabeza con 3 metros de agua> k

Laroca del N. es hmpia; los menores fondos que se en 
©uentran en sus alrededores son de ¿.metros.

Carta núm, 33 A. dé la sección y .  (

El jefe, Luis IÍÁs^qb y Lá^dero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos. .
Sección  1 .a— N egociado  2 .°;

Debiendo procederse á la Celebración de una subasta p a ra  
contratar la conducción de la correspondencia pública a ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Ohrr-o» rfe Vihaeañ*» 
á la de Lulo, bajo él tipo máximo de 1 006 pesetas auu&tes 
y  deu ás condiciones del pliego que está dé manifiesto eh e l 
Gobierno civil de Toledo y oficinas de Corneos de este p*ínto 
y 1 s d« Vrllacañás v LiUo, y con arreglo a lo preceptuado en  
la instrucción aprobada por Reál deéreto de 14 de Enero de 
1^2. inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 
público que Se admitirán las proposición es i extendidas en  
papel del sello 12.°, que se presenten en d icho Gobierno y Al- 
cal oías de Yíllácafias y Lilió h^sta el día 17 dé Septiem bre, 
á  las cinco d e  su tarde, y que la apertura-de pliegos te n d rá
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lugar en el citado Gobierno el día 22 de Septiembre, á las dos .i 
de su tarde. ,

Madrid 7 de Agosto de 1894.==E1 Director general, P. O., 
A, Goícoerrotea.

Modelo de proposición.
B, N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario, desde....; á . . . . .  y viceversa, por el pre
cio d e .. . .  • (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . .  
ia fianza de .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la Administración, principal 
de Correos de Córdoba á les estaciones férreas de dicha ca
pital, bajo *1 ti ,5.o máximo he 4.000 pesetas anuales y demás 
condiciones despliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil d«5 Córdoba y oficina de Correos de la referida capital, y 
con arreglo 4 lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en el citado Gobierno civil hasta el día 17 de Septiembre, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el expresado Gobierno el nía 22 de Septiembre, á las 
dos de su tarde

Madrid 7 de Agosto de 1894. ==E1 Director general, P. O., 
A. Goícoerrotea.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e .. . . . ,  vecino de .. . . . ,  según cédula 

personal núm. .. „ 4 , se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . . .  á . . . . . y viceversa, por el precio 
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en. . . i ., 
la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ^

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción dé la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Naval o eral de Pinates 
á la de Obreros, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anua 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Avila y oficioas de Correos de Avila, Na- 
valperal de Pinares y Cabreros, y con arreglo á lo preceptua
do en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Eneio de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno 
y Alcaldías d* N*v»lperal de Pmares y Cebreros hasta el día 
17 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno civil el día 22 de 
Septiembre á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Agosto de 1894. ==E1 Director general, P .O .," 
A. Goícoerrotea.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal número.. . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. . . ;  á .. . . .  y viceversa por el precio 
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas én el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber deposítádo én .v .. . ,  
la fianza de;, i ..  pesetas. ¿

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procaderse á la celebración de una subasta para 
contratar la conduecióa de la correspondencia pública en ca
rro* j* des e k oficina de Gomos de doria á la de T&razona, 
bajó *í tipo máximo de 4.500 pesetas anuales y demás Condi
ciones del plieg** que está de manifiesto en ia Dirección ge
neral de Correos, Gobiernos civiles de Soria y Zaragoza y 
oficina** de Convoa de Soria, Zaragoza y Tarazón a, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Fnero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12 °, que se presenten 
en dicha Dirección y Gobiernos citados hasta el día 17 de 
Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección genera* de Correos el di i 22 
de Septiembre, á lal> once de su mañana.

Madrid 7 de Agosto dé 1894.í=fíl Director general, P. O., 
A. Goícoerrotea»,... , ,

Modelo de proposición. '
- D. N.'Ni., natural de   vecino d e . . . . ; ,  según cédula
personal núm..,. sa obliga.á desempeñar la; conducción 
del correo diario desde. . . .  a . . . . .  y viceversa, por el predio 
de (en letra) pesetas anuales, con a^r-glo á las condicio
nes contenidas en el pli go UpVóbado jSoir' la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta preposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en;7, ¿vía fiaqza 
d e . . . . .  pesetas. * ! 1

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procedersé á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina des Cuerpo ae Burdos á 'k  du Soria, 
bajo el tipo máximo de 6.500 pe ve tasan unios y demás condi
ciones del p lego que está de manifiesto en la Dirección ge- 
moral np C areos Gobiernos civiles de Burgos y Soria, y ofí- 
einas.de Correos de estos puñ os y la de s&hs de los infan
tas* y con w *g lo  á lo preceptuado, en la instrucción apro
bada por, R#&1 decreto de 14 de $qero de 1892, h serfco en la 
Gacsssta del día siguiente, se aavierte al público que se admi 
tiráu las proposicúmes» exrondidqs en papel del sello 12.°, 
que se presentan *•& dífch* Direccióa geu<- ral Gobiernos 
cúa io» hasta el día 20 fie S ptiembre, á las emeo de su tarde, 
y que ja apertura de uliíígos tendrá lugar en la cita U Dirqc- | 
cien gen eral el día, 25 de. Sept címbre, á las once de su raa | 
ñam*. ► ( - k, I

Madrid 7 de Agosto, de 1894.=E1 Director general, P. O., f 
A* Goícoerrotea. , j

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . . . . . ,  vecino de.. . . . ,  según cédula 

personal núm.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.... . á .. . . .  y viceversa,por el precio 
de. . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arregló á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en .  V.. .  la 
fianza d é .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaj- deBde la oficina del ramo de Corüellana á 
la de Belmotite, bajo el tipo máximo de 900 pe»atas anuales y  
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de dicho punto, 
Corxmliana y Be monte, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las pro posiciones, exten d idas en papel del 
sello 12.% que sepresenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías 
de Cornellana y Belmont» hasta el día 17 de Septiembre, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
én el mencionado Gobierno el día 22 de Septiembre, á las dos 
de su tarde. ¡

Madrid 7 de Agosto de 1894.=E1 Director general,?. Ó. 
A. Goícoerrotea.

Modelo de proposición.
D. N. Nv, natural de. ¿ . . . ., vecino d e .. . . . . ,  según cédu

la personal núm . . . , . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde..... á . . . . .  y viceversa, por el precio 
d e .. . . . ( e h  letra) pesetas anuales, con arregló á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de está proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 9 del 
actual para adquirir directamente 25 000 porcelanas aislado
ras tipo telegráfico español y 4.000 telefónicas, se hace públi
co para que los que deseen verificar este suministro hagan íaB 
proposiciones que estimen coávsnientef, marcando el precio 
de cada porcelana y el pkzo de entrega, por parteá iguales, 
en los almacenes de Madrid, Zir»goz», Córdoba, León y Ba* 
dajoz, cuyo material deberá reunir ks condiciones reglamen
taría© que señala la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 1.° de Junio 
ultimo, y están de manifiesto en el Negociado 6 o de ia Sec 
ción de Telégrafos esta Dirección generd, en el que se 
admiten desde la publicación de. este anuncio las Proposicio
nes durante Jas horas de oficina de lós días laborables hasta 
el último del mes corriente.

Madrid 11 de Agosto de 1894. =E1 Director general, J. 
Montilla.

MINISTERIO DE FO M E N T O  

Dirección general de A gricu ltura, Industria y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
i , . INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de los certificados de adición caducados por los con* 
ceptos que se expresan, de los cuajes se ha lomad? rapon auran- 
te los meses de Abril, Mayo y Junio de 1894.
2.122. Mr. Gecrge W*rfcingho use Junior, de pettsbuíg, 

Pensyivaniá (Estados Unidos), certificado ’ de adición á la pa 
tent<i expa Pda en 13 de Abril de 1881 por mejoras eh los 
aparatos de frenos pnéúmáticos para trenes d» férrocarril, 
cuyo certificado recayó sobre mejoras introducidas en el ¿b- 

i jeto de ;a patente principaL 
¡ Expefiido m  9 de Marzo de 1882,
| Caducado por serlo la patente por f %lfca de pago de la dé-
|: Mitóác'uárt4'Ah^ 1894. ' '
| i 3.957. Mr. Francois Van Rifeselberghe, de Schaerbe^k 
.,(BélgíC^),. certificado, da adición á,la patente expedida en 23 

de Abriíde 1884 por veinte años p< r mejoras en. los "aparatos 
de la telegrafía y de k  tekfonía hablada, cuyo certificado re
cayó sobre el objeto k  patente prín -i^al.

I ExpedidÓ eh 30 ÓÓ fee^tiémbre de 1884.
| Caducado por serlo k  p%táata p-r f^lta de p>*go de la ún-
| décima anualidad en 31 dé Mayo ae 1894. 
j 4.369. Mr, Gitis ppra FernaBdo, Génova (Italia), certi-
{ ficado de ¿diciótí t  ík patenté expedida en 13 íe Junio de 1884 
f por mejoras eo los bogares de los dikreutíS sistemas de cal-. 
} cisras, cuyo certificado recayó sobre «1 ^bjfiU) de la patente;
| Expedido" en 29 de Septbxnbre de 1884.
j Caducado por f&lt& de pago de la déaíuia anualidad en 31

!* de Mayo de 1894. „.s. " ■
6.734. D. A^barted Phílíppus Kapteyn, de Londres (Iugla- 

terra)y certificado d« adición a ia patente expedida en 19 de 
Marzo dé 1885 por dkz kños póf un nuevo prócédlihiéhto para 
enlazar ó empalmar los tubps quem emplean para establecer 
Ja comunicación fluida en loa treses de ferro car riles, cuyo 
ibrtifietóo r cáyó sobre ihéjoras en empalmé bkráf tubos de 
comunicación de frenos automáticos en los tremés de derroca* 
rriks acopkdos de coche á coche. ¡ i

Expedida en 5 de Mayo de 1887. ^
Caducado por falta de pago de la décima anu&Fdad en 30 

de Abril da 18941 
9.097. D. Joteé Oo&ín y Martío, de Madrid, certificado fie 

aÓi^q-Ák-.'patpta; exp»diaa en 14 de Mayo de 1888 por un 
procedimiento químico para la preparación industrial de las 

trájé'B’mténóVegp hdos, gasa^ y algudoa^s benzoadbs 
sedantes,cuyo certificado recabó soore modificaciones intrb- 
dúcidaé én el objétó !̂áá lá patenta. .

Expedido en 5 de Febrero de 1889. _
. Os ducado por serlo la par«ente por falta de pago de ía eéj)- 

tiiúá anuábdad ^n 26 de J unió de 894.
10.368, O. Ramón Aymrri« h, certificado de adiéión á la 

patente expedida en 30 de Abril d  ̂ 1838 por veírfteaños pór 
una nueva c*j* de ksfor s titulada cmja artpsa, cuyo certifi
cado reedyó sobra un p %rf»ccionamient<ó Mlr-^dueido en el ob
jeto de la patente. ¡

Ex jed^dn en 17 de Msrzo de 1^90. \
Qad.uc4.dq,por. s*rxO m por falta de• págo fie la aép-

tikWáóúalíd^d én 26 ie Juóio áe 1894 " J -■ ^
G^L07l..:?i WD.wEd;uard€̂  R'era., -d* Bar^elpna  ̂ Cérti^cado de 

adic»óo a lá patente de jbv ncióti expedida en 5 fie Mayo 
de 1891 por veint- añoi»̂ p̂or un nu^vó iprocedimiéBt^de anun
cios denqmin&do la an^ciaidosa -.R.eya, quyo certificado reca

yó sobre modificaciones introducidas en el objeto de la peten- 
te principal.

Expedido en 26 de Junio de 1891.
Caducado por serlo la patente por falta de pago de la se

gunda anualidad en 26 de Abril de 1894,
12.597. La Compañía electricista cónti^ incendios, certi- 

ficádó de adición á la patente de invención expedida en 20 de 
Máyo de 1887 á los Sres. D. Enrique Steveh Petit y D. Enri
que Steven Bresson por veinte anos pór un electro avisó con
tra incendios, ciiyb certificado recayó sobre mejoras introdu
cidas en el ó bjéto dé la patente.

Expedido en 25 da Febrero de 1892.
Caducado por serlo la patente por falta de pago de la ter

cera anualidad en 26 de Junio de 1894.
12.864. Los Sres. Hag^maún Dittler et Compañía, certifi

cado de adición á la pateóte expedida en 2 de Diciembre 
de 1891 por veinte años por un procedimiento para la com
posición de materia celulósayó bien dé fibra de tejido, cuyo 
certificado recayó sobre modificaciones ó perfeccionamientos 
introducidos en el objeto de la patente.

Expedido en 14 de Mayo de 1892.
Cftduc»do por falta de práctica en 30 de Abril de 1894.

12,959. D. Uldanco Masga, certificado de adición á la pa
tenté expedida en 5 dn Febrero de 1890 por veinte años por 
perfección amiantos en los fusiles de cámara central inferior, 
cuyo certificado recayó sobre perfeccionamientos introducidos 
en el objeto de la patente.

Expedido en 14 de Marzo de 1892.
Caducado por falta de práctica en 26 de Junio de 1894.

13 056. D. Miguel Farg iS y Villaseca, certificado de adi
ción á la patente expedida en 20 de Ag >sto d« 1888 por veinte 
años po’ un procedimiento para repujar cuero, cuyo certifi
cado recayó sobre perfeccionamientos introducidos en el ob
jeto de k  patente ¡

Excedido en 4 de Mayo de 1892.
Caducado por falta de práctica en 26 de Junio de 1894.

13 078. Mr. Edward Fi>ld, de Ádelphi (fnglatsrra), cer
tificado de adición á la patente expedida en 28 de Marzo 
de 1890 por vemte años por mejoras en la construcción de las 
máquinas que funcionan por medio de gases calientes, tales 
como el air« ó los productos de la combustión con vapor, 
cuyo certificado recayó sobre mejoras introducidas en el ob
jeto de la patente.

Expedido en 4 de Mayo de 1892.
Caducado por falta de práctica en 26 de Junio de 1894.

13 099. D; Félix Bivilla Prats, de Madrid certificado de 
adición á la patente expedida en 29 de Abril de 1891 por vein
te años por un compensador de equilibrio c nstante para as
censores hidráulicos, cuyo cartificado recayó sobre mejoras 
introducidas en el objeto de Ja patente.

Expedido en 4 de Mayo de 1892.
Caducado por falta de práctica en 26 de Junio de 1894.

13 418. El 8r. Leb«deff (Nicolás), certificado de adición á 
la pateóte de invención expedida en 8 de Ma zo de 1892 por 
veiDté * ños por un procedimiento pára la fabricación délas 
aleaciones de aluminio, cuyo c e rt ifica d o  recayó Bobre perfec
cionamientos introducidos en el objeto de la patente prin
c ip a l.

Expedido en 14 de Julio de 1892.
Caducado por serlo la patente por falta de pago de la ter- 

cer* anualidad 26 de Abril de 1894.
13 755. D Oücar M Gisper y Andréu, de la Habana, cer

tificado de adición á la p*t*nte expedida en 9 de Abill de 1892 
por veinte años por un b»ño barniz especial para el papel 
común que se une para confrccionar cig rrillos, cuyo certifi
cado recayó sobre ampliaciones introducidas en el objeto de 
la patente.

Expedido en 11 de Noviembre de 1892.
Caducado por serlo la patente por falta de pago de la ter

cera anualidad en 26 de Junio de 1894.
14.019. D; Ramón Gabarro y Julieu, certificado de adición 

1 á la patente expadidá en 22 de Junio de 1892 por v inte años 
I por un nuevo sistema de pilas secfes que pro meen fuerza eléc

trica, cuyo certificado recayó sobre modificaciones introduci
das en e! objeto de la patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893. f
Caducado por serlo la patente por falta de pago de la se

gunda *nm idad en 26 de Jupio de 1894.
14 027. D. Pablo Guerin, certificado de adimón á la paten

té de invención excedida en 17 de Marzo de 1892 por veinte 
años por una nueva máquina para peaar automáticamente el 
chocolate y otras sustancias, cuyo certificado recayó sobre 
perfecciónamient s introducidos en el objeto de la patente.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
Caducado por serlo ia patente p-r falta de pago cíela ter

cer» anualidad en 26 de Abril de 1894.
14 111. Mr. Giovnniuí GasasBino de Giovanm!, de Tarín 

■■(Italia) certificado de adición á la patente expedida en 8 de 
Mayo de 1893 por veinte año  ̂po» un apar*tu eléctrico para 
la iluminación de las miras de las armes con objeto de dis 
posar de noche, cuyo certifidado recayó sobre un aparato 
eléctrico p&ra iluminar la mirilla de las las armas a fin ae 
disparar de noche. , ;

Expedido en 16 de Septiembre de 1893.
Caducadó por serlo la patente por falta de pago delase- 

gunda anualidad en 26 de Junio de 1894
Madrid 25 ida Jiilio de 1894.—El Jefe del Negociado» 

J. Aguirre.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición en 
que se ha i traducido modificación de derecho d' los cuates se 
ha tomado razón en *.$te Negociado durante ¿os meses dz Abril,

4442. Por sentencia ejecutiva del Juzgado de primera 
insta acia del distrito de la Universidad de B reelotia se de
clara k nulidad de la pateóte de invención por veinte añ >g 
expelida a favor de D. 8iivf»tre Pujós en 20 de Noviembre 
de l$84t y par dupbcalo ,en 15 de Marzo de 1888 por uapue- 

, vo réauitádo industrial tr«nza plana de cáñamo, yuterqtc.» 
fabricada mecánicamente. ^

6 013 Por senteucia ejecutiva del Juzgado de primara 
instancia def distrito de la Universidad de Barcelona secóle- 
clara la nulidad del certificado de adición á la pat^nt^púme- 
ro 4 442 expedido á favor de D, Silv* stre Pujów en 27 de Ju
lio de 1887 por el nu*vo resultado industrial trenza p¡ana 
para k  confección de alpargatas fabricada mecánicamente Con 
el ramio,.  ̂ ^ n

7 505- Por escritura autorizada ante el Notario D. Antcqio 
Vfchi s y Foí» cl̂ l Bol eu 11 de Jumo de 1889,, D. José i^íbert 
'Quintan*' cede á D. W-nce»lao Guarro y Menor, como coope
rador, y á su».lesri irnos sucesores, el uso y derecho de la pa
tente de ic v^nHón p ¡r veinte eño6 que k  fué expe ñda e» JO 
de Abñl de 1888 pyr un pr cedimiento para f*bric»r en la má
quina relouda ei papel cigarrillo con &em?5r&s, empleajudo 
cfutas de caout. h ut, ^on íes limitaciones que se establecen 
en las Cláusulas 2.a, 3 a y 4 a de la escritura.

{Se continuará.)
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PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D  - P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A

Escalafón d e  l o s  Maestros. C1)
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PUEBLOS NOMBRES

SERVICIOS
Casos en que están 

comprendidos los que ocupan 
plaza por mérito.

VOTOS DE GRACIAS
DE LA. Años de enseñanza 

gratuita 
de adultos .Anos. Meses. Días.

Junta
rovincial Junta local

QO D. Ciríaco Pérez............................................................ 12 2 9 y y y0O
S5Q Vicente Alvaro. 11 1 22 > y y y0*7
QO Mariano Lorón................................ ........................ .. 11 3> 18 > y y*7 U
en Ramón Yusta.. . . . . . . . . . . . . .  ............ 11 » 6 > y ' y y*71
qo Joaquín Gutiérrez.. .  .................... ................................... 11 3> A > y 8 ^ »*7 4> 
QO Antonio de Borja......... .............................................. .. 10 10 7 > y I y . y«70
Qd. Luis Gil ........................... ..............................o . . . . . . . . . . 10 9 29 > y i ^ y«7tt

A bión  G arcía ................ ............................... .................... . 10 3 26 > y í » y
Remigio Martin... ............ 10 > 10 y y y

07 t7(>f*a » « » ■ * * * • * . * ■« » t» « * a « 9 • » Santiago González................................................. 10 > » > 1 y y
qo Carlos Domingo Agudo..• • • • . . . . . . . . . . . . . .  * . . . , 9 10 19 > y y »
9Q ítiazi® i . « ......... ..................... ..* . , Gregorio Zam&rátgo... . . . 9 10 18 > »

y

JSr
» y

1A0 1 tiH'lifíPift ¥ Dahsea M&vor.. . . . . . . Matías Hernández.••••••••............. ............. .. 9 7 11 > %
101 Uní «-ñas....................................... Gabriel de la Cruz. ........... . 9 7 10 > y y
102 Mu ináu. •••••. Pedro de Pablos......... ........... .............................. 9 6 16 » '■ y

9

103 C'í r boa ero el Mayor... . . . . . . .  s. Zacarías Casado........................... ................... 9 4 26 > y
ir 
% •

9
y

104 La ba j- s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jorge Marinas................................................ 9 2 28 » > >
105 0*»ti>lejo de Mes eóü................. Tomás Sanz........................................................... 8 11 26 > y, %
106 Bertiuy de Porreros..*... . . . . . . Juan Loriguilío................... . ........................ ... 8 9 3 > y

9 9
y

' 107 Faca ti dueña. ........................... Simón Moreno............... .............. ........ .................. 8 6 3 > > >
108 San 'Vugu«l de Bernuy.............. Manuel Alvaro ........................ - .............. . . 8 6 1 1 $• > » y
109 8ííbu Ca r.. . . . . . .  ............. . Eugenio Matesánz.............................. ................ .. 8 5 26 y y y
110 V«!iUa....................................... Celestino Carroño....;............. ............................ . 8 5 16 > y y y
1 1 L Muñ p>idro. ............. ................. Sinforíano Rojo................................... . 8 5 5 > y y y
112 V»g^s de Matute.......... Marcelino Martín............ ............. ................. 8 4 10 > y y y
113 $e divida...................... ...•••• Elo? Luengo.................. .......................................  r 8 4 9 > y y y
114 Torrecilla del Pinar................... Felipe d« la Villa............... ...................... . 8 3 20 > y y y
115 OxitiTía. Claudio Quintanilla..................... .......................... 8 3 3 > y y y
116 Revenga.......................... . Julián Aparicio.................. *............................ . 7, 9 11 > y y y
117 M*í ra Z'iela.* ••.•••••••••••••••* Basilio Calvo......................................... 7 9 7 > 1 y y
118 Fuente pelavo.. Leocadio Gómez..................................................... 7 3 29 & 1 y y  .
l iy Cuevas de Provanoo. Fermín Martín...................................................... 7 1 14

X;< y y y
120 Lovingos. Remigio Cea...................... . ............ ........................ 7 1 5 y % %
121 Juarr^s d  ̂Ríomoros.. . . . . . . . . . Gregorio Arribas........... ........................................ 7 1 4 y

. 9
y

9
y

122 Madrona............................ . Benito González.................................................... 7 1 3 > » y 5
%123 VílLguí d o ...................... ......... Guillermo Iglesias.............. ........................ ........... 7 i h > %

19/1 V«<r-ffía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mariano Diez............ .................... ..................... . 6 9 28 > y
¡r
%

9

125 Etrsms............................. Isidro Fuentes................................. 6 9 26 > y
Jr
y

9
y

190 N*vag de Riofrío.................. Lucas Gdarránz.................................................. 6 9 . 25
\

> y %
127 VabL v-rn^s... . ........................ Juau Soria . . . . . . . . . . . . . . ........... ■ ®»......... 6 6 y % y
128 A Id huela dai Oodonal.. . . . . . . . Pedro T rreño. * . . . . . . . . . . . .  ............................ 6 5 28 > y % y
129 Duratóa...................................... Frutos Vaiverde... ........................  ........ 6 5 24 y

9
y y

130 Cuellar. .............................. .. Eustasio Sanz.................. .............. . , 6 4 24 > 1 % y
131 Colis do Hermoso....................... Lucio Sauz..................................................... . i 6 3 15 , ^ y y
132 Síguemelo Juan de; Moral......................................... ............. 6 3 7 > y :

9

133 Chatuu Paulino Smira....... .... ....................................... . 6 & 14 > y
9
y

9
y

134 Pinidos....... ............................. Claudio Gómez................... ........... 6 10 y y y
135 Adrada de Pirón......... ............. Justo Ayuso...................................................... 6 » 4 ' •r : y  ' »
136 Mar ín Muñoz de la Dehesa.... Aniceto Martín......................................... 5 10 6 * » > »
137 Frrsno de la Fuente.................. Antonio Pueblas........... ................. . 5 10 5 y p y
138 Pradeñas. . .................. Martín Molina........................................... ............... 5 b 2 1 y y
139 Victoriano Peña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3 14 > » >
140 Nava* >1* S».n Antonio......... . Enrique Sanz......................................... ................. 5 3 12 y y  | y
141 Laguna Rodrigo.• «•••••••••••. Luís Rubio............*...................... . 5 1 1 y y
142 S'govia...................................... Zacarías Valle.,.......................................... ............ 4 11

X
% y »

&
y y

143 C».i W ejo................................. . Atan asió de Andrés............................ ................... 4 10 20 y 1 y
144 Mo a eja de Cuéllar....... ........... E&téb*n Ar ibas... ¿ . ..................... ......... 4 6 p " y y

tf
% y

145 AMennueva del Mente............... Vicente Gracia................................... ................... 4 3 7 y
9
% y.

146 Oob s d« Fuentidueña.. . . . . . . . A ejandró Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
3

% <•* y y
9 ■
% %

147 Z-rzu U del Monte.................... Pedro Badillo,............ .......................... . 10 22 • * »
9

. . : >
9
»

148 Â COi.:: *■' S . . . . . . .  ■ . . . . . . . . . . . . . Leonardo Domingo. .................................... . 3 5 12 * » >
149 Ma tía Muñoz de las Posadas... Ignacio C a r r e r a s . - . . ........................ . 3 4 i 7 " > " > »
150 R*ní;ta María de Nieva................ Eusebio Ajruso.................................. . 2 8 22 -  ̂ ■ y y y
151 Turégano. . . . . . ........... Nicolás Leal.. ................... ............... . > 7 29 ' > »

, Escalafón de las Maestras.
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PUEBLOS NOMBRES

SERVICIOS
Casos en que están 

compren didos los que ocupan 
plaza por mérito.

VOTOS DE GRACIAS
DELA Años de enseñanza 

gratuita 
de adultos.Años Meses. Días.

Junta | 
provincial |Junta local

P r im e r a  c la s e .

I

1 Doña «Josefa A m estoy .................................... 38
. 3 8  ' 

36

7 25
17
19

%

3
2 S v g o v i a . . . . . . . . . . . --------------. . . .

Sepúlv^da............... . . . . . . .
W dora M artínez.... ............................ ..
Jacoba Polvoriuos.......... ...................... ..

7
5

2.° y 3.°
%- ■

9
>
y

9
Varios.

y

9
7

Segunda d ase .

9 9

4 Mcmtejo de A réva lo ...................... Doña Móníca L ozano....................................... ..  ̂ . . .  tv. . . 27
■ Hb 10 8 ' . 2 .a- ■ 5 Varios.

%
%

5 Vxl e te .,. Ruperta Blanco.....................................* , , . . . . . . . . 11 25
9

: % y
9
y

6 Mad iv oera ........ , . Perra 8a n z . .................. . .* . . . . . . . . . 93 1 10 2 * - 4
y

12
'

y

7 M^mrrMuñoz de la« P osadas... 
Santa María de N ieva.. . . . . . . . .

Josefa T o m é ... ............................. .. . r I- - 3 3 6
'■ *

4 %  ' y
8 Leaudra S a l c e d o . » ¡  . j » . 5

9
■ y  ‘ y  : ¡

(i) i* GA&BTA. de ayer. (Se continuará.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 225 13 Agosto 1894 569

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALJunta administrativa del Arsenal de la Carraca.
Publicados en la  © a c e t a  d e  M a d r id , núm. 211, de 30 d e l 

mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Madrid, húmeros 171, y 182, de 30 y 31 del propio respecti
vamente, los a n u n cios  y modelos d« proposición para s&car á  
segunda subasta pública la contratación d«l pintado de los 
buques de guerra y edificios de este A rsenal que puedan ne 
ees ita r lo  duras t > el periodo de dos años, se hace saber por 
medio del presente que el remate tendré lugar en los sitios 
indicados y en la forma anunciada el día 31 del mes actual, 
dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 6 de Agosto de 1894. =  El Secretario, Leonardo 
Gómez.

Universidad literaria de Salamanca.
Junta de los Colegios universitarios.

Habiendo de proveerse por oposición cuatro becas para la 
Facultad da Teología; una para la de Filosofía y Letras; dos 
para la de Ciencias, sección de físico químicas; una para la 
de Derecho, y una para la de Medicina, pertenecientes á los 
antiguos Oolegioi mayores y á la institución en común délos 
universitarios de esta ciudad, lo© jóvenes que deseen optar 
á ellas dirigirán sus solicitudes documentadas á la Presiden
cia de esta Junta, dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del anuncio 
presente, que para mayor publicidad m insertará también en 
los Boletines oñciales de las provincias.

Los ejercicio© darán principio en esta Universidad el día 
19 de Septiembre próximo venidero, á la hor a y en el local 
que se anunciaran previamente en el tablón de edictos de la 
Escuela, y las condicionas para tomar parte en ellos, así como 
la naturaleza de los mismos y, los principales derechos y obli
gaciones de los que fueren agraciados, son los...que se deta
llan en ios artículos del reglamento de la Institución que á 
continuación se co;.ian:

Art 3.° Las pensiones de los Colegios serán exclusiva
mente para las carreras universitarias que determinen sus 
funciones, y para los estudios de segunda enseñanza que pre
paran á las mismas*; y tanto éstos como aquéllas se seguirán
Íwecifeamente en Salamanca, cuando puedan cursarse con va- 
or académico en los Establecimientos de enseñanza de dicha 

ciudad. i
Sin embargo de lo que este artículo prescribe, dos de 

las beca© que se anuncian para la Facultad de Teología se 
aplicarán al Colegio español de Roma, donde los agraciados 
habrán de seguir sus estadios,, de conformidad á lo dispuesto 
por Real orden de 25 de Febrero de 1894.

Art, 13. Para g«r admitido á la oposición se requieren las 
condiciones siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena conduc
ta moral y religiosa.

2 .a 8er Bachiller con nota de sobresaliente en el ejercicio, 
por lo menos, de la *e*ción á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna úe las de segunda 
enseñanza. A los aspirantes á las becas de Teología que hu
bieren hecho en Seminario los aludidos estadios no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pero deberán tener una tercera 
parte de notas de meritissimus y ninguna de suspenso en los 
propio» estudios.

Art. 14# Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero cons|8tirál¡en ccmtestár de palabra á tres pre-

Íjuntas sacadas á 1*; suerte de cada una de las asignaturas de 
& segunda enseñanza, correspondientes á la Sección res

pectiva.
El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros y con ais

lamiento de tre» horas, nú tema propio d@ la segunda enseñan
za, que será el mismo para todos los opositores de la sec
ción; y

El tercero, en verificar, por escrito también, y con aisla
miento de dos horas un ejercicio; práctico, consistente en 
una traducción de latín para lo& opositores en la Sección de 
Letras, y en lá resolucíóp de ün problema de los. estudios co
rrespondientes á la de Ciencia» p*ra los» opositores de ésta.

Para el ejercicio seguhdo sé distribuirán las-opositores en 
ternas, haciéndose observaciones mutuamente loa aspirantes 
de cada una; y para el ejercicio tercero se permitirá á los opo
sitores en Letras ©1 us > fiel Diccionario, y se proporcionarán 
á los de Ciencias los útiles, instruihentos ú objetos que les 
fueren necesarios. ,,

La formación de programas, duración de los actos y ca
rácter en general dó todfis loé ejercicios, quedarán en cada 
caso á k  prudente discreción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuanta los fines de las mismas y las 
tondícienes de instrucción en "que se supone a los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicio» de los opositores serán calificados 
primeramente por su mérito absoluto para la aprobación ó 
reprobación de los miamos, y luego por el mérito relativo entre 
los aprobado», formándose-al efecto en cada Sección una lista 
numerada.

Art. 17. Las bec*s recaerán precisamente en los que ocu
pen los primeros números de e©t*s listas en relación con las 
vacante©; y si alguno de im que hubieran de tener toe* deja
se por ©adquiera causa da posesionarse de ella, será llama
do á reemplazarle el número siguiente que hubiese solicitado 
la vacante.

Asi mismo,.'si alguno de h?s 'aspirantes agracia dos no se 
hallare matriculado,en Ja Facultad de su beca, y Ja época en 
quq se ..verificasen las opofeiehnes no fuese- ya hábil para ha
cerlo, se íe reservará, ia b?ca hasta-el curso siguiente. Fuera 
de -este- caso, el agracia, o que en el plazo de cuarenta y cinco 
días no m presentas* á tomar phgeíión d$ su beca, sin haber 
obtenido prórroga p&r& ello, sé entenderá que la renuncia, 
h Art-18-,- f  ̂  ¿o¿e»ión- de las--bee^do-los -Cole
gios Mayores es condición precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si está existiese en la Universi
dad de Salamanca, htcejr en ella ia matrícula, ó trasladarla 
ante© de la posesión. j- ;i

Art. 33. Ljbs becario^ de, los Col gíos Mayores tendrán 
loa derecho» siguiente J

1,.° Ei de disfrutar 1»; ptnaióu asignada á las becas en ge
neral (actualmente es df 2 peseta* diarias) por el tiempo m~ 
cesarlo para hacer los (h^hu.s d la Licenciatura en la Fa
cultad que citasen, con lujación á lo que se prescribe en d  
artículo 7.° /

2.° El da que se le» costee por la Institución el título de 
Licenciada en la Facultad de su beca, siendo sólo.de su ensata 
los .derechos ¿ de. expedí pión y selló, mando obtuvieren este 
grado e n noía dé sobresaliere y hubieren ganado con igual 
nata las tre$t cuartas partea de las asignaturas cíe su ca
rrera. ’ J ■' 'J

3.° El de ser .pensionado con 4 pesetas diarias durante los 
M m v meses dé durso p ifa  hacer los estudios del Loctor&do

en la Universidad Cen tral, si además de hallarse el en caso an- 
terior prueban tener conocimientos del idioma francés y de 
otra lengua viva.

4.° El de que ne les costee ror la Institución el título de 
Doctor en igual forma que el de Licenciado, cuando obtengan 
la nota de sobresalí nte en las asignaturas de este período y 
en los ejercicios del grado.

Y 5.° E¡ de ser subven donados con la suma de 4.000 pe
seta» para hacer un viaje científico al .extranjero, cuya dura
ción no baje de un *ño cu&ndo hayan obtenido d  título de 
Doctor, segúo el ceso anterior, y prueben además tener cono- 
miento suficiente del idioma del país á donde pretendan ir 
para hícer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de estos Colegios 
serán:

1.a Matricularse oportunamente en las asignaturas en que 
debsn hacerlo.

2 a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo con apli
cación y aprovechamiento.

3.a Examinarse de las asignaturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio.

4 a Verificar sus grados dentro del curso mismo en que 
tsrminen los estudios de cada período.

5.a Demostrar, en la forma que para cada c*so se esta
ble zea, los resultados de su viaje al extranjero, cuando le hi
cieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en Salamanca pra* 
sentarán en la Secretaría de la Institución, dentro d?* los pri
meras quince días del mes de'Octubre, las matrículas de las 

"asignaturas que les correspondiere cursar m el ©ño. Los re
sidentes fuera acreditarán por m*dio de certificado la misma 
circunstancia, no 'incluyéndose en nómina ni & unos ni á otros 
mié»tras »bí no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca dejarán 
asimismo en la Secretaría de la Institución nota del domici
lio en que habiten, y podrán ser obligados é cambiarle, si no 
vivieren con su familia, cuando así lo crea oportuno la Auto
ridad encargada de vigilar inmediatamente su conducta.

Sal amane* 24 de Julio de 1894.=E< R<¿ct---r do la Universi
dad, Presidente, Dr. Mamé» Esperabé Lozano.—El Vocal Se
cretario, Dr. Salvador Cuesta.

Universidad literaria de Sevilla.
Se halla vacante en el-Instituto de segunda enseñanza de 

Cabra una plaza de Profesor auxiliar gratuito de la Sección 
de-'Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en los Reales decretos de 25 de Junio de 1875 y 
23 de Agosto de 1888.

Lo© aspirantes á la expresada plaza deberán justificar que 
reúnen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edM de veintidós años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos públicos.

T«ner expedido el título -de Licenciado én la Facultad de 
Ciencias, ó hechos los ejercicios dei .grado, debiendo para to
mar posesión presentar el correspondíante diploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias que 
á continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis- 
temas.'que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Sec- 

. ción de Ciencias.
| Ser Catedrático excedente.
i Los que se crean adornados de dichas condiciones y cir

cunstancias, <|irigirán b u s  solicitudes i documentadas á este 
’ Rectorado dentro del término de veinte días, á contar desde 
el de la publicación del presente anuncio en la G a c e ta  d e  
M ad rid .

Sevilla 30 d® Julio de 1894.=El Rector, Prudencio Mu
dara. 2277—M

i Universidad literaria de Zaragoza.
| Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad Una plaza de Profesor clínico con la dotación anual 
de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, en 

i conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiem- 
| bre da 1885.

Para ser admitido á la oposición ce necesario acreditar:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.

" No hall s-rse incapacitado para. ejercer cargos públicos.
T^ner el título de Doctor ¿ Liceo Jado en Medicina ó apro

bado» "los ejercicios de dicho» grados: el opositor que se halle 
en este caso y obtenga la plaza, deberá presentar el título 
ante» de tomar posesión.

Lo» ejercicio» se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribuna? que s* nombre por el Rectorado, y consistirán:

L° En contestar < n un término que no podrá exceder de 
um  hora á diez preguntas sacadas á la suerte dq entre un 
número de veinte por cada opositor, referentes cinco á Clíni
ca médica"y }as otras cinco á Clínica quirúrgica.

2.° Ea un caso práctico: para este * j*rcício el Tribunal es
cogerá p cíb  enfermo» de las Clínicas, tres de Medicina y otros 
tantos de Cirugía, El opositor sacará á la suerte el número 
de upo de ellos, lo .examinará ante;/*) Tribuna] en el término 
máximo de media hora, incomunicado y s»n auxilio de libros 
ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espacio de un 
cuarto .de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de una 
hora, la exposición del caso.

3 *  En ejecutar una operación en un cadáver; al efecto se 
sorteará en público entre un número de d ez o per» cienes de
terminadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los li- 

j bros. instrumentos y dem&® objetos que pida y sea posible 
propore&pnarie, estudiara el asunto en completa incomunica
ción y ee e l término de una hora, y acto continuo procederá 

■: á  e|*8cutgr>en público la operación, explicando previamente 
la región y dando cuenta de las in1ic*ci‘ n*s y de los méto- 

;■ dos y ̂ procedimiento» que puedan emplearse, con las venta- 
, jas é in co-ñ ven i en tes -de cada u o.

Pa’.í-a pasar d© un ejercicio á otro será indispensable ha
ber sívdo-aprobad© en el .anterior.

Ei opositor que obtenga la., plaza, no adquirirá con ella 
más derecho* q*>e los pr< pks y exclusivos dei. cargo.

En »u ísoase^uencía, lo s que s* crean adornados de las 
circnns-tanciás expresadas., dirigirán sus solicitudes docu- 
cumvptadft-8 4 este Rectora1©, y las presentarán-én la-"Secre
taría general ¡de esta Universidad en el-preciso término de 
treintn dias, contados desde s\ .e-g‘dente al de la. inserción de 
este anuncio en *fa G a c e ta  de M a d r i d ;  en la inteligencia de 
que ají período hábil pana la.pro»estación ¿8 solicitudes fina
lizará k la hdra de i»s do» de 1* t^rde.

Lo que s^ anuncia para conocí miento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zar«g z* 1.° ds Agosto de 1894. —El Vicerector, Licen
ciado Roberío Casajús. ,2283—M

Estación Central de Telégrafos.

Ttkgrmsw rmlidos $r¿ d &  ds b p £Hmim§ m Mé!m 
por m me&mtrar é m  pmím és imM

'prodsdm y  sms mmbm y  dowistim.
«WBAL

Aurill&r.—Roqu«taríense Parla, Madrid.
Ssvilla.--José Gaviria, hotel Embajadores.
Valladolid.—Nicolás Bernardo, Marqués do la Luna, Paz, 5. 
Irún.— Eladio Ruiz, P»z. 2.
AzCííras.—Tomasa Ramírez, Oaravaea 19.
Barcelona.—Nicolás Sollesllouth, Paz. 17, segundo. 
Málaga.—Joeé Blanco, J&cometrezo, 26, segundo.
Morón.—Ooronel Montero.
Corcubión.—León, sin señas.
Barcelona.—María Eateba, hotel Pilar, Alcalá. 17. 
Mahón.—Jacobo Patrón, Príncipe, 12.
Cartagena.—Diego Cánovas, hotel Inglés (ausente).

MORTl

Vigo.—Pérez M. Migus, San Vicente, 12.
Cádiz.—Obispo Ciudad Rodrigo, Chamberí, P. Paúles.

smn
Alicante.—José Sánchez, Juan de Mena 4.
Córdoba.—R^món Guillén, teatro Prínc&sa.
Cercediila.—Felipe Navarro, Alcalá, 113 (ausente).

NOROESTE

Gríjola.—Bárbara Mínguez, calle Reyes, 10 duplicado.
12 de Agosto d% 1894. -"-El Jefe del Cierre, En*< 

rique Fernández.

aDMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

ímpoiieiite* ■ üiaid# importe 
por Impo* impo* tu 

continuación, at&teA oonteg. peatíaSo.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas...................  794 171 965 189 125

iu&xmssú 1.a-.— Plaza da 
San Millán, núm. 11.. 81 11 92 13 396 

. Idem 2 a--F  uene&rr&I, 74
y 76............................ 87 13 100 17 628

Umk 3.a—Calle del Cla
vel, 4...... .. 85 17 102 17 220

Idem 4 a—Sta. Isabel 1. 79 8 87 11 589
- --- ----  —------—

T o r i x v . . . . . . .  1.126 220 1.346 ¡248.658

p * t t o e
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

| Por. saldo. A cuenta.
Totalde

reintegros.

Total 
por capital 
ó intereses.

C entra l..................1 220 360 580 246.688

Ha autorizado las operaciones en esta semana el Conseje
ro Sr. D. Enrique Reñina.

Madrid 12 de Agosto de 1891.=El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Saman i ego, Juez de instrucción da 
Bilbao y su purtído

Por la pfe*énté cito, llamo y emplazo á Julián Díaz Arti
gas, de veintisiete ©ños de edad, hija Jc»é y de Ventura, 
de estado casado, natural de Logroño, de r r lesión jornale
ro, vecino de esta villa y.cuyo a .tu»! paradero he ignora,para 
que dentro de diez días, contados d sd* *1 siguiente al de la 
inserción de e*ta requisítoría en 1» G a o r t a  im  M a d r id , com
parezca en éste Juzgado instru tor, ó -e constituya en la 
cárcel.del partido, con el fin de • rt**' m- ui*& diligencia en la 
causa que contra el mismo y otro Lstrns© sobre ro¿ ; bajo 
apercibimiento, en otro caso, g-r oVclarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere aigar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentas de la policía judicki proe^kn á la búeca,^cap
tura f conducción del miemo, ei fuer h bido, á la expresada 
cáfc l, como'compreBdido en el art. 835 ie la ley de Enjui
ciamiento criminal. ;

Dada en Bi ba- á 3 de Agosto de 1894.=Miguel Bdbadilla. 
Ante mí, Antonio Sancho.

Senos de Julián Diat.
Estatura un metro 62 cent-ím tros v medio, de 58 kilogra

mos de peso, dimensiones de lws.m^no» 18 c.< tí metros de 
largo por nueve de ancho y de los pie» 25 por 10 color dei 
rostro moreno, con toda Ja b?*rba y óigate castaños; pelo y 
ojos negros, nariz y boca regulares, cicfc<rícfes, y viste 
pantalón bomba ho sezul, blusa azul, chaleco blanco, boina 
azul y alpargatas negras. J—4846 ^
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CÁDIZ
Por la presente se cita, liaría y emplaza á Juan del Cante 

Bamírez, carabinero qne fué de la Comandancia de AlgeciraB, 
y se ignora su actual paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madbid, comparezca en este Juz 
gado á declarar en causa que se sigu* por aprehensión de 
contrabando en el sitio denominado Zab&l Alto, término de 
San Roque, la tarde del 18 de Diciembre de 1889; apercibido 
que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 30 de Julio de 1894.=E1 Secretario, Francisco de la 
Torre. J—4756

CORDOBA
D. Emilio Fleury de Lacalle, Juez municipal del distrito 

de la Derecha é interino de instrucción de esta ciudad.
Por el presante se cita, llaina y emplaza al autor ó autores 

del hurto de un tirante ó alzavidrios, cuyas señas al final se 
expresan, el cual fué cortado del departamento de berlina 
de un coche de primera que se hallaba en la compt sición de 
los trenes 1 y 2 de la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
en la estación central de esta ciudad la noche del 17 al 18 de 
Julio último, para que dentro del térmido de diez días, con
tados desde la inserción de *ste edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparen an en este 
Juzgado, *ito (daza de la Compañía, núm. 7, con objeto de 
recibirles la oportuna declaración en la c*usa que con tai mo
tivo instruyo; apercibidos que de no haberlo así les parará el 
perjuicio que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á tndas las Autorida
des, Guardia c vil y agent-s de la po icía judicial procedan 
á la bosc* de dicho alzavidrios y autores de su hurto, y caso 
de ser h*bid s ;os ponga á mi disposición.

Dado en Córdoba á 1.° de Agosto d < 1894.=Emilio Fleu
ry. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodoro 
Fernández.

Señas del altavidrios.

De cuero, forro de paño color ceniza, tapizado, de una 
vara de largo por seis ó siete centímetros de ancho.

J—4824

D. Emilio Fleury de Lacalle, Juez municipal Ja Dere
cha é interino de instrucción de Córdoba y su partido.

Por el p«*es«nte y término de diez días, se cita á Felipe 
Martínez Pellicer y á Angel Río de Guevara, para que com
parezcan ante este Juzgado, plaza de la Compañía, uúm. 7,

Ímra manifestar cuál sena sus domicilios, paest^ que no se 
fcS ha encontrado en el que habían manifestado: previnién

doles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 1.° de Agosto de 1894.=Emilio Fleury. 
El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—4780
CORIA

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de primera instan
cia y de instrucción de la ciudad de Coria y su partido.

Por el presente cuarto edicto s * cita á todas las personas 
que se crean con derecho para deducir alguna reclamación 
contra D. Teodosio Aurin Donis, R íg 'st *dor interino que 
fué de la propiedad de este partido, lo verificarán dentro del 
plazo de un semestre, que empezó á correr y cont&ree el día 
2 de Mayo último.

Dado en Coria á I.° de Agosto de 1894 .=  Juan, Hidalgo, =  
El Secretario de gobierno, Pantaleón Zanca. J—4758

1 i ; CHINCHON

’p i  Mariano Mijoíer y Púértá, Juez de instrucción'de esta 
villá y iu  partido.

t Por el presente hsgq saber que r en la causa seguida en 
este Juzgado sobre Üü t i cóutrá áérapío Carseler y...Francia, 
hijo de Fiorentín y de Fideia, de veintitrés años d i edad, sol
taré, (panadero, natural de CaUtayud y vécino de Aranjuez, 
el.llinieterior fiscal ha desistido de la acción penal que ejercí * 
taba én dicha causa, como cúínpreñdídq el caso en el art 6 o 
del R*al decreto de indulto de 16 de Máyo último así como 
también ha sido aprobado ppr la Sección primer» dé la Au- 
dieDcia provincial de Mad id, dec arando las costas de ofirio 
y  báacelándose la obligación prestada por el mismo en ga
rantía de su libertad p*óVife|on*l¿ lb ;ílqhé^ié¥édrdó^hácéTlt) sa- 
bqr á referido procesado,mo pudiendo efectuarse por ignorar
se su paradero, en vista de lo que he acordado verificarlo por 
medio del presente, que se insertará en la GacRta de MaDRiD 
y  Boletín oficial de la provincia. - ^

Dado en Chinchón á 2 de Agosto de 1894.—Mariano Mi- 
joíer.=E l actuario, por Escanellas, Fernando Ibhñez. 

u  ̂ J—4781
DAIMIEL

¡ Én causa que se instruye en este Juzgado y por,mi Inserir, 
tíitói contra Juan José Romero Acebedo, altad Oabfto, sobre 
ailahamianto de morada en la de Antonia Jiménez Baqueto, 
domiciliada en Almagro, se ha dictado la signieote:

K «Prpvidencia.—Juez, Sr. L»tiga.—üaimi*l 1.° de Agosto 
dévl894.— A la causa de su r*zón, é instruyase d^l der ch » á 
^jaése refiere el art. 109 he la tay Proc^ai áF'ancitfed Jífiae-

mjip coucepto de m presentan te legal de *u h ja Antonia 
éneZ Bsquero, y todi vez que se ignora el dondici ío de, 

aquéL si bien se cree resida en Madrid háganla k  ínstfiié- 
ció» acordada por medio de cédula que se insertará en la Ga- 
oeta  d e  Madrid, á (fifi de que dentro del térnunp de ocho días» 
á col/kr désie él en que tenga lúga^ dichá ins«rcrón„ cóm£>á- 
rezca en éste Juzgado á manifestar si qiiíére m^stratsé párté 
en esta causa y si renuncia ó no á la indemnización de per*
JUIC’ OS.

Lo mandó y rubrica S. S .=D oy fe.= Hay una rúbrica.— 
MsteoMaUgón.» ;> ■ '

Y para que terg*n lugar la notificación y citación acorda
das al mencionaio Francisco Jiménez, á quíep se previene 
que de no comparecer en el término esperado le parará el ver- 
juicio que haya lugar con arrnglo á ley, extódo la présente 
,que.firmo en Daimielá. l.° de Agoatp de 1894*= E< .actuario, 
‘SátriO Malagón. ' * J -4750  ; J *

¿PW b e n i t o -, ' \ /  ,1.
p . Fernando Bernáldez y R mero de Tejada, Juez de ins

trucción de esta ciudad de D. Bemfco y b u  partido. ;
Por el presente semita y llama' a la gitana llamada H’pó- 

tés, que en el día 2 de Fébrero úítíhio sé énéóhtritbá, 
en esttt ciudad, y cuyas demas circunst«ncpfes‘ y paradlo. $e 
ignora, pura que en el término de diez días comparezca ante ' 
este Juzgado de instrucción á prestar !eriai**ción. com<> testi-! 
go en sumario criminal contra Diego Rodríguez Sánchez por

robo de sombreros de la tienda de Miguel Amores Quintana: 
aper cibida qne de no comparecer la parará el perjuicio á que 
haya lugar <*n derecho.

Dado en Don Benito á 31 de Julio de 1894.=Fernando Bér- 
náldez.=Por mandado S. S., Adolfo Paumard. J—4825

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de pri
mera instanci tíe esta ciudad de Don Benito y su partido.

Hago saber que D Francisco Fernández de Arévalo y 
Mera, Registrador que fué de la propiedad de partido, cesó en 
tal cargo el di» 18 de Febrero de 1892, en que falleció en esta 
ciudad; y habiéndose solicitado la devolución ó cancelación 
de ía fianza que tenía prestada, se anuncia tercera vez á fin 
de qua llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho Registrador para que la ejer
citen en el término señalado en el art. 306 de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Don Benito á 1.° de Agosto de 1894.=Fernando 
Bernáldez.=Por mandado de S. 8 ., Adolfo Paumard.

J—4760
GUADIX

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Guadix y su 
partido ha acordado en providencia de hoy, que por medio 
del presente asa citado en forma el vecino de Daifantes Anto
nio Ensebio Martín, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, á fin üe que dentro del término de diez 
días, siguientes al de su inserción en Ja Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración en 
el sumario que instruy e por hurto de un capote de su propie
dad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadix 31 de Julio de 1894. =E1 actuario, Enrique Olmedo.
J—4849

HÜELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de ésta 

ciudad y su partido.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que ante este Juzgado se sigue por 
hurto de caballerías de ?a propiedad de D. Manuel Garrido 
Santamaría, ocurrido en el término municipal de Gibraleóaa, 
ai sitio del Prado, se ha mandado proceder á la busca y ocu
pación de dichos semovientes, que á continuación »e ex
presan, deteniendo á las? personas en cuy© poder se encuen
tren si no acreditan su legitima procedencia y fueran sospe
chosas, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado.

Dado en Huel.va k 30 da Julio de 1894.=Joeó Rodríguez.= 
El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

Señas de las caballerías.

Una yegua torda, mosqueada en colorado, con una espun
dia m  la mano derecha y cerrada.

Otra negra, calzada de las patas, cerrada, con una rastra 
de un m u lo , éste con el hierro A .

Una potra de cuatro años, negra, coja de la pata derecha, 
calzada de la izquierda, con rastra potra negra, herrada 
con Á.

Un caballo castaño, calzado, veintidós años, hierro A.
Un potro de un año, negro, rabicano. J—-4801

NOTICIAS OFICIALESA guas de Santa B árbara.

SOCIEDAD ANÓNIMA,  v

Balance al 31 de Diciembre de 1893.r
Pesetas.

a c t i v o -------------------------------- -------------------
Mobiliario     ................ ..............¿ t  • ... 678 i
Va1 ores en cartera    v ...... .....
Acciones en fianza.. . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . ¿ !47.5bO
Administración militar........................  ¿........... 28.50r«-'22
Inmuebles. . .     ................ w*r. ) L1Q2.097‘76
Caja...............................................,..........................  ¿ « 6 W
Déficit................................       • ' Si .044 32

- v  * ' • ,  v
. , 1,636 692f2L,

PASIVO ' ' ' ’
Cuenta de Sociedad............................   , l.OÓO.OOO
Acreedores.............  ............ .. 1 636.092‘S l1

*’ - , 'T .  u ’ • ' 3,.6ü6,69#3L
. 1 f 1 > '  ̂ ,i j t f f x * 1 'Y?^ñ Ht‘ i

Certifico que el anterior balance está con arreglo aljresul- 
tadb de Its libros de esta Sociedad y1 fhé aprobado en júntá 
gén*iral de accionistas celebrada, el día 17 de Junio dél a lo  
corriente^ f v  , , T.i „ f

Cartagena 4 de Julio de 1894.= El Direétbr Gerente, 
Eduardó* Bafaciart. ! ' 1 ' r

Observatorio de Madrid Observaciones meteorológicas 
del dia 12 de Agosto de 1894.

r «irtí
'i*'"r' "—H ' ' 1 £ - ■> »

rísdutlúir ^
Rv&itm-r féZtbwdvirimU'* dtl sisle. 

-i. tido.
¿.II'i II I.... . ,   L   1  ... ,,„í t.j. ■,.* I--  f i » .■!   ■  r — ■' ■ " ) i........... .

< <?§<6 : ¡\W 4 í  EN K .. B.* fte. Nuboéo;
i malar- 11V i 15bv .. Casj dqsp.*
Sd eld ín . ií i^ ís  30 8 n * o  E S E .. Rtíboso. ‘
% &a!*tfcvf¡c’ 11 ’ 8t4S a0*8 /  SSK".. laéiií;. ídem*'

V'V *3 24^8 - 2 2 fO O SO ... id©?a
'H 9  9i ' n  4  8E  (Idem ... Despejado.

i r a f ? c  r S4‘8 ,
& a a 'i <¡> « * ® » «» o 9 « * • « * * *• » ü i ® • * « » • •'' ^

Teikt«r&¿T c» t. -u n & x  f f, , , 10 3
Idee» id. íátó' £ í« ’i ‘Íí *, OtOfel» 3 . 7  r . r> „ p 60 o

dH .v» t / . 5 » t   ̂ »  4i v j  - * ,, ,v. 3 «87

femperatura «lázimt í  riela étsscsbíarf» |aato i  la 
t o r a  vegetó é teh&istPM*. , ^ ^ . * * * . . ^  45 fQ

íá&m mníma íá .«. 0. «- »»«* *. .  • ̂  v». •. •.«.«**» « 7»«« 544
1,  . . „ 80*8 

v elucidad del viento Jss' Éltíisag isoif&g
(kilómetros)   4§0

tscilacíós barométrica, íd£ (milímeiros). 2 6
Altura id . eom respecto á la media anual, á las m m ®  

d^la soch e.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *4- *  9
M uvfa ©a las áltimas vcáatioaafer© kwrm  * T i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
 las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 12  de Agosto de 1894.

Tempar^v _
^aroMfeisa §ut& ffaena

LSQALIOMXI T « ni.«í “  * ™ °*  . ,  íal
U n n f f i  ; aslsial®, dmla « s í

tules, ?i«nto. Tianto,

i,S sM S tlá i..
B ilbao.. . . . .  77P4 S E , . .  Calm a. Casi desp,° Agitada,
O v ie d o .... .  .• 769‘9 1^*2 N K .. .  Jden;,. Despejado, »
Corwl» (7 h.) 766‘7 Í9‘ « M E . . . Viento. Id em .. . . .
ia n tia g o .. . .  7674I 21*4 N E . . .  Brisa.. Id e m .. . . .  *
O r e i s e . . . . . .  761‘0 S0‘ 1 N K .. .  íd em .. Id e m .* .... »
Tige.. . . . . . .

©porte*.. . . .
Lisboa(8 h ,). 76S‘7 21/9 NNE . Id em .. Idem   Picada,
Badajos  764*6 8í*0 SO Calnm I d e m .. . . . .  *

ifern.( 7 fe,) 7623 2447 E . . . . .  V .°h .* . Nubes  Agitada^
Sevilla............
M álaga  766*8 25*0 E   Id. fte. Cubierto Oleaje.
G r a n a d a .,.. 762*4 27'0 O SO .. Brisa.. C asidesp* »

A h ca.n te .,... 766 3 28*2 NF . V .°fte . N uboso.... Agitada*
M'asrcia. . . . .  767‘0 $5*8 N E . . .  .8 /  fte, lo em .. . ; . .  *
Y a le n o ia .... ^68*1 2 í**4 N E . . .  Calma Lluvioso.. a
P a l m a . . .o .  ^68*2 2fi‘ * SSE. . íd e m .. N uboso.... *r*a q «*
,8areelo&a.. .  767*9 23*6 N N E.. Brisa. Id e m .* .. . .  Idem .

f e r u e l . . . . . .
Zarago za ..., 7691 18*2 NO . .  Viento Despejado* *
S o ria . . . . . . .  767*3 I9V4 N N E , ,  C a I d e m . . . .  »
BmrgoS... .  - ,  ?69‘5 13*2 N E . . .  B.* fte. ídem   »
Leóa.. . . . . .
Valladolíd . ,  761*4 18*0 N E .. .  V .°  fte. Nuboso. . .  »
Salémanca^.
S e g e v ia o .... ' 762*1 22*2 N . . . . .  B .*íte. Despejado. »

M ad rid ,... •. 766%0 23*6 N B .. .  Brisa - Casi desp,* »
S ieo ria l. , . .  761*1 21‘0 N I . . .  Calma. Nuboso «. &
C M a d  KeaL 764 8 22 0 SO. . .  Ideo: . Despejado «
A lb a te le .. . .  766*1 24*5 s i . . . .  B.* fte. N u b oso ., .  »

París.®  768*5 12  0 SS O . .  Calma Despejado. *
0 V is -É e 8 .... 764*7 14*9 B .a fte. N u b oso ,, .  Agitada*
S tM a th ie i., 57^*3 18*9 NNO.. B risa.. Cubierto . Cicada.
Is la d ‘A ix .« , 167*9 14*1 E N E .. Calma Despejado. Tramq.®,
M a r r it* - .. . . ' 769*8 17*3 SB. . .  Brisa I d e m , . . , ,  Idem,
Q e r m o n t... .  169*7 13 8 N O .. .  Idem ,, I d e m . . . . .  »
P erpitám .,.. 768*8 19‘4 N O . . .  Idem Id e m ,. . . .  »
iicifi*.. . . . . .  761*7 16%8 N O .. Id. fte Brum oso.. Agitada,
T flza*... . . . .  16&<® » Calma N u b e s . . . .  »

l « . . . . . . .
Liorna .
P & Iem o.o ...
Cftgfiari*...,

Dirección general de Correos y Telégrafos.

AVer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S G U I A  
O F I C I A L  

D E  E S P A Ñ A  PARA EL 
año de 1894.— Se hall?, de venta en el 

Almacén’ de la €t4.cbta db Mabuid, situado er, 
la planta baja del Ministerio de k  Gobema- 
ciéñ, á Id# precio» siguientes:

; éUQHÍ :/|}. 0,1 o o - : ‘
PESETAS

■ t 4'i" f < Primera classe. . . ¿ 20
«ih/d iftiifseigpnÉafKiUe®!.* 1 *$¿4J*ííí; • /*)' • dj; «O >■ 12 

; ‘-ññd Ib &|0i8 >s&/)Í>Í¥¿W ¿s i w
i í ' ' ¡  > . i r i í  ¡ i  . g n n  O ' O .  l ’. í ' i . . .  5

ibifíNlÉ^kiUjlÓK 'iMI'lik tjtítéairl-''oá 
A  ‘ Lá¡f^Rñiítiáciafiiwrfi« «]«nnris»áD:iM 1» ükúttt.- qm ■ gie-fr, 
üitraTÍo Iop.,.nfpri^?ré»v #« h*3é&
preci»wn8Dt« fi*ntro dé los tres días aigaiê íta* ál de 1í f«sfe» 
del «SéMpl.r reelRta.'do An Midfidí d#- ‘w6b<r'díw »h piwhi»- 
sítn, nn mea Mim toe -«woritort» d»l ,*xtr* ajoto y'trw num
p«a 19» 4* di*! t*»?”  4® «rtn* p l*»í
«e «uHrft é  ¿Úlffo' m W í  «JwfeJw**
ftfftM l. > r-í* rd  i ---j  ?'• ' ' - v  • '  *>!,

:■ ■■ ■ ■■   .11... ......

éBh'M & Á'í•’M  J l o »  a # / ¿Aiaan>B' 'M¡
Adi»i*ittraeió% «»«*», «eíive$ ,«f<4

fti*itkrip 4* 4» W «??M ^ ,r)PírWdl4o <W ertíeolo aoiífei».». 
diente de la ley y del EKftl decreto atge,oico.—'Edfció» wl . 
eial.—Se hall» d* Véat» Os #1' tnieiao Ammeé-s d« la. SÁitesr 
m  Madrid, al precio da -W oéatisRoai -ei; «Jasaplar,

S A N T O S  D E L  D I A .
San Hipólito y San Casiano, mártires*

Unftrtóti £Tór*8 #n Iá parro^? id de Sa. t i  María.


